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DIAGNÓSTICO DEL MUNICIPIO

Para poder dar forma a este análisis vamos a tratar los temas más importantes que afectan al desarrollo de la
localidad. En cada escenario destacaremos las oportunidades y debilidades más significativas que dan sentido
a la estructura local.

Con el fin de dar forma a este análisis y para situarnos dentro de las necesidades del municipio, tendremos
en cuenta los datos aportados por el centro de Servicios Sociales Comunitarios  del servicio de SIVO, de todas
aquellas personas atendidas a lo largo del año 2017. Siendo 4558 el total de personas atendidas, de las que
nos gustaría destacar que 2.415 son mujeres, 341 familias, 285 menores en riesgo, 598 mayores y 691
personas con discapacidad.

Abordamos la problemática del desempleo en el municipio fijándonos en los datos de manera desagregada
por sexo en el año 2017. Y de la misma manera se establece una comparativa con los datos relativos al paro
registrado desde enero de 2018 hasta agosto del mismo año. Se observa como los valores atribuidos a la
categoría mujer son en todos los casos claramente superiores a los datos relacionados con la cifra de paro
vinculada a los hombres.

Cabe señalar que a fecha de agosto de 2018 el número de parados/as en esta localidad es de 4.558, de los
cuales un total de 1.700 serían hombres y 2.858 serían mujeres. En cuanto a su distribución por sexo, en
Arcos  de  la  Frontera  la  cifra  de  paro  registrado  en  relación  a  las  mujeres  es  claramente  superior,
correspondiéndole un 63%, a diferencia del valor asociado al hombre que se sitúa en un 37%.

En relación a la distribución por tipo de contratos, los datos dejan ver que en el mes de junio de 2018 se
realizaron 810 contratos a hombres; existiendo una notable diferencia respecto a la cifra de 674 mujeres
contratadas. 

Es preciso añadir, que la temporalidad de los contratos también es un factor determinante en el mercado
laboral del municipio. Cuestión que afectaría a hombres y mujeres.

El tipo de contratos también marca la diferencia entre hombres y  mujeres. Ya que las cifras más elevadas en
cuanto a este tipo de contratación corresponden a la mujer. 

Entendiéndose el contrato a tiempo parcial como una característica asociada de la contratación femenina.
Atendiendo a este indicador,  se favorecerían este tipo de contrataciones con la finalidad de promover la
conciliación familiar.  Planteamiento que nos llevaría a cuestionar si dicha conciliación estaría recayendo en
mayor medida sobre las mujeres, y por tanto desde el mercado laboral se estaría favoreciendo la desigualdad
de género.

Los datos consultados al respecto en el año 2017 y desde el mes de enero de 2018 dejan ver que las cifras
respecto  a  este  tipo  de  contratación  siempre  han  sido  más  elevadas  en  el  caso  de  mujeres.
Uno de los aspectos a tener en consideración para la mejora del empleo en la localidad pasaría por mejorar
los niveles de formación de la ciudadanía, como principal arma para combatir el desempleo. 

Se puede observar que a fecha de diciembre de 2017 los hombres sin formación académica sumarían una
cifra de 435; en el caso de las mujeres se aprecia que esta cifra se incrementa de manera notable hasta
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alcanzar la cifra de 1.125 mujeres sin estudios. Si nos centramos en las cifras relacionadas con los estudios
primarios incompletos, detectamos que los datos de hombres y mujeres distan muy poco, encontrando que
2.148 hombres no finalizarían sus estudios primarios y 2.164 mujeres no llegarían a finalizar esta etapa
educativa.

En cuanto al número de personas que han finalizado sus estudios primarios completos, se aprecia diferencia
entre el número de hombres y mujeres. Ya que en este caso a los hombres les correspondería la cifra de
3.246; a diferencia de las mujeres, cuya cifra se situaría en 2.915.

Sin  embargo,  se  observa  cierta  aproximación  en  la  cifra  de  hombres  y  mujeres  que  finalizan  estudios
secundarios,  siendo  la  cifra  asociada  a  hombres  de  4.423 y  a  las  mujeres  de  4.203.  En  cuanto  a  la
finalización de estudios postsecundarios, los hombres alcanzarían la cifra de 565; en este caso cifra superada
por las mujeres, al situarse en este punto en 601.

El emprendimiento es una asignatura pendiente a desarrollar en el municipio. Aunque se cuenta con el CADE,
en la mayoría de los casos las dificultades burocráticas y el coste económico que supone iniciar una actividad
empresarial, frustra la disposición que pueda tener el ciudadano/a.
  
Tras varias entrevistas realizadas en los servicios de orientación al empleo como son el caso de “Andalucía
Orienta”, “SAE” y la “Delegación de Juventud”, se identifica que la mayoría de usuarios presenta ciertas
reticencias a la hora de realizar cursos de formación para el empleo fuera de la localidad, incluso en los casos
en los que su participación está remunerada. Esta problemática también se localiza a la hora de aceptar un
empleo. Además existen carencias en el catálogo de cursos y los que existen van orientados a perfiles tan
concretos que muchos ciudadanos/as no pueden acceder a ellos a pesar de cumplir  la  mayoría de los
requisitos y estar dentro del colectivo al que va indicado.
 
Los datos analizados en relación al año 2017, nos aproximan a la idea de que el principal motor de actividad
económica está relacionado con el sector servicios. Pues sería el más dinámico en el municipio en cuanto a
cifras de contratación, tanto en el caso de hombres como de mujeres. No obstante, también es el sector con
las cifras de paro más elevadas.
 
El  siguiente  sector  que  generaría  contrataciones sería  la  agricultura.   Aunque en el  pasado ésta  era  la
principal actividad económica de la localidad, actualmente tiene un peso poco significativo. Y el empleo que
genera es temporal. A fecha de junio de 2018, el número de hombres contratados en este sector fue de 142
hombres y 133 mujeres.

La construcción, cuyo sector fue determinante en el municipio durante los años noventa hasta el inicio de la
crisis económica en el año 2008; mostraría en la actualidad un dato ligeramente inferior a la agricultura. Y en
el caso de la industria, dejaría ver que es un sector poco relevante en la localidad.

Es común la emigración de manera temporal a zonas costeras para trabajar fundamentalmente en el sector
servicios, como camareros/as, cocinero/a, camarera de piso, socorrista y limpiadora. 

También  es  necesario  señalar  la  existencia  de  economía  sumergida  en  el  municipio.  Relacionada
fundamentalmente con los trabajos de constucción; ya que en el caso de los hombres es muy común. En el
caso de la mujer, es habitual que realice tareas como empleada de hogar o realizando cuidados a enfermos
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sin ningún tipo de contratación. 

Según el estudio para el Plan Municipal de Vivienda y Suelo 2019/2023, podemos observar como existe un
decrecimiento de la población y una tasa elevada de población envejecida. Consecuencia de este hecho sería
el aumento de la necesidad de atención a las personas en situación de dependencia. Que traería consigo un
incremento de la demanda de profesionales formados en el sector. Este colectivo presenta dificultades de
acceso a la vivienda propia, debido a la falta de adaptación como por ejemplo ascensores. Cada vez son más
numerosas las demandas de vecinos de zonas concretas como es el Barrio Bajo, delimitado dentro de la Zona
Sur, en el que los edificios no cuentan con este elemento.

Arcos cuenta con 9082 personas atendidas en servicios sociales comunitarios a lo largo del
año 2016. De entre las que se encuentran 1276 familias. Dentro de este grupo hay personas
que requieren atención comunitaria desde otros servicios. 

Es importante destacar que muchas de las personas y familias atendidas, han perpetuado y
cronificado el problema, favoreciendo un vínculo permanente con el sistema. Es por ello que se
da la  circunstancia de que  descendientes  de segunda y  tercera generación de familias  no
alcanzan autonomía suficiente para desprenderse de este vínculo.

Por otro lado, cabe señalar que las barreras arquitectónicas serían un elemento esencial para destacar en
este análisis, puesto que la orografía y el trazado irregular que presenta el municipio no facilitarían el tránsito
y acceso adecuado a personas con discapacidad y/o con movilidad reducida. Aunque esta problemática es
generalizada, se pueden identificar zonas donde el trazado ocasiona problemas considerables, como es el
caso de la zona del casco histórico, delimitado dentro de la Zona Sur. 

Para abordar el tema del transporte público, debemos tener en cuenta los distintos núcleos de población y
sus necesidades de comunicación con los recursos que ofrece el municipio. Se detectan ciertas deficiencias
en las líneas de  transporte que comunican las barriadas rurales con el centro urbano. Los horarios están
reducidos a 3 viajes diarios durante el horario diurno. El resto del día no existen otros medios de transporte.
También  ponemos de  manifiesto  la  precariedad  de  estos  servicios  en  el  casco  histórico,  quedando  los
sábados por la parte y el domingo durante todo el día sin atención. La conexión general entra la zona sur y el
resto del municipio no es mala pero puede mejorar en cuanto a la cobertura durante el fin de semana, sobre
todo en el núcleo anteriormente citado como el “Casco Histórico”. Debemos  resaltar que este núcleo en
particular,  tiene  necesidades  de  accesibilidad  a  los  recursos  y  los  servicios  de  transporte  público  son
esenciales.  A  pesar  de  todo,  la  otra  zona  catalogada  como  desfavorecida,  Jédula,  tendría  cubierto
prácticamente todos los horarios durante la semana, incluidos el fin de semana. Sin encontrar problemas de
comunicación con el núcleo del municipio, ni con las ciudades colindantes.

El  movimiento  asociativo  ha  tenido  una  evolución  positiva  desde  que  en  los  90  se  registró  la  primera
asociación de mujeres. Hoy en día se encuentran registradas 70 asociaciones. En este momento existe una
delegación de participación ciudadana, que fomenta y apoya la creación de asociaciones. También se refleja
este trabajo en la delegación de juventud, aunque el asociacionismo joven aún tiene mucho que recorrer. Las
conclusiones que sacamos de este estudio realizado es que las mujeres son más participativas a la hora de
crear y organizar actividades propias de sus asociaciones pero que su implicación disminuye cuando las
actividades son sugeridas por las delegaciones municipales. Unido a ello, debemos añadir que todavía se
relacionan determinadas actividades con un sexo u otro y que en la mayoría de los casos son las mujeres las
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que más participativas se muestran.

En esta localidad se ubican 5  Centros de Atención Pirmaria. En la Zona Sur se encuentran el Centro de Salud
del Barrio Bajo, el Consultorio Médico El Pósito y el CTA  (Centro de Tratamiento Ambulatorio de Adicciones).
En la Zona de Jédula se localiza el Centro Médico de Atención Primaria Jédula. Fuera de esta delimitación se
encuentra  el  Centro  de  Atención  Primaria  El  Santiscal.  A  nivel  privado  existen  5  clínicas  repartidas  por
distintas zonas del municipio. Desde el Centro de Salud del Barrio Bajo, se coordinan los distintos centros
existentes en el municipio, es allí  donde ejerce su función el trabajador social y la enfermera gestora de
casos. Estos profesionales no sólo atienden a los residentes en la localidad si no a algunos de  los municipios
colindantes como son Algar o Espera. 

Nos gustaría destacar los programas más importantes que se desarrollan desde la unidad de trabajo social
del centro de salud. Uno de ellos es el Grupo Socioeducativo para Mujeres GRUSE-M, que se lleva a cabo
desde 2012. Consiste en una serie de actividades que pretenden mejorar la salud de la mujer con la finalidad
de  disminuir  la  necesidad  de  asistencia  a  los  servicios  sanitarios.  Se  incluye  a  mujeres  que  presentan
síntomas inespecíficos de malestar físico y/o emocional sin ningún tipo de explicación fisiológica aparente. 

Otro de los programas que queremos destacar es el Programa Forma Joven, que pretende transmitir hábitos
de vida saludables a los jóvenes y prevenir la accidentalidad, el tabaquismo y otras adicciones. Se implanta en
centros educativos  y espacios frecuentados por jóvenes.

Otras acciones que merecen ser mencionadas son las que están dentro del Programa de Vacunación y que
tratan con aquellas familias que optan por la no vacunación siendo en la mayoría de los casos familias en
riesgo de exclusión social. Se realiza una labor de captación y posteriormente de intervención para transmitir
la importancia de las vacunas.

Para  finalizar,  resaltaremos  el  Plan  Integral  de  Obesidad  Infantil  de  Andalucía.  Se  trabaja  con  aquellos
menores de 0 a 14 años que corren el  riesgo o padecen obesidad.  Se llevan a cabo medidas para la
concienciación social y de las familias, con el fin de eliminar aquellos hábitos que causan la enfermedad.

La extensión territorial de Arcos cuenta con 11 núcleos de población, es por ello que para conectarlos todos
existen varias líneas de transporte público. No obstante la singularidad de algunos de estos núcleos ocasiona
ciertas dificultades a la hora de conectarlos con los usuarios. Siendo los más perjudicados los habitantes de
las barriadas rurales y los del Casco Histórico que ven reducidos los servicios durante el fin de semana o
incluso eliminados, como es el caso de las barriadas rurales. En el Casco Histórico, la problemática principal
es que la mayoría de sus vecinos son personas de edad avanzada y no tienen los medios de transporte
suficientes para comunicarse con el resto de la localidad. Si hablamos de Jédula la situación dista mucho del
resto. Aunque sea un núcleo geográficamente alejado de la localidad se encuentra perfectamente comunicado
durante todos los días de la semana, quedando cubiertos todos los horario. Conectando esta pedanía con el
propio pueblo y las localidades vecinas.

La mayoría de los sistemas de protección social presentes en esta localidad se ubican en torno a una misma
área, perteneciente a la Zona Sur. Contando así con Servicios Sociales Comunitarios, SAE, SEPE y los centros
de salud que se encuentran descentralizados. 
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En esta población no se identifican zonas con alta conflictividad social, pudiendo definirse como un lugar
tranquilo y seguro. No existe segregación interna y por tanto no hay presencia de guetos. 

Tras esta exposición de recursos, abordamos los principales factores de exclusión social. Siendo el principal
problema la pobreza debido a la falta de empleo o a condiciones laborales inestables. La falta de formación
es un agravante ya que dificulta el acceso al empleo  y da pie a contrataciones en trabajos precarios. Aunque
en la actualidad la lucha por los derechos de la mujer sea cada vez más activa, ser mujer sigue siendo un
factor  riesgo  de  exclusión social.  Podríamos decir  que las  políticas  sociales no  favorecen la  conciliación
familiar de forma igualitaria. También habría que destacar los casos en que mujeres jóvenes abandonan sus
estudios para hacer frente a una maternidad temprana, sumando así un factor de exclusión social como es la
falta  de  formación  antes  comentada.  No  podemos  olvidar  aquellas  familias  monoparentales  que  se
encuentran  en  situación  de  necesidad,  suponiendo  un  ingrediente  añadadido  para  estar  en  riesgo  de
exclusión.  Aunque  en  este  municipio  la  inmigración  no  es  elevada,  contando  con  sólo  530  personas,
podríamos decir que es una causa de exclusión social. Sobre todo aquellos que proceden del Magreb, Europa
del Este y Sudamérica. 

No podemos olvidar las dificultades que encuentran aquellas personas con discapacidad para acceder al
mundo laboral y a la vida social y participativa de la comunidad. Para situarnos debemos tener en cuenta las
características propias del municipio en el que es complicado el acceso a todos los puntos de la localidad.
Aunque en los centros públicos se favorece la eliminación de barreras arquitectónicas. 
Otra circunstancia a destacar en este punto serían las adicciones, cuyo número según los datos aportados
por el CTA a fecha de 2017 es 73, de los que 64 son hombres y 9 son mujeres.  La cifra no es especialmente
significativa porque sólo se tiene registro de aquellas que quieren someterse a tratamiento. En el caso de las
mujeres atendidas, podríamos decir que son tan pocas por el estigma social que le supone reconocer que
tiene este problema.

Las principales demandas que se registran en servicios sociales  son aquellas que reclaman recursos para
paliar una situación precaria (suelen detectarse problemas educativos serios) y las que solicitan una ayuda
económica por una emergencia puntual. Los problemas suelen ser de riesgo moderado o riesgo alto, en el
caso de los derivados de otras instituciones.  
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DIAGNÓSTICO DE LAS ZONAS DESFAVORECIDAS 

La zona delimitada de Arcos de la Frontera-Sur se extiende desde el denominado Barrio Bajo, localizado
geográficamente en la zona periférica de la ciudad hasta cruzar el  punto central  del  denominado Casco
Histórico y Barriada de La Paz, para concluir en la zona del Retiro. Podríamos decir entonces, que esta zona
engloba cuatro focos de población. El número de habitantes estimado que integran esta área es de 15.610.
El número de mujeres es de 8.153  y el número de hombres es de 7.457. 
 
 Una de las necesidades que presenta esta área son altos niveles de desempleo, cuestión que se agrava en el
caso de la mujer. El bajo nivel formativo también es una cuestión a destacar, encontrándose un elevado
porcentaje de población que no alcanza los estudios primarios.
 También encontramos un importante volumen de personas en situación de dependencia. En este caso es
especialmente importante, la existencia de barreras arquitectónicas, concretamente en el Casco Histórico.
 La vivienda se presenta como una problemática específica de esta área, donde proliferan las casas de
vecinos/as con patio interior, habitualmente con elevados desniveles y escaleras empinadas. En la actualidad,
existen muchos edificios de la Zona Sur, sobre todo los situados en la Barriada de La Paz y en la Barriada
Juan Carlos I, que no poseen ascensor. A través de acciones de participación ciudadana se ha puesto en
conocimiento de las delegaciones correspondientes, la necesidad de su implantación. 
Es importante destacar la necesidad de viviendas sociales. Convirtiendo la emancipación del núcleo familiar
en tarea imposible por falta de recursos y viviendas de promoción pública.
 
 Fijándonos en los aspectos positivos que configuran la zona Arcos de la Frontera-Sur, debemos destacar sus
espacios de recreo y reunión al aire libre, para ello hacemos un recorrido desde el área más periférica de esta
zona hasta concluir en el área del Retiro:

 -En el Barrio Bajo, las plazas Calderón de la Barca, Lope de Vega y Plaza Miguel de Cervantes. Plaza de la
Caridad, Parque Landelino Lavilla, Plaza Modesto Gómez.
 
 -En el Casco Antiguo, el patio de la Iglesia de San Pedro y El Mirador de Abades. Sin abandonar esta zona, la
Plaza del Cananeo. Además el Casco Antiguo es un lugar de tránsito para multitud de turistas. Siendo la Plaza
del  Cabildo  el  centro  de  este  núcleo. La  calle  Corredera,  es  lugar  de  tránsito  obligado  para  todos  los
vecinos/as de la localidad, porque se ubican los servicios principales, entre ellos entidades financieras  y
Centro de Atención Primaria El Pósito. El parque infantil Juan Candil, localizado en Camino de las Nieves.El
parque  infantil  en  el  Paseo  de  Andalucía.  El  Recinto  ferial;  junto  a  este  lugar  se  localiza  el  Centro  de
Participación Activa San Miguel y los socios/as del mismo hacen uso de este entorno.
 
  -En la zona del Retiro, el parque de la Verbena.
 
 A continuación señalamos los espacios deportivos que hay en esta zona sur:

 -En el Barrio Bajo, pueden disfrutar del campo de fútbol “Campo de Arcos” y una pista deportiva. En el
parque de la Verbena, situado en “El Retiro” los   de adolescentes cuentan con una pista de skate. Como se
puede ver, el Casco Histórico está desprovisto de zonas deportivas por falta de espacio.
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Los equipamientos públicos que se encuentran  son los siguientes:

Para cubrir la atención sanitaria se dispone en esta delimitación de dos Centros de Salud. El primero ubicado
en el  Barrio Bajo,  y además de referencia en el  municipio porque es el  único que presta el  servicio de
urgencia nocturna. Además trabajador/a social y enfermera gestora de casos coordinan desde el mismo las
atenciones y programas que se desarrollan con el resto de Centros de la localidad. Y el Consultorio Médico El
Pósito, situado en calle Corredera.

El  Centro  de  Tratamiento  Ambulatorio  de  Drogodependencias  (CTA)  tiene  su  emplazamiento  en  la  calle
Nueva,  en  pleno  Centro  Histórico.  No  obstante,  la  peculiaridad  del  entramado  de  calles  estrechas  y
empinadas supone para los usuarios/as de este centro una dificultad añadida, teniendo  en cuenta que el
edificio y las instalaciones del mismo tampoco facilitan el acceso de personas con movilidad reducida.

El Casco Histórico es la zona más turística de la ciudad y su conjunto monumental es declarado de Interés
Turístico Nacional. Alberga numerosas Casas-Palacio y edificios emblemáticos. No por ello, deja de ser un
lugar con múltiples barreras arquitectónicas y que dificulta el acceso a los recursos de los vecinos/as de la
zona.  Aquí se encuentra el Palacio del Mayorazgo, que es sede de la Delegación de Cultura y alberga la
Pinacoteca. Así como la única zona verde del entorno, que es el Jardín Andalusí, de carácter turístico. En esta
área se localiza el Teatro Olivares Veas. En la Plaza del Cabildo está el Ayuntamiento y el Parador de Turismo.
Llegando a la Cuesta de Belén  se encuentra la Oficina de Turismo. Esta misma zona también cuenta con el
Salón Cultural San Miguel, dónde se realizan exposiciones y todo tipo de eventos culturales. Además los
ciudadanos pueden disponer de él para la celebración de enlaces civiles.

La Delegación de Servicios Sociales Comunitarios tiene su sede en el  Paseo de Andalucía.  Para acercar
servicios a la ciudadanía, los vecinos/as del Barrio Bajo pueden disponer de la Delegación de Barrio Bajo.
Donde hay una unidad de  Trabajo Social. 

De tipo público la única guardería que se identifica es la denominada Escuela Infantil Milagros Berenguer.
Respecto a los centros educativos de Educación Infantil y Primaria que forman parte de esta zona son Riofrío,
Campoameno, Alfonso X El Sabio en Barrio Bajo, Nuestra Señora de las  Nieves en el Casco Antiguo y el
Colegio Público San Miguel. Además en esta área solo está el Instituto de Enseñanza Secundaria Guadalpeña
ubicado en el Barrio Bajo . También se localizan dos bibliotecas, la Biblioteca Municipal María Auxiliadora en
la calle Pérez Galdós, y en Paseo de Andalucía la Biblioteca Miguel Mancheño.

Los servicios que prestan información para el empleo son SEPE, SAE, Andalucía Orienta y CADE, localizados
en el Edificio Emprendedores. Que además es sede de la Delegación de Participación Ciudadana y Delegación
de  Fomento.  En  el  caso  de  Andalucía  Orienta,  trabajan  a  través  de  itinirerarios  personalizados  para  la
búsqueda activa de empleo y de formación continua. 

La Delegación de Hacienda y Personal y la Comisaría de Policía Local también se encuentran en esta zona.
Junto a estos edificios se sitúa el Conservatorio Vicente Gómez Zarzuela.

En el  Barrio  Bajo  se  localiza  un  mercado  municipal,  denominado Mercado Municipal  de  Abastos  María
Auxiliadora. El  Mercado de Abastos del  Centro , y en calle Camino de las Nieves, Plaza de Abastos Las
Nieves. 
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Las personas mayores de la zona pueden disponer de dos Centros de Participación Activa; el Centro Barrio
Bajo en calle Rafael Benot; y el Centro San Miguel en calle Grupo Poético Alcaraván. También cuentan con
otro espacio para desarrollar actividades de ocio y tiempo libre en la  Barriada de La Paz, cuyo centro se
denomina Centro Molino-La Paz. 
 
 Servicios de carácter privado:

Los  Servicios  privados  orientados  a  atender  las  necesidades  personales  de  las  personas  más  mayores
corresponden a la Iglesia y están gestionados por Órdenes Religiosas: son la Residencia Nuestra Señora de la
Caridad  en  el  Barrio  Bajo  dependiente  de  la  Iglesia  Católica;  donde  residen  usuarios/as  con  movilidad
reducida o sin ningún tipo de dependencia. Y el Hospital-Residencia de San Juan de Dios, que solo atiende a
mujeres.

Las farmacias que forman parte de la zona son en el Barrio Bajo Pilar Reina González, Farmacia María
Auxiliadora y Farmacia María del Rosario Díaz Criado. En la calle Corredera junto al Consultorio se localiza la
Farmacia Idelfonso Guerrero.

En  cuanto a clínicas dentales, encontramos en el Barrio Bajo la Clínica Dental Odontólogo Dr. Mateos Galván
y Clínica Dental Neo Dent Arcos, Clínica dental El Paseo, Clínica Dental Dr. Francisco Manuel Fernández y
Clínica Dental Victoria Riballo. Y Respecto a las clínicas que ofrecen servicios privados de salud destacamos la
Clínica Dr. Juan Manuel Armario y Polimédica Arcense.

De la capacidad de la zona destacamos en primer lugar el número de recursos para la búsqueda de empleo
que se ponen a disposición de la ciudadanía. Además favorecen la orientación y la información acerca de los
cursos  a  realizar.  Para  dar  respuesta  a  las  necesidades  de  empleo  que  se  detectan  en  esta  área,  se
establecerán itinerarios personalizados para orientar e informar a las personas sin ocupación, tras haberse
establecido  previamente  acuerdos  de  colaboración  entre  distintas  entidades  u  organismos  públicos.  Es
esencial la creación de una red de agentes participantes en el municipio, para conectar todos los recursos de
empleo y mejorar así la empleabilidad de la población residente en la zona. También es importante que todos
los  servicios  se  encuentren  perfectamente  conectados  a  la  hora  de  impartir  formación  para  que  los
contenidos sean precisos y coherentes.

Es esencial, que se trabaje con todas las personas pertenecientes a las zonas desfavorecidas, a través de
itinerarios personalizados que conecten todos los recursos que tiene disponible la localidad. De forma que se
hagan independientes y sean parte activa del sistema de su ciudad.

Tras el  estudio realizado podemos llegar a la  conclusión de que existe  un déficit  formativo en cuanto a
perspectiva de género e igualdad en los técnicos que trabajan en la administración local. Creemos que es
importante que se fomenten acciones formativas y que se actualice el Plan Local de Igualdad. No obstante, es
importante destacar, la existencia de la Comisión Local de Seguimiento para la Atención a Mujeres Víctimas
del Maltrato. Es interdisciplinar y colaboran todos los agentes que deben participar en los casos de violencia
de género (Guardia Civil, Servicios Sociales, Policía, Juzgados, Delegación de la Mujer y el Centro de Salud).
Desde esta comisión se ha establecido el protocolo de actuación ante situaciones de violencia de género de
manera que todos los profesionales se encuentran conectados y establecen una red de acción y apoyo,
esencial ante situaciones de este tipo.
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Debido a la importancia del sector servicios, tanto en la localidad como en la Zona Arcos de la Frontera-Sur,
éste se convierte en una oportunidad para formar y emplear a jóvenes en el mundo de la hostelería. Dando
así respuesta a la posible demanda de personal especializado en este sector. La apuesta por el turismo rural
es cada vez mayor y el entorno que posee el municipio lo convierte en el enclave perfecto para llevar a cabo
acciones que lo fomenten.

Aunque en la actualidad se llevan a cabo labores especializadas de formación en este sector, entendemos
que no son lo suficientemente productivas dado que los resultados no son significativos. Podríamos decir que
esto se debe a que el perfil para el acceso a estos cursos es tan  específico que no cubre las necesidades
formativas.  Muchas personas interesadas en su realización no  pueden acceder porque no  cumplen con
requisitos como la edad o los mínimos de formación.

Sería interesante la creación de bolsas de empleo para víctimas de violencia de género, que apoyasen la labor
formativa que desde la Delegación de Igualdad, se desarrolla desde hace años. Apoyando el empoderamiento
de la mujer y aportándoles independencia económica y personal.

Tradicionalmente la  agricultura ha tenido mucho peso en la  localidad,  es por ello  que muchas mujeres
pertenecientes a la Zona Sur, trabajan temporalmente las distintas campañas agrícolas. Entendemos que este
sector podría potenciarse aún más en la zona, apostando por el cultivo ecológico, un sector en pleno auge por
otras áreas de la provincia. 

Como hemos dicho anteriormente, la economía sumergida supone un gran problema para la economía local.
En la Zona Sur podemos ver como la mayoría de las “Viviendas Turísticas” pertenecientes al Casco Histórico,
son un gran filón para este tipo de negocios sumergidos. Este sistema fomenta que la contratación no sea de
forma regulada y se establezca una red de precariedad laboral. En la mayoría de los casos son mujeres las
que desempeñan estos trabajos y sufren las consecuencias de quedarse fuera del sistema de protección
social. 

Desde el ámbito sanitario la participación ciudadana es un valor añadido, desarrollándose desde el Centro de
Salud Barrio Bajo el llamado Plan de Participación Ciudadana en Salud de Arcos. Este plan facilita que las
asociaciones participantes, trasladen sugerencias, inquietudes y problemas, que tienen que ver con el área de
salud y que son detectadas por los pacientes. 

Las asociaciones  forman una red importante  que  en  muchos  casos,  conecta  a  los  ciudadanos  con las
administraciones locales. Desde la Delegación de Participación Ciudadana, se ponen en marcha actividades
que pretenden ser una vía a través de la cual, los vecinos/as puedan hacer llegar sus peticiones a los órganos
de gobierno. 

Tras este recorrido por la realidad del municipio, llegamos a la conclusión de que es necesaria la conexión
entre todos los agentes sociales para impulsar la evolución y el progreso de la comunidad. De esta manera
todos los ciudadanos serán partícipes del cambio.

Jédula es una pedanía que se ubica en el entorno de la Autovía Jerez-Arcos, y a fecha de 2017 su población
total  es  de  2.378  habitantes,  siendo  1.190  hombres  y  1.188  mujeres.  En  este  núcleo  tuvo  mucha
importancia  la  industria  algodonera  y  azucarera  a  partir  de  los  años  setenta;  lo  que  contribuyó  a  su
crecimiento económico, reforzada además por el trazado de la carretera Jerez-Cartagena. Sin embargo, los
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intereses de las multinacionales provocaron el cierre de ambas empresas en la zona; lo que trajo consigo
altas tasas de desempleo para la población. 

Esta zona muestra una serie de características que le hacen diferir del resto de la localidad.  En primer lugar,
el territorio se conforma como una planicie que invita a pasear y disfrutar de los espacios al aire libre. Lo que
supone la ausencia de barreras arquitectónicas en el espacio urbano. 

El número de habitantes que pertenecen a este entorno de transformación es de 1.770; entre los que 886
serían  hombres  y  884  mujeres.  Encontrándose  justificación  para  delimitar  esta  zona  con  necesidad  de
transformación social en las altas tasas de paro que registra la población. Viéndose afectados/as las personas
jóvenes y especialmente las mujeres. Unido todo ello al bajo nivel formativo, siendo muy común que los/as
jóvenes abandonen sus estudios. Por ello sería necesario establecer itinerarios personalizados de inclusión
para dar respuestas a las distintas problemáticas que presenten, teniendo como principal objetivo la inserción
laboral. 

La  economía  sigue  girando  en  torno  a  la  agricultura,  destacándose  como  elemento  fundamental  la
temporalidad. Cuestión que en la pedanía afecta a hombres y mujeres. 

Cabe señalar la fábrica de envase de zanahorias Horticultura Arcoval, situada en los límites de Jédula y que
emplea a personas del área, sobre todo a mujeres. 

Podría decirse que esta área ha adquirido cierta condición de pueblo-dormitorio, pues la mayoría de personas
que habitan en Jédula salen a trabajar a otros núcleos de población y ciudades.

Las personas más jóvenes se ven especialmente afectados/as al no encontrar oportunidades de empleo para
desarrollar un proyecto de vida; por lo que la emigración a zonas costeras como Baleares, Canarias y otros
puntos del país se ha convertido en la tónica general. 

La economía sumergida también es un elemento a destacar; y es habitual que muchas mujeres se desplacen
diariamente hasta Jerez de la Frontera para trabajar en tareas del hogar sin contratación alguna. 

Las principales demandas que se registran en la Unidad de Trabajo Social de Jédula están relacionadas con
la necesidad de empleo; siendo también relevante la atención a numerosas familias monoparentales. 

Por su parte, las solicitudes que presenta el colectivo de mayores van orientadas al reconocimiento de la
situación de dependencia, adecuación funcional de la vivienda y solicitud de la tarjeta Andalucía sesenta y
cinco.

Las viviendas son generalmente a media altura con amplios patios interiores. Localizándose una sola área
donde se encuentran edificios de nueva construcción. 

La crisis económica hizo que muchas viviendas de nueva construcción se quedasen libres. Este hecho dio
lugar a que familias de los municipios colindantes se trasladaran a vivir a esta pedanía. Sin embargo, estas
personas traían consigo otros problemas sociales que tuvieron como consecuencia conflictos de integración
con la comunidad y las familias retornaron a sus municipios de origen.
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La Plaza de la Diputación es el principal lugar de reunión de los vecinos/as, mientras que los/as jóvenes se
reúnen en el recinto ferial de Jédula.

Dispone de todos los servicios que precisa la población. En la Plaza de la Diputación se ubica el Consultorio
Médico y la Delegación de Jédula, desde donde se prestan los mismos servicios que en la localidad.

Cuenta con un Colegio Público, una guardería e instalaciones deportivas, incluyéndose una Piscina Municipal.
Los mayores pueden disfrutar de su tiempo libre en el Centro de Participación Activa Jédula en calle Príncipe
de Asturias.

De carácter privado se localiza la Farmacia Gómez Vega, una entidad financiera y la estación de servicio
Cepsa. También disponen de Cuartel de la Guardia Civil. 

La participación ciudadana la conforman dos Asociaciones de vecino/as, dos asociaciones de mujeres y una
Asociación de Pensionistas. 

La principal oportunidad con la que cuenta Jédula para fomentar el empleo pasaría por potenciar el uso de
suelo industrial, atrayendo inversiones que impulsen la zona y generen empleo. 

El entorno agrícola unido a factores como la innovación y la sostenibilidad podrían impulsar el crecimiento
económico de la zona. 
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PRINCIPIOS RECTORES

PRINCIPIOS RECTORES

Enfoque comunitario: 

Empoderamiento y autonomía: 

Integralidad: 

Cooperación público-privada: 

Participación de la ciudadanía y de los agentes intervinientes: 

Coordinación: 

Prevención: 

Utilización preferente e inteligente de los activos de la zona:

Solidaridad y equidad: 

Enfoque centrado en las personas y familias: 

Fomento de la interculturalidad y diversidad humana: 

Integración de la perspectiva de género:

Para alcanzar el desarrollo de las zonas desfavorecidas se establecerán acuerdos de colaboración entre Ayuntamientos, entidades sociales y empresas, con la 
finalidad de crear una red social de inclusión sólida.
Encontrando prioritario realizar un “plan informativo comunitario” para acercar la información más relevante a todos/as los/as agentes sociales implicados/as.  
Destacando la corresponsabilidad de los diferentes actores sociales que intervienen en el proceso. Siendo los recursos técnicos de las diferentes delegaciones 
municipales los responsables de la implicación de la ciudadanía. Promoviendo que las personas residentes en las zonas, todo tipo de asociaciones, AMPAS 
(Asociaciones de madres y padres de alumnos/as), y empresas, constituyan un grupo comunitario cada vez más numeroso y con más nivel de compromiso. 
Con este trabajo en red se conseguirá que los itinerarios personalizados cobren sentido y que todas las acciones sean dependientes.

En Arcos de la Frontera, los datos consultados de paro y nivel formativo muestran una posición de clara desventaja de la mujer respecto al 
hombre. Y tras las entrevistas realizadas a personal técnico/a, presidentes/as de Asociaciones y personas de referencia, se detecta que 
cualquier problemática social unida a la condición de ser mujer es motivo de doble discriminación. 
La presencia de mujeres en ciertos espacios de participación y decisión aún es inferior a la del hombre, quedando aún muestra de roles 
tradicionales asociados a hombres y mujeres. Se consideraría prioritaria la formación en perspectiva de género tanto entre técnicos/as 
municipales como entre quienes presidan entidades y/o asociaciones. Ya que son personas de referencia para la comunidad en general y 
debe transmitirse un mismo mensaje de igualdad. A su vez, es necesario desarrollar acciones formativas para la igualdad de género 
orientadas a todas las personas que forman parte de las zonas desfavorecidas. 

El encuadre comarcal y municipal privilegiado sitúa a este municipio como vía de entrada a la Sierra de Cádiz. Y por otro lado, la comunicación con 
la ciudad de Jerez a través de la autovía supone un estímulo para el crecimiento. 
El Conjunto Monumental y su entorno medio-ambiental son elementos que propician el desarrollo de la actividad turística en la localidad; cuyo 
potencial podría desarrollarse aún más.  
El reciente crecimiento del sector agrícola gracias a los nuevos cultivos y al cultivo ecológico, convierten al municipio en un espacio clave para su 
crecimiento.
Debido a que la situación de paro en la localidad es estructural, su población dispone de flexibilidad para adaptarse a nuevos retos de empleabilidad, 
pudiendo ser capaces de abordar empleos en distintos sectores productivos.

Los pilares fundamentales en torno a los que se articula este Plan Local de Intervención son Empleo, Salud, Educación, Vivienda, Servicios Sociales, Participación y 
Perspectiva de Género. Configurando un sistema sólido y coordinado en el que la Comisión Local de Impulso Comunitario establezca lazos de confianza y cooperación 
con los distintos actores implicados/as. Y siendo esencial la creación de itinerarios personalizados que favorezcan el empleo de las personas que habitan en la zona. 
Donde la interacción y corresponsabilidad de los diferentes agentes sociales que conforman la red sea constante y aborde las diferentes problemáticas que el usuario/a 
presente.

Cada integrante del Equipo Comunitario debe adquirir un compromiso con la comunidad. Por ello los acuerdos entre Administración, organizaciones 
sociales sin ánimo de lucro, empresas y entidades financieras deben asumir que la transformación de la zona es tarea de todos/as. Por lo que debe primar 
la coordinación y cooperación, ya que es imprescindible para el desarrollo del Plan Local.
Se creará la Comisión Local de Impulso Comunitario, a la que estarán adscrito personal técnico del Ayuntamiento, presidentes/as de Asociaciones y 
presidentes/as de empresas y entidades financieras.
Para profundizar en la problemática que se detecta en la localidad se hace necesario poner en marcha distintos mecanismos de coordinación. Se crearán 
mesas técnicas con diferentes profesionales que se nutran unos de otros sobre una temática determinada.

Se realizan acuerdos entre Delegación de Servicios Sociales y empresas de economía social para crear acciones de 
formación y prácticas que favorezcan la inclusión laboral de las personas de la zona.
Iniciativas que logren la implicación de la Administración, organismos públicos como el SAE, Andalucía Orienta y 
entidades sin ánimo de lucro para fomentar la información, orientación y la búsqueda de empleo. Todo ello marcado 
por los itinerarios personalizados, establecidos desde Servicios Sociales, que orientarán a las personas sobre los 
pasos a dar.

Todas las entidades, delegaciones y empresas participantes trabajarán coordinadas para optimizar el trabajo realizado. Entre otras cosas, se crearán mesas técnicas para 
poner conocimientos y estrategias en común. Por ejemplo, para impulsar la búsqueda de empleo la Delegación Municipal de Servicios Sociales Comunitarios en 
coordinación con el Servicio Andaluz de Empleo (SAE) y Andalucía Orienta trabajarán de manera coordinada, junto con las empresas, Los Centros Educativos y el 
Centro de Adultos Blas Infante también se implicarán en el proceso. Poniendo en conocimiento de Servicios Sociales Comunitarios las plazas disponibles con las que 
cuenta para que puedan acceder jóvenes que han abandonado sus estudios y que buscan empleo. Esto último para que en sus itinerarios se fije la formación como 
condición ineludible para conseguir un empleo. Por otro lado las asociaciones trabajarán colaborando entre sí para evitar la duplicidad y siempre siguiendo las directrices 
marcadas desde Servicios Sociales. En definitiva, una red de agentes y recursos que optimicen el trabajo realizado con el único fin de impulsar las oportunidades que 
ofrece el municipio y eliminar las debilidades.

Los factores que afectan a situaciones graves de exclusión social son el paro, falta de vivienda, bajo nivel de instrucción, discapacidad, drogodependencia, violencia de 
género, familias monoparentales y entorno deprivado. En el caso de la Zona Sur y Jédula, los dos factores más críticos son la falta de empleo y formación.
Para evitar estas situaciones límite de exclusión social se articulará en el itinerario personalizado de inserción la intervención multidisciplinar de profesionales. Para 
afrontar posibles situaciones de abandono del proceso o desmotivación. Así como situaciones en las que los usuarios/as se muestren reticentes a seguir las pautas que 
marcan el itinerario y los distintos profesionales. Produciéndose una relación de escucha activa y acompañamiento hasta alcanzar los objetivos con cada usuario/a.

Las zonas desfavorecidas de Arcos de la Frontera-Sur y Jédula cuentan con Centros de Salud, Colegios Públicos, 
Escuela Infantil, Instituto, Servicios Sociales y organismos públicos que promueven el empleo y el emprendimiento. 
También cuentan con instalaciones deportivas, culturales como el teatro, el conservatorio y la banda de música, 
asociaciones y empresas privadas. Se formará un mapa de recursos que conectará en red todos estos activos, tanto 
públicos como privados, que optimizarán los recursos y trabajarán de la misma forma a través de itinerarios 
personalizados que tengan en cuenta a los individuos y su comunidad como un todo que impulse el municipio. 

Las medidas y actuaciones contenidas en este Plan Local de Intervención irán orientadas  a familias en riesgo de exclusión social, mujeres en paro y con bajo 
nivel formativo, jóvenes que abandonan sus estudios, personas en situación de dependencia y sus cuidaras/es, mujeres víctimas de violencia de género, 
personas con discapacidad, personas con problemas de consumo y minorías étnicas. En definitiva, a todas aquellas personas que residan en las zonas 
desfavorecidas y que por tanto se encuentren en situación de desigualdad. El objetivo final de este plan, es conseguir eliminar estas desigualdades y que las 
personas sean las protagonistas de su propio cambio. Que la comunidad por si sola se movilice e impulse su transformación. Por ello, todos los activos 
comunitarios trabajarán en red para optimizar los recursos y que todas las personas tengan las mismas posibilidades de desarrollo.

Se considerarán las circunstancias individuales que afectan a los usuarios/as, así como las que tengan que ver con el entorno. Para ello, 
los profesionales responsables de acompañar al usuario/a en su itinerario personalizado de inserción laboral, realizarán intervención 
con la finalidad de superar aquellos obstáculos que impidan alcanzar los objetivos marcados. Es importante abundar en la necesidad de 
dotar a los/as beneficiarios/ de habilidades sociales y mecanismos para que sean personas autónomas.

Este Plan Local de Intervención tiene como valor esencial la consideración de la perspectiva de género. Y destaca la 
importancia de la mujer en todos los espacios de decisión. Pretendiendo abordar la dificultad que debe afrontar la mujer para 
acceder al mercado laboral.
La diversidad humana y cultural es un aspecto a tener en cuenta en las líneas de intervención que marcan este proceso 
comunitario. Atendiendo a colectivos de mayores, personas con discapacidad, personas con problemas de consumo y 
población inmigrante.
Estableciéndose en los itinerarios de inserción los aspectos individuales de cada usuario/a, incluyéndose la tolerancia, el 
respeto a sus creencias y encontrando en las diferencias culturales una oportunidad para el crecimiento.
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unitarios. O
B

LIG
A
TO

R
IO

.
A

rc
o

s
 d

e
 la

 F
ro

n
te

ra
J
É

D
U

L
A

1
1
0
0
6
2

2
.1

7
.0

0
 D

esarrollar itin
erarios d

e in
clu

sión
 sociolab

oral. O
B

LIG
A
T
O

R
IO

.
A

rc
o

s
 d

e
 la

 F
ro

n
te

ra
J

É
D

U
L

A
1
1

0
0

6
2

A
rc

o
s

 d
e

 la
 F

ro
n

te
ra

J
É

D
U

L
A

1
1

0
0

6
2

2
.0

1
.0

0
 In

crem
en

tar el éxito y el n
ivel form

ativo.
A

rc
o

s
 d

e
 la

 F
ro

n
te

ra
J

É
D

U
L

A
1
1

0
0

6
2

2
.0

3
.0

0
 R

ed
u
cir la b

rech
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e gén
ero

A
rc

o
s

 d
e
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 F

ro
n
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J
É

D
U

L
A

1
1

0
0

6
2

2
.0

2
.0

0
 R

ed
u
cir la b

rech
a d

igital
A

rc
o

s
 d

e
 la

 F
ro

n
te

ra
J

É
D

U
L

A
1
1

0
0

6
2

2
.0

4
.0

0
 M

ejorar la salu
d
 sexu

al y rep
rod

u
ctiva

A
rc

o
s

 d
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 F

ro
n

te
ra

J
É

D
U

L
A

1
1

0
0

6
2

A
rc

o
s

 d
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 F

ro
n
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ra

J
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D
U

L
A

1
1

0
0

6
2

2
.1

5
.0

0
 M

ejorar la con
ciliación

 d
e la vid

a p
erson

al, fam
iliar y lab

oral d
e la p

ob
lación

. 
A
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o

s
 d

e
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 F
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n
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U
L

A
1
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0
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6
2

A
rc

o
s

 d
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 d
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 d
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E
 L
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F
R

O
N

T
E

R
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-S
U

R
1
1

0
0

6
1

2
.1

9
.0

0
 In

crem
en

tar el n
ivel d

e vin
cu

lación
 d

e las p
restacion

es econ
óm

icas d
e los servicios sociales con

 las p
olíticas activas d

e em
p
leo. 

O
B

LIG
A
T
O

R
IO

.
A

rc
o

s
 d

e
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 F
ro

n
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A

R
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O
S
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E
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 d
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 d
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 d
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N

T
E

R
A
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R
1
1

0
0

6
1

2
.0

5
.0

0
 P

rom
over la red

u
cción

 d
e riesgos y d

añ
os asociad

os al con
su

m
o d

e su
stan

cias p
sicoactivas y otras con

d
u
ctas ad

ictivas d
esd

e los 
d
iversos ám

b
itos d

e actu
ación

.
A

rc
o

s
 d

e
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 F
ro

n
te

ra
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R
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O
S
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E
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 d
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 d
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C
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E
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F
R

O
N

T
E

R
A

-S
U

R
1
1

0
0

6
1

2
.0

7
.0

0
  P

restar u
n
a aten

ción
 in

tegrad
a d

e calid
ad

 a las p
erson

as resid
en

tes en
 zon

as en
 situ

ación
 d

e riesgo o d
esven

taja social con
 

p
rob

lem
as d

e salu
d
 m

en
tal.

A
rc

o
s

 d
e

 la
 F

ro
n

te
ra

A
R

C
O

S
 D

E
 L

A
 

F
R

O
N

T
E

R
A

-S
U

R
1
1

0
0

6
1

A
rc

o
s

 d
e
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 F
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n

te
ra

A
R

C
O

S
 D

E
 L

A
 

F
R

O
N

T
E

R
A

-S
U

R
1
1

0
0

6
1

2
.1

9
.0

0
 In

crem
en

tar el n
ivel d

e vin
cu

lación
 d

e las p
restacion

es econ
óm

icas d
e los servicios sociales con

 las p
olíticas activas d

e em
p
leo. 

O
B

LIG
A
T
O

R
IO

.

2
.0

5
.0

0
 P

rom
over la red

u
cción

 d
e riesgos y d

añ
os asociad

os al con
su

m
o d

e su
stan

cias p
sicoactivas y otras con

d
u
ctas ad

ictivas d
esd

e los 
d
iversos ám

b
itos d

e actu
ación

.
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O
B

JETIVO
S O

PERATIVO
S (III)

18

E
J

E
 3

: M
E

J
O

R
A

 D
E

L
 H

Á
B

IT
A

T
 Y

 L
A

 C
O

N
V

IV
E

N
C

IA

O
b

je
tiv

o
s

 O
p

e
ra

tiv
o

s
Z

O
N

A

3
.1

0
.0

0
 G

aran
tizar el acceso a los servicios b

ásicos com
o alcan

tarillado, lu
z, agu

a, recogida de b
asu

ra y lim
p
ieza p

ú
b
lica.

3
.0

3
.0

0
 F

acilitar la m
ovilidad u

rb
an

a y m
etrop

olitana

3
.0

9
.0

0
 H

acer accesib
le la vía p

ú
b
lica y revitalizar la u

tilización
 de los esp

acios pú
b
licos

3
.1

0
.0

0
 G

aran
tizar el acceso a los servicios b

ásicos com
o alcan

tarillado, lu
z, agu

a, recogida de b
asu

ra y lim
p
ieza p

ú
b
lica.

A
rc

o
s
 d

e
 la

 F
ro

n
te

ra
J
É

D
U

L
A

1
1

0
0

6
2

3
.0

6
.0

0
 M

ejorar las m
etodologías ap

licadas a la resolu
ción

 d
e con

flictos d
e con

viven
cia vecin

al
A

rc
o

s
 d

e
 la

 F
ro

n
te

ra
J
É

D
U

L
A

1
1

0
0

6
2

A
rc

o
s
 d

e
 la

 F
ro

n
te

ra
J
É

D
U

L
A

1
1

0
0

6
2

E
J

E
 4

: T
R

A
B

A
J

O
 E

N
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E
D
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N
O

VA
C

IÓ
N

 E
N

 L
A

 IN
T

E
R

V
E

N
C

IÓ
N

 S
O

C
IA

L
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O
M

U
N
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R
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O
b
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tiv

o
s

 O
p

e
ra

tiv
o

s
Z

O
N

A

4
.0

8
.0

0
 P

lan
ificar y d

esarrollar de m
an

era coord
in

ad
a con

 la in
iciativa social los P

lan
es Locales d

e In
terven

ción
.

4
.1

0
.0

0
 M

ejorar y articu
lar la coordin

ación
 d

e las diferentes A
d
m

in
istracion

es P
ú
b
licas q

u
e intervien

en
 en

 las zon
as.

4
.0

9
.0

0
 F

om
en

tar la p
articip

ación
 d

e la p
ob

lación
 de la zon

a en
 los servicios pú

b
licos.

4
.0

6
.0

0
 T

ran
sform

ar la im
agen

 d
e la zona en

 el m
u
n
icip

io y de éste en
 la zon

a.

4
.0

2
.0

0
 M

ejorar la form
ación

 y reciclaje de las y los p
rofesion

ales im
p
licad

as e im
p
licad

os en
 las actu

acion
es d

e d
esarrollo com

u
n
itario.

A
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o
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e
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 F
ro

n
te

ra
J
É

D
U

L
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1
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0
0

6
2

4
.0

6
.0

0
 T

ran
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ar la im
agen

 d
e la zona en

 el m
u
n
icip

io y de éste en
 la zon

a.
A
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 d
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te
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4
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 F
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tar la p
articip

ación
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e la p
ob
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 de la zon

a en
 los servicios pú

b
licos.
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 d
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 F
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n
te
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J
É

D
U

L
A

1
1

0
0

6
2

3
.0

8
.0

0
 C

rear, in
crem

en
tar o revitalizar los esp

acios de en
cu

en
tro entre las p

erson
as resid

en
tes d

e las zon
as p

ara la p
articip

ación
 en el 

d
iseñ

o, desarrollo y evaluación
 d

el P
lan

 Local de In
terven

ción.
A

rc
o

s
 d

e
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 F
ro

n
te

ra
A

R
C

O
S
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E

 L
A

 
F

R
O
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U
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8
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 C

rear, in
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en
tar o revitalizar los esp

acios de en
cu

en
tro entre las p

erson
as resid

en
tes d

e las zon
as p

ara la p
articip

ación
 en el 

d
iseñ

o, desarrollo y evaluación
 d

el P
lan

 Local de In
terven

ción.
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R
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6
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4
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3
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0
 A

d
ap
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e in
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ue p

resen
ta la p

ob
lación

 en
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0
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ob
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M
ED

ID
AS Y AC

TU
AC

IO
N

ES – ARC
O

S D
E LA FRO

N
TERA-SU

R (I)

19

M
edidas EJE 1

Actuaciones
Descripción actuación

Indicadores

Personas potencialm
ente activas >16 años y <65 años

Personas potencialm
ente activas >16 años y <65 años

Personas potencialm
ente activas >16 años y <65 años

1.05.02 M
ediación para la contratación fuera de la zona.

Personas potencialm
ente activas >16 años y <65 años

Personas potencialm
ente activas >16 años y <65 años

1.01.01  Acom
pañam

iento a la población residente en zonas en su 
itinerario 

de 
inserción 

laboral, 
especialm

ente 
a 

las 
personas 

titulares 
y 

beneficiarias de 
la 

R
enta M

ínim
a de 

Inserción en 
Andalucía.

Asesorar e inform
ar de m

anera individual para favorecer el 
acceso al em

pleo. Intervienen Adm
inistración Local, Servicio 

Andaluz de Em
pleo (SAE), entidades privadas sin ánim

o de 
lucro.

Los itinerarios personalizados estarán guiados por personal 
cualificado 

m
ultidisciplinar. 

R
ealización 

de 
seguim

iento 
a 

usuarios/as y supervisión de asistencia a actividades de 
form

ación laboral. Agentes im
plicados Adm

inistración Local, 
Servicio Andaluz de Em

pleo, Entidades privadas sin ánim
o de 

lucro.

1.03.01 Procedim
iento de identificación de necesidades 

específicas de personas en situación de exclusión o riesgo de 
estarlo.

Análisis de la situación de personas en riesgo de exclusión y 
principales necesidades que presentan. Agentes 

im
plicados 

Servicios Sociales C
om

unitarios y Servicio Andaluz de Em
pleo.

Se 
realizará 

atención 
personalizada 

y 
seguim

iento 
de 

personas en riesgo de exclusión y se adaptarán los requisitos  
de los planes de em

pleo a perfiles determ
inados. Existiendo 

coordinación 
entre 

Servicios 
Sociales 

C
om

unitarios 
 

y 
Servicio Andaluz de Em

pleo.

1.04.01 Apoyo a las em
presas m

ediante ayudas a la contratación, 
especialm

ente a las em
presas de inserción.

C
onocer qué políticas de em

pleo desarrollada por el Servicio 
Andaluz de Em

pleo contiene iniciativas de bonificación a la 
contratación a em

presas de inserción. E inform
ar a aquellas 

em
presas que puedan ser beneficiarias. Agentes im

plicados  
Servicio Andaluz de Em

pleo, Servicios Sociales y Em
presas de 

inserción.

El 
Servicio 

Andaluz 
de 

Em
pleo 

prom
ueve 

ayudas 
a 

la 
contratación a em

presas que contraten a personas en riesgo 
de exclusión. R

ealizándose desde Servicios  Sociales, SAE, 
entidades privadas sin ánim

o de lucro una labor de m
ediación 

entre los usuarios/as que busquen em
pleo y la em

presa de 
inserción 

para 
facilitar 

la 
contratación. 

Se 
realizará 

seguim
iento de usuarios/as.

Acuerdos de colaboración con em
presas ubicadas fuera de la zona para que 

contraten a personas de zonas desfavorecidas. Agentes im
plicados Servicios 

Sociales y em
presas.

Acuerdos entre em
presas ubicadas fuera de la zona y Delegación de 

Servicios Sociales, con el objetivo de que las personas puedan ser 
contratadas. Intervienen Servicios Sociales y Em

presas de diferentes 
sectores. Siendo esencial realización de seguim

iento por parte de  
técnicos/as de Servicios Sociales Com

unitarios.

1.05.03 Establecim
iento de m

edidas de descrim
inación positiva 

para la contratación de personas residentes en las zonas.

Acuerdos de colaboración con em
presas estableciendo com

o prioridad la 
contratación 

a 
personas 

de 
la 

zona. 
Intervienen 

Servicios 
Sociales 

Com
unitarios, Servicio Andaluz de Em

pleo y Em
presas.

Establecer com
o prioridad en los acuerdos de colaboración con em

presas 
la necesidad de contratar a personas de zonas desfavorecidas que 
acrediten su condición de desem

pleado/a. Estableciéndose seguim
ientos y 

acciones 
de 

m
ediación 

entre 
técnicos/as 

de 
Servicios 

Sociales 
y 

em
presarios/as.
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P
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o
n
 T
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n
 U

n
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d
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P
e
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n
a
s p

o
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n
c
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e
n
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 a
c
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s >
1
6
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ñ
o
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6
5
 a

ñ
o
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M
e
n
o
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s
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n
tre

 6
-1

6
 a

ñ
o
s (e

d
a
d
 e

sc
o
la

riza
c
ió

n
)

P
e
rso

n
a
s p

o
te

n
c
ia

lm
e
n
te

 a
c
tiva

s >
1
6
 a

ñ
o
s y <

6
5
 a

ñ
o
s

M
a
yo

re
s d

e
 6

5
 a

ñ
o
s

M
e
n
o
re

s
 e

n
tre

 6
-1

6
 a

ñ
o
s (e

d
a
d
 e

sc
o
la

riza
c
ió

n
)

2
.0

1
.0

4
 F

o
rm

a
c
ió

n
 p

a
ra

 m
a
d

re
s
 y

 p
a
d
re

s
.

2
.0

1
.0

4
 F

o
rm

a
c
ió

n
 p

a
ra

 m
a
d

re
s
 y

 p
a
d
re

s
.

P
e
rso

n
a
s p

o
te

n
c
ia

lm
e
n
te

 a
c
tiva

s >
1
6
 a

ñ
o
s y <

6
5
 a

ñ
o
s

P
e
rso

n
a
s p

o
te

n
c
ia

lm
e
n
te

 a
c
tiva

s >
1
6
 a

ñ
o
s y <

6
5
 a

ñ
o
s

P
e
rso

n
a
s p

o
te

n
c
ia

lm
e
n
te

 a
c
tiva

s >
1
6
 a

ñ
o
s y <

6
5
 a

ñ
o
s

P
e
rso

n
a
s p

o
te

n
c
ia

lm
e
n
te

 a
c
tiva

s >
1
6
 a

ñ
o
s y <

6
5
 a

ñ
o
s

2
.0

1
.0

6
 O

rg
a
n
iz

a
c
ió

n
 d

e
 e

s
c
u
e
la

s
 d

e
 v

e
ra

n
o
.

M
e
n
o
re

s
 e

n
tre

 6
-1

6
 a

ñ
o
s (e

d
a
d
 e

sc
o
la

riza
c
ió

n
)

2
.1

3
.0

1
 
R

e
fu

e
rz

o
 
d

e
 
la

 
d

o
ta

c
ió

n
 
d

e
 
p

ro
fe

s
io

n
a
le

s
 
d

e
 
c
e

n
tro

s
 
d

e
 

s
e

rv
ic

io
s
 s

o
c
ia

le
s
 c

o
m

u
n
ita

rio
s
. O

B
L

IG
A

T
O

R
IO

.

A
m

p
lia

c
ió

n
 d

e
l n

ú
m

e
ro

 d
e

 p
ro

fe
s
io

n
a
le

s
 e

n
 C

e
n
tro

 d
e

 S
e

rv
ic

io
s
 

S
o

c
ia

le
s
 C

o
m

u
n
ita

rio
s
. A

g
e

n
te

s
 im

p
lic

a
d

o
s
 A

d
m

in
is

tra
c
ió

n
 L

o
c
a
l 

y
 S

e
rv

ic
io

 A
n
d

a
lu

z
 d

e
 E

m
p

le
o

.

S
e

 p
ro

c
e

d
e

rá
 a

 la
 s

e
le

c
c
ió

n
 d

e
 p

e
rs

o
n
a
l c

u
a
lific

a
d

o
 b

a
jo

 lo
s
 

p
rin

c
ip

io
s
 d

e
 tra

n
s
p

a
re

n
c
ia

, m
é

rito
 y

 c
a
p

a
c
id

a
d

. R
e

a
liz

á
n
d

o
s
e

 
p

ro
c
e

d
im

ie
n
to

 
d

e
 
s
e

le
c
c
ió

n
 e

s
p

e
c
ífic

o
 p

a
ra

 e
l 

d
e

s
a
rro

llo
 d

e
 

e
s
te

 P
la

n
 L

o
c
a
l. 

2
.1

7
.0

1
 

D
is

e
ñ
o

, 
s
e

g
u
im

ie
n
to

 
y
 

e
v
a
lu

a
c
ió

n
 

d
e

 
lo

s
 

p
la

n
e

s
 

d
e

 
in

c
lu

s
ió

n
 s

o
c
io

la
b

o
ra

l. O
B

L
IG

A
T

O
R

IO

R
e

u
n
io

n
e

s
 d

e
 té

c
n
ic

o
s
/a

s
 d

e
 d

ife
re

n
te

s
 á

re
a
s
 m

u
n
ic

ip
a
le

s
  

e
n
c
a
rg

a
d

o
s
/a

s
 d

e
 im

p
u
ls

a
r e

l d
is

e
ñ
o

 d
e

l P
la

n
 L

o
c
a
l y

 e
s
ta

b
le

c
e

r 
la

 re
d

 d
e

 in
c
lu

s
ió

n
. A

d
m

in
is

tra
c
ió

n
 L

o
c
a
l y

 e
n
tid

a
d

e
s
 s

in
 á

n
im

o
 

d
e

 lu
c
ro

 p
a
rtic

ip
a
n
te

s
.

C
ic

lo
 d

e
 re

u
n
io

n
e

s
 
e

n
tre

 re
p

re
s
e

n
ta

n
te

s
 d

e
 d

ife
re

n
te

s
 á

re
a
s
 

m
u
n
ic

ip
a
le

s
 
q

u
e

 
in

te
rv

ie
n
e

n
 
e

n
 
e

l 
P

la
n
 
L

o
c
a
l, 

a
s
í 

c
o

m
o

 
d

e
 

re
s
p

o
n
s
a
b

le
s
 
d

e
 
e

n
tid

a
d

e
s
 
s
in

 
á
n
im

o
 
d

e
 
lu

c
ro

 
q

u
e

 
ta

m
b

ié
n
 

p
a
rtic

ip
a
rá

n
 e

n
 e

l p
ro

c
e

s
o

 d
e

 tra
n
s
fo

rm
a
c
ió

n
 d

e
 la

 c
o

m
u
n
id

a
d

. 
S

e
rá

 
u
n
 
e

s
p

a
c
io

 
d

e
 
re

fle
x
ió

n
 
p

a
ra

 
a
p

o
rta

r 
c
o

n
o

c
im

ie
n
to

s
 
y
 

e
s
ta

b
le

c
e

r 
la

s
 

p
a
u
ta

s
 

d
e

 
s
e

g
u
im

ie
n
to

 
y
 

e
v
a
lu

a
c
ió

n
 
d

e
 

lo
s
 

itin
e

ra
rio

s
 
d

e
 
in

s
e

rc
ió

n
 
s
o

c
io

la
b

o
ra

l. 
In

te
rv

ie
n
e

n
 
té

c
n
ic

o
s
/a

s
 

d
e

 d
is

tin
ta

s
 á

re
a
s
 m

u
n
ic

ip
a
le

s
 d

e
 la

 A
d

m
in

is
tra

c
ió

n
 L

o
c
a
l, a

s
í 

c
o

m
o

 S
A

E
, e

n
tid

a
d

e
s
 p

riv
a
d

a
s
 s

in
 á

n
im

o
 d

e
 lu

c
ro

, e
m

p
re

s
a
s
 

d
e

 in
s
e

rc
ió

n
 y

/o
 d

e
 in

te
ré

s
 s

o
c
ia

l.

2
.0

1
.1

6
 
R

e
fo

rz
a
r 

lo
s
 
p

ro
to

c
o

lo
s
 
d

e
 
a
c
tu

a
c
ió

n
 
y
 
s
e

g
u
im

ie
n
to

 
d

e
l 

a
b

s
e

n
tis

m
o

 
e

n
tre

 
lo

s
 
c
e

n
tro

s
 
d

o
c
e

n
te

s
 
y
 
lo

s
 
S

e
rv

ic
io

s
 
S

o
c
ia

le
s
 

C
o

m
u
n
ita

rio
s
, a

v
a
n
z
a
n
d

o
 h

a
c
ia

 la
 in

c
lu

s
ió

n
 d

e
 m

e
d

id
a
s
 d

e
 c

a
rá

c
te

r 
p

s
ic

o
ló

g
ic

o
, e

d
u
c
a
tiv

o
 y

 s
o

c
ia

l, te
n
ie

n
d

o
 c

o
m

o
 e

je
 d

e
 in

te
rv

e
n
c
ió

n
 

la
s
 fa

m
ilia

s
.

In
ic

ia
tiv

a
 s

o
c
io

e
d

u
c
a
tiv

a
 p

a
ra

 p
re

v
e

n
c
ió

n
 d

e
l a

b
s
e

n
tis

m
o

 e
s
c
o

la
r 

y
/o

 p
a
ra

 re
s
ta

b
le

c
e

r e
l v

ín
c
u
lo

 d
e

 m
e

n
o

re
s
 y

 a
d

o
le

s
c
e

n
te

s
 c

o
n
 la

 
e

s
c
u
e

la
. In

te
rv

ie
n
e

n
 la

 D
e

le
g

a
c
ió

n
 d

e
 E

d
u
c
a
c
ió

n
 y

 S
e

rv
ic

io
s
 

S
o

c
ia

le
s
 C

o
m

u
n
ita

rio
s
, e

n
tid

a
d

e
s
 s

o
c
ia

le
s
.

P
ro

g
ra

m
a
 p

a
ra

 fa
v
o

re
c
e

r la
 m

o
tiv

a
c
ió

n
 y

 la
 v

is
ió

n
 d

e
 m

e
n
o

re
s
 

y
 

a
d

o
le

s
c
e

n
te

s
 

h
a
c
ia

 
la

 
e

s
c
u
e

la
. 

C
o

la
b

o
ra

n
d

o
 

d
e

 
m

a
n
e

ra
 

c
o

n
ju

n
ta

 
D

e
le

g
a
c
ió

n
 

d
e

 
S

e
rv

ic
io

s
 

S
o

c
ia

le
s
, 

c
e

n
tro

s
 

e
d

u
c
a
tiv

o
s
, 

fa
m

ilia
s
 

y
 

e
n
tid

a
d

e
s
 

s
o

c
ia

le
s
. 

R
e

s
o

lv
ie

n
d

o
 

c
o

n
flic

to
s
 p

a
ra

 e
v
ita

r e
l a

b
s
e

n
tis

m
o

 y
 e

l  a
b

a
n
d

o
n
o

 e
s
c
o

la
r. 
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1
 A

c
o

m
p

a
ñ
a
m

ie
n
to

 a
 la

 p
o

b
la

c
ió

n
 re

s
id

e
n
te

 e
n
 z

o
n
a
s
 e

n
 s

u
 

itin
e

ra
rio

 
d

e
 
in

s
e

rc
ió

n
 
s
o

c
io

la
b

o
ra

l, 
e

s
p

e
c
ia

lm
e

n
te

 
a
 
la

s
 
p

e
rs

o
n
a
s
 

titu
la

re
s
 

y
 

b
e

n
e

fic
ia

ria
s
 

d
e

 
la

 
R

e
n
ta

 
M

ín
im

a
 

d
e

 
In

s
e

rc
ió

n
 

e
n
 

A
n
d

a
lu

c
ía

. O
B

L
IG

A
T

O
R

IO

A
s
e

s
o

ra
m

ie
n
to

 e
 in

fo
rm

a
c
ió

n
 a

 lo
s
 u

s
u
a
rio

s
/a

s
 d

e
 la

s
 z

o
n
a
s
 

a
c
e

rc
a
 d

e
 p

la
n
e

s
 y

 p
ro

g
ra

m
a
s
 q

u
e

 p
u
e

d
e

n
 fa

v
o

re
c
e

r s
u
 

in
s
e

rc
ió

n
 la

b
o

ra
l. In

te
rv

ie
n
e

n
 D

e
le

g
a
c
ió

n
 d

e
 S

e
rv

ic
io

s
 S

o
c
ia

le
s
 

C
o

m
u
n
ita

rio
s
 y

 S
e

rv
ic

io
 A

n
d

a
lu

z
 d

e
 E

m
p

le
o

.

T
é

c
n
ic

o
s
/a

s
 d

e
 S

e
rv

ic
io

s
 S

o
c
ia

le
s
 C

o
m

u
n
ita

rio
s
 in

fo
rm

a
rá

n
 a

 
lo

s
 

u
s
u
a
rio

s
/a

s
 

d
e

 
la

 
z
o

n
a
 

a
c
e

rc
a
 

d
e

 
la

 
n
e

c
e

s
id

a
d

 
d

e
 

in
s
c
rib

irs
e

 e
n
 p

la
n
e

s
 y

 p
ro

g
ra

m
a
s
 d

e
 e

m
p

le
o

 q
u
e

 im
p

liq
u
e

n
 la

 
in

s
e

rc
ió

n
 

la
b

o
ra

l. 
C

o
n
 

la
 

fin
a
lid

a
d

 
d

e
 

q
u
e

 
e

l 
u
s
u
a
rio

/a
 

e
n
c
u
e

n
tre

 e
m

p
le

o
 p

a
ra

 re
d

u
c
ir 

e
l 

n
ú
m

e
ro

 d
e

 p
e

rc
e

p
to

re
s
/a

s
 

d
e

 R
E

M
IS

A
.

2
.1

0
.0

1
 

In
s
ta

la
c
ió

n
 

d
e

 
a
s
c
e

n
s
o

re
s
 

y
 

e
lim

in
a
c
ió

n
 

d
e

 
b

a
rre

ra
s
 

a
rq

u
ite

c
tó

n
ic

a
s
 
e

n
 
e

d
ific

io
s
. 

A
d

e
c
u
a
c
ió

n
 
fu

n
c
io

n
a
l 

d
e

 
v
iv

ie
n
d

a
s
 
a
 

la
s
 n

e
c
e

s
id

a
d

e
s
 d

e
 la

s
 p

e
rs

o
n
a
s
 c

o
n
 d

is
c
a
p

a
c
id

a
d

.
In

s
ta

la
c
ió

n
 d

e
 a

s
c
e

n
s
o

re
s
 y

 e
lim

in
a
c
ió

n
 d

e
 b

a
rre

ra
s
 

a
rq

u
ite

c
tó

n
ic

a
s
. In

te
rv

ie
n
e

 E
n
tid

a
d

 L
o

c
a
l y

 E
m

p
re

s
a
s
.

S
e

 
c
o

m
u

n
ic

a
rá

 
a
 

la
s
 

c
o

m
u
n
id

a
d

e
s
 

d
e

 
v
e

c
in

o
s
/a

s
 

d
e

 
lo

s
 

e
d

ific
io

s
 
q

u
e

 
n
e

c
e

s
ita

n
 
in

s
ta

la
c
ió

n
 
d

e
 
a
s
c
e

n
s
o

re
s
 
la

s
 
lín

e
a
s
 

d
e

 
s
u
b

v
e

n
c
io

n
e

s
 
o

 
a
y
u
d

a
s
 
q

u
e

 
p

u
e

d
e

n
 
s
o

lic
ita

r 
p

a
ra

 
ta

l 
fin

. 
A

s
í c

o
m

o
 d

e
 la

s
 v

iv
ie

n
d

a
s
 d

e
 u

s
u
a
rio

s
/a

s
 q

u
e

 d
e

b
a
n
 a

d
a
p

ta
r 

b
a
ñ
o

s
 

y
 

o
tro

s
 

e
s
p

a
c
io

s
. 

 
L

o
s
 

a
g

e
n
te

s
 

im
p

lic
a
d

o
s
 

s
o

n
 

D
e

le
g

a
c
ió

n
 d

e
 S

e
rv

ic
io

s
 S

o
c
ia

le
s
, D

e
le

g
a
c
ió

n
 d

e
 U

rb
a
n
is

m
o

 
y
 e

m
p

re
s
a
s
. 

2
.0

1
.1

1
 R

e
fu

e
rz

o
 d

e
l a

p
o

y
o

 e
d

u
c
a
tiv

o
 d

e
l a

lu
m

n
a
d

o
 e

n
 e

d
u
c
a
c
ió

n
 

o
b

lig
a
to

ria
 e

x
p

u
ls

a
d

o
 d

e
 lo

s
 c

e
n
tro

s
 e

d
u
c
a
tiv

o
s
. 

A
u
la

 
d
e
 

c
o
n
vive

n
c
ia

 
p
a
ra

 
a
lu

m
n
o
s
/
a
s 

e
x
p
u
lsa

d
o
s/

a
s 

d
e
l 

a
u
la

. 
A
g
e
n
te

s 
im

p
lic

a
d
o
s
 

D
e
le

g
a
c
ió

n
 

d
e
 

E
d
u
c
a
c
ió

n
 

y 
D

e
le

g
a
c
ió

n
 

d
e
 

S
e
rvic

io
s 

S
o
c
ia

le
s 

C
o
m

u
n
ita

rio
s.

S
e
 a

c
tiva

rá
 p

ro
c
e
d
im

ie
n
to

 c
o
o
rd

in
a
d
o
 e

n
tre

 C
e
n
tro

s E
d
u
c
a
tivo

s y S
e
rvic

io
s 

S
o
c
ia

le
s 

C
o
m

u
n
ita

rio
s 

p
a
ra

 
in

c
lu

ir 
 
a
l 

a
lu

m
n
a
d
o
 
q
u
e
 
se

a
 
e
xp

u
lsa

d
o
 
d
e
 

c
la

se
 e

n
 
a
u
la

 
d
e
 
c
o
n
vive

n
c
ia

. 
A
sistirá

 
a
 
ta

lle
r 

d
e
 
h
a
b
ilid

a
d
e
s
 
so

c
ia

le
s 

e
n
 

h
o
ra

s le
c
tiva

s c
o
n
 e

l fin
 d

e
 re

c
u
p
e
ra

r e
l vín

c
u
lo

 c
o
n
 la

 e
sc

u
e
la

.

“
T
a
lle

re
s
 

d
e
 

fo
rm

a
c
ió

n
”
. 

A
g
e
n
te

s
 

im
p
lic

a
d
o
s
 

D
e
le

g
a
c
ió

n
 

d
e
 

S
e
rvic

io
s
 

S
o
c
ia

le
s
 

C
o
m

u
n
ita

rio
s
, 

S
e
rvic

io
 

A
n
d
a
lu

z 
d
e
 

E
m

p
le

o
, 

D
e
le

g
a
c
ió

n
 

d
e
 

Ig
u
a
ld

a
d
,

R
e
a
liza

c
ió

n
 

d
e
 

ta
lle

re
s
 

c
o
n
 

e
l 

o
b
je

tivo
 

d
e
 

a
d
q
u
irir 

c
o
n
o
c
im

ie
n
to

s
 

o
rie

n
ta

d
o
s
 a

l e
je

rc
ic

io
 d

e
 u

n
a
 p

ro
fe

s
ió

n
. L

o
s
 a

g
e
n
te

s
 re

s
p
o
n
s
a
b
le

s
 e

 
im

p
lic

a
d
o
s
 

d
e
 

e
s
te

 
ta

lle
r 

s
e
rá

n
 

D
e
le

g
a
c
ió

n
 

d
e
 

S
e
rvic

io
s
 

S
o
c
ia

le
s
 

C
o
m

u
n
ita

rio
s
, 

S
e
rvic

io
 
A

n
d
a
lu

z 
d
e
 
E
m

p
le

o
, 

D
e
le

g
a
c
ió

n
 
d
e
 
ig

u
a
ld

a
d
, 

C
e
n
tro

 d
e
 S

a
lu

d
, y

 e
n
tid

a
d
e
s
 p

riva
d
a
s
 q

u
e
 p

u
e
d
a
n
 fa

vo
re

c
e
r e

ta
p
a
 d

e
 

p
rá

c
tic

a
s
 y

/
o
 c

o
n
tra

ta
c
ió

n
.

P
e
rs

o
n
a
s
 p

o
te

n
c
ia

lm
e
n
te

 a
c
tiva

s
 >

1
6
 a

ñ
o
s
 y

 <
6
5

 
a
ñ
o
s

E
s
c
u
e
la

s
 d

e
 p

a
d
re

s
 y

 m
a
d
re

s
. In

te
rvie

n
e
n
 D

e
le

g
a
c
ió

n
 d

e
 E

d
u
c
a
c
ió

n
 y

 
D

e
le

g
a
c
ió

n
 d

e
 S

e
rvic

io
s
 S

o
c
ia

le
s
.

S
e
 

h
a
b
ilita

rá
n
 

e
s
c
u
e
la

s
 

d
e
 

p
a
d
re

s
 

y
 

m
a
d
re

s
 

p
a
ra

 
q
u
e
 

a
d
q
u
ie

ra
n
 

h
a
b
ilid

a
d
e
s
 s

o
c
ia

le
s
. A

s
í c

o
m

o
 m

e
c
a
n
is

m
o
s
 p

a
ra

 a
fro

n
ta

r s
itu

a
c
io

n
e
s
 

a
d
ve

rs
a
s
. S

e
 c

o
o
rd

in
a
rá

n
 lo

s
 C

e
n
tro

s
 E

d
u
c
a
tivo

s
 c

o
n
 S

e
rvic

io
s
 S

o
c
ia

le
s
 

C
o
m

u
n
ita

rio
s
 p

a
ra

 im
p
a
rtir c

o
n
te

n
id

o
s
 d

e
 ta

lle
re

s
.

P
e
rs

o
n
a
s
 

p
o
te

n
c
ia

lm
e
n
te

 
a
c
tiva

s
 

>
1
6

 
a
ñ
o
s
 

y
 

<
6
5

 
a
ñ
o
s

2
.0

3
.0

1
 

A
c
tiv

id
a

d
e
s
 

y
 

a
c
tu

a
c
io

n
e
s
 

d
irig

id
a
s
 

a
 

fo
m

e
n
ta

r 
la

 
ig

u
a
ld

a
d

 d
e
 g

é
n
e
ro

.

A
c
c
io

n
e
s
 

fo
rm

a
tiva

s
 

d
e
 

ig
u
a
ld

a
d
. 

A
g
e
n
te

s
 

im
p
lic

a
d
o
s
 

D
e
le

g
a
c
ió

n
 

d
e
 

Ig
u
a
ld

a
d
, 

D
e
le

g
a
c
ió

n
 

d
e
 

S
e
rvic

io
s
 

S
o
c
ia

le
s
 

C
o
m

u
n
ita

rio
s
 

y
 

C
e
n
tro

 
d
e
 

S
a
lu

d
 y

 e
m

p
re

s
a
s
.

T
a
lle

re
s
 fo

rm
a
tivo

s
 p

a
ra

 h
o
m

b
re

s
 y

 m
u
je

re
s
. G

e
s
tio

n
a
d
o
 p

o
r 

D
e
le

g
a
c
ió

n
 d

e
 S

e
rvic

io
s
 S

o
c
ia

le
s
 y

 D
e
le

g
a
c
ió

n
 d

e
 Ig

u
a
ld

a
d
 e

n
 

c
o
o
rd

in
a
c
ió

n
 c

o
n
 C

e
n
tro

 d
e
 S

a
lu

d
.

P
e
rs

o
n
a
s
 p

o
te

n
c
ia

lm
e
n
te

 a
c
tiva

s
 >

1
6
 a

ñ
o
s
 y

 <
6
5

 
a
ñ
o
s

2
.0

5
.0

1
 
D

e
s
a
rro

llo
 
d

e
 
p

ro
g

ra
m

a
s
 
d

e
 
fo

rm
a
c
ió

n
 
e

n
 
p

re
v
e

n
c
ió

n
 
d

e
 

d
ro

g
o

d
e

p
e

n
d

e
n
c
ia

s
 p

a
ra

 fa
m

ilia
s
.

“
A
c
c
ió

n
 

y
 

p
re

ve
n
c
ió

n
”
. 

L
o
s 

a
g
e
n
te

s 
im

p
lic

a
d
o
s 

e
n
 

e
l 

d
e
sa

rro
llo

 
d
e
 

e
s
te

 
p
ro

g
ra

m
a
 s

e
rá

n
 D

e
le

g
a
c
ió

n
 d

e
 S

e
rv

ic
io

s S
o
c
ia

le
s C

o
m

u
n
ita

rio
s, D

e
le

g
a
c
ió

n
 d

e
 

E
d
u
c
a
c
ió

n
 y

 C
e
n
tro

 d
e
 T

ra
ta

m
ie

n
to

 d
e
 A

d
ic

c
io

n
e
s d

e
 A

rc
o
s d

e
 la

 F
ro

n
te

ra
.

R
e
a
liza

c
ió

n
 d

e
 ta

lle
re

s p
a
ra

 p
re

ve
n
ir o

 re
d
u
c
ir la

 in
c
id

e
n
c
ia

 o
 se

ve
rid

a
d
 d

e
 

lo
s 

p
ro

b
le

m
a
s 

a
so

c
ia

d
o
s 

a
 

la
s 

a
d
ic

c
io

n
e
s. 

D
e
sd

e
 

u
n
a
 

p
e
rsp

e
c
tiv

a
 

m
u
ltid

isc
ip

lin
a
r. 

P
o
r 

e
llo

 
se

 
im

p
lic

a
n
 

D
e
le

g
a
c
ió

n
 

d
e
 

S
e
rv

ic
io

s 
S
o
c
ia

le
s 

C
o
m

u
n
ita

rio
s, 

D
e
le

g
a
c
ió

n
 

d
e
 

E
d
u
c
a
c
ió

n
 

y 
C

e
n
tro

 
d
e
 

T
ra

ta
m

ie
n
to

 
d
e
 

A
d
ic

c
io

n
e
s d

e
 A

rc
o
s.

2
.0

4
.0

1
 
Im

p
u
ls

o
 

d
e
 

e
s
tra

te
g
ia

s
 

y
 
p
ro

y
e
c
to

s
 

lo
c
a
le

s
 
d
e
 
s
a
lu

d
 

s
e
x
u
a
l 

y
 

re
p

ro
d
u
c
tiv

a
, 

e
s
p
e

c
ia

lm
e
n
te

 
la

s
 

d
irig

id
a
s
 

a
 

la
 

p
re

v
e

n
c
ió

n
.

 P
re

ve
n
c
ió

n
 y

 s
e
g
u
im

ie
n
to

. L
o
s
 a

g
e
n
te

s
 im

p
lic

a
d
o
s
 s

o
n
 C

e
n
tro

s
 d

e
 S

a
lu

d
, 

D
e
le

g
a
c
ió

n
 d

e
 S

e
rvic

io
s
 S

o
c
ia

le
s
 y

 D
e
le

g
a
c
ió

n
 d

e
 E

d
u
c
a
c
ió

n
.

S
e
g
u
im

ie
n
to

 y
 fo

rm
a
c
ió

n
 e

n
 s

a
lu

d
 s

e
xu

a
l y

 re
p
ro

d
u
c
tiva

 d
e
 la

 
p
o
b
la

c
ió

n
. S

e
 re

a
liza

rá
n
 g

ru
p
o
s
 p

a
ra

 im
p
a
rtir te

m
á
tic

a
 e

s
p
e
c
ífic

a
. 

P
a
rtic

ip
a
rá

n
 e

n
 s

u
 g

e
s
tió

n
 C

e
n
tro

 d
e
 S

a
lu

d
, D

e
le

g
a
c
ió

n
 d

e
 S

e
rvic

io
s
 

S
o
c
ia

le
s
 y

 D
e
le

g
a
c
ió

n
 d

e
 E

d
u
c
a
c
ió

n
. 

2
.1

5
.0

2
 

R
e
a
liz

a
c
ió

n
 

d
e
 

a
c
tu

a
c
io

n
e
s
 

e
d
u
c
a
tiv

a
s
 

y
 

d
e
 

s
e
n
s
ib

iliz
a
c
ió

n
 

p
a
ra

 
p
ro

m
o

v
e
r 

la
 

c
o

rre
s
p
o

n
s
a
b

ilid
a
d
 

e
n
 

e
l 

c
u
id

a
d
o
 d

e
l h

o
g
a
r y

 la
 a

te
n
c
ió

n
 a

 la
s
 p

e
rs

o
n
a
s
 d

e
p
e
n
d
ie

n
te

s
 e

n
 

la
 u

n
id

a
d
 d

e
 c

o
n
v
iv

e
n
c
ia

.

C
o
rre

s
p
o
n
sa

b
ilid

a
d
 

e
n
 

c
u
id

a
d
o
s 

y 
a
te

n
c
ió

n
 

a
 

la
 

d
e
p
e
n
d
e
n
c
ia

. 
E
n
tid

a
d
e
s 

im
p
lic

a
d
a
s
 
C

e
n
tro

 
d
e
 
S
a
lu

d
, 

D
e
le

g
a
c
ió

n
 
d
e
 
S
e
rv

ic
io

s 
S
o
c
ia

le
s 

C
o
m

u
n
ita

rio
s, 

D
e
le

g
a
c
ió

n
 d

e
 Ig

u
a
ld

a
d
, e

n
tid

a
d
e
s p

riva
d
a
s s

in
 á

n
im

o
 d

e
 lu

c
ro

 y e
m

p
re

sa
s d

e
 

in
te

ré
s
 so

c
ia

l. 

A
c
tivid

a
d
 

fo
rm

a
tiva

 
e
n
 

té
c
n
ic

a
s
 

d
e
 

c
u
id

a
d
o
s
 

 
y
 

c
o
n
c
ie

n
c
ia

c
ió

n
 

a
 

h
o
m

b
re

s
 y

 m
u
je

re
s
 a

c
e
rc

a
 d

e
 la

 n
e
c
e
s
id

a
d
 d

e
 c

o
m

p
a
rtir la

s
 ta

re
a
s
 d

e
 

c
u
id

a
d
o
s
 

e
n
 

e
l 

h
o
g
a
r 

a
 

p
e
rs

o
n
a
s
 

e
n
 

s
itu

a
c
ió

n
 

d
e
 

d
e
p
e
n
d
e
n
c
ia

. 
P
ro

m
o
vie

n
d
o
 ta

m
b
ié

n
 e

l re
s
p
iro

 fa
m

ilia
r. In

te
rvie

n
e
n
 C

e
n
tro

 d
e
 S

a
lu

d
, 

D
e
le

g
a
c
ió

n
 

d
e
 

S
e
rvic

io
s
 

S
o
c
ia

le
s
 

C
o
m

u
n
ita

rio
s
, 

D
e
le

g
a
c
ió

n
 

d
e
 

Ig
u
a
ld

a
d
, e

n
tid

a
d
e
s
 p

riva
d
a
s
 s

in
 á

n
im

o
 d

e
 lu

c
ro

 y
 e

m
p
re

s
a
s
 d

e
 in

te
ré

s
 

s
o
c
ia

l.

2
.0

7
.0

1
 

A
c
tiv

id
a
d
e
s
 

q
u
e

 
fa

v
o

re
z
c
a
n
 

la
 

p
re

v
e
n
c
ió

n
, 

la
 

a
c
c
e
s
ib

ilid
a
d
 

y
 

la
 

a
d

e
c
u
a
c
ió

n
 

d
e
 

la
s
 

p
re

s
ta

c
io

n
e
s
 

d
e
 

s
a
lu

d
 

m
e
n
ta

l a
 s

u
s
 n

e
c
e
s
id

a
d
e
s
; a

s
í c

o
m

o
 la

 p
ro

m
o

c
ió

n
 d

e
l b

ie
n
e
s
ta

r 
e
m

o
c
io

n
a
l.

T
a
lle

re
s
 d

e
 fo

rm
a
c
ió

n
 y

 fo
m

e
n
to

 d
e
 la

 p
a
rtic

ip
a
c
ió

n
 d

e
 la

s
 p

e
rs

o
n
a
s
 c

o
n
 

e
n
fe

rm
e
d
a
d
e
s
 m

e
n
ta

le
s
 e

n
 la

 c
o
m

u
n
id

a
d
. In

te
rvie

n
e
n
 C

e
n
tro

 d
e
 S

a
lu

d
 y

 
D

e
le

g
a
c
ió

n
 

d
e
 

S
e
rvic

io
s
 

S
o
c
ia

le
s
 

C
o
m

u
n
ita

rio
s
 

y
 

A
s
o
c
ia

c
io

n
e
s
 

e
s
p
e
c
ia

liza
d
a
s
 e

n
 e

s
ta

 te
m

á
tic

a
.

S
e
 
im

p
a
rtirá

n
 
ta

lle
re

s
 
a
 
p
e
rs

o
n
a
s
 
c
o
n
 
e
n
fe

rm
e
d
a
d
 
m

e
n
ta

l 
p
a
ra

 
q
u
e
 

a
d
q
u
ie

ra
n
 h

a
b
ilid

a
d
e
s
 s

o
c
ia

le
s
 y

 c
o
n
s
ig

a
n
 a

u
to

n
o
m

ía
. C

o
n
 la

 fin
a
lid

a
d
 

d
e
 

q
u
e
 

p
a
rtic

ip
e
n
 

a
c
tiva

m
e
n
te

 
e
n
 

la
 

c
o
m

u
n
id

a
d
. 

L
o
s
 

a
g
e
n
te

s
 

im
p
lic

a
d
o
s
 
s
e
rá

n
 C

e
n
tro

 d
e
 S

a
lu

d
, S

e
rvic

io
s
 S

o
c
ia

le
s
 C

o
m

u
n
ita

rio
s
 
y
 

A
s
o
c
ia

c
io

n
e
s
 d

e
 e

s
te

 á
m

b
ito

 d
e
 a

te
n
c
ió

n
.

E
s
c
u
e
la

 
d
e
 

V
e
ra

n
o
. 

L
o
s
 

a
g
e
n
te

s
 

q
u
e
 

in
te

rvie
n
e
n
 

s
o
n
 

D
e
le

g
a
c
ió

n
 

d
e
 

E
d
u
c
a
c
ió

n
, 

D
e
le

g
a
c
ió

n
 
d
e
 
S

e
rvic

io
s
 
S
o
c
ia

le
s
, 

D
e
le

g
a
c
ió

n
 
d
e
 
D

e
p
o
rte

s
 
y
 

E
n
tid

a
d
 p

riva
d
a
.

In
ic

ia
tiva

 s
o
c
io

e
d
u
c
a
tiva

 q
u
e
 s

e
 lle

va
rá

 a
 c

a
b
o
 a

 tra
vé

s
 d

e
 ta

lle
re

s
 p

a
ra

 
fa

vo
re

c
e
r la

 c
o
n
vive

n
c
ia

 y
 la

 re
a
liza

c
ió

n
 d

e
 a

c
tivid

a
d
e
s
 d

e
 o

c
io

 y
 tie

m
p
o
 

lib
re

. 
S
e
 
d
e
s
a
rro

lla
rá

 
e
n
 
c
o
o
rd

in
a
c
ió

n
 
c
o
n
 
D

e
le

g
a
c
ió

n
 
d
e
 
E
d
u
c
a
c
ió

n
, 

D
e
le

g
a
c
ió

n
 
d
e
 
S
e
rvic

io
s
 
S
o
c
ia

le
s
, 

D
e
le

g
a
c
ió

n
 
d
e
 
D

e
p
o
rte

s
 
y
 
E
n
tid

a
d
 

p
riva

d
a
.
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M
ED

ID
AS Y AC

TU
AC

IO
N

ES – ARC
O

S D
E LA FRO

N
TERA-SU

R (III)

21

M
edidas EJE 3

Actuaciones
D

escripción actuación
Indicadores

P
ersonas con Titulación U

niversitaria G
rado M

edio

P
ersonas potencialm

ente activas >
16

 años y <
65 años

P
ersonas potencialm

ente activas >
16

 años y <
65 años

3
.0

9
.0

1
 E

lim
in

a
c
ió

n
 d

e
 b

a
rre

ra
s
 u

rb
a
n
ís

tic
a
s

M
ayores de 65 años

M
edidas EJE 4

Actuaciones
D

escripción actuación
Indicadores

P
ersonas potencialm

ente activas >
16

 años y <
65 años

P
ersonas con estud

ios básicos/prim
arios

P
ersonas potencialm

ente activas >
16

 años y <
65 años

4
.0

6
.0

2
 D

ifu
s
ió

n
 d

e
 la

s
 fo

rta
le

za
s
 y o

p
o

rtu
n
id

a
d

e
s
 d

e
l b

a
rrio

P
ersonas potencialm

ente activas >
16

 años y <
65 años

4
.0

3
.0

1
 A

c
tu

a
c
io

n
e

s s
o

c
io

fa
m

ilia
re

s
 c

o
n
 tra

b
a
jo

 e
n
 re

d
P

ersonas potencialm
ente activas >

16
 años y <

65 años

P
ersonas con Titulación U

niversitaria G
rado M

edio

3
.0

8
.0

1
 

D
in

a
m

iza
c
ió

n
 

co
m

u
n
ita

ria
 

y 
d

e
 

la
s
 

M
e

s
a
s
 

g
ru

p
a
le

s
 

o
 

s
e

c
to

ria
le

s
, 

e
s
p

e
c
ia

lm
e

n
te

 
la

s
 

c
o

rre
s
p

o
n
d

ie
n
te

s
 

a
 

s
a
lu

d
, 

e
d

u
c
a
c
ió

n
, vivie

n
d

a
 y e

m
p

le
o

C
re

a
c
ió

n
 d

e
 M

e
s
a
s d

e
 T

ra
b

a
jo

. In
te

rvie
n
e

n
 A

d
m

in
is

tra
c
ió

n
 L

o
c
a
l, 

C
e

n
tro

s
 E

d
u
c
a
tivo

s
, C

e
n
tro

 d
e

 S
a
lu

d
,  o

tra
s
 in

s
titu

c
io

n
e

s
 

p
ú
b

lic
a
s
 y e

n
tid

a
d

e
s
 p

riva
d

a
s
.

C
re

a
c
ió

n
 d

e
 M

e
s
a
s
 té

c
n
ic

a
s
 d

e
 tra

b
a
jo

 o
rie

n
ta

d
a
s
 a

 re
a
liza

r 
s
e

g
u
im

ie
n
to

s
, 

e
va

lu
a
c
ió

n
, 

 
y 

a
 

re
fo

rza
r 

p
ro

to
c
o

lo
s
 

d
e

 
a
c
tu

a
c
ió

n
. 

L
o

s
 

a
g

e
n
te

s
 

im
p

lic
a
d

o
s
 

s
e

rá
n
 

A
d

m
in

is
tra

c
ió

n
 

L
o

c
a
l, 

D
e

le
g

a
c
ió

n
 

d
e

 
E

d
u
c
a
c
ió

n
, 

o
tra

s
 

A
d

m
in

is
tra

c
io

n
e

s
 

P
ú
b

lic
a
s
, C

e
n
tro

 d
e

 S
a
lu

d
 y e

n
tid

a
d

e
s
 p

riva
d

a
s
 s

in
 á

n
im

o
 d

e
 

lu
c
ro

.

3
.1

0
.0

2
 M

e
d

ia
c
ió

n
 e

n
tre

 las
 fa

m
ilia

s
 c

o
n
 m

a
yo

re
s
 d

ific
u
lta

d
e

s
 y la

s
 

e
m

p
re

s
a
s
 c

o
rre

s
p

o
n
d

ie
n
te

s
 d

e
 s

u
m

in
is

tro
 d

e
 lu

z, g
a
s
 y a

g
u
a
.

In
te

rve
n
c
ió

n
 

c
o

n
 

fa
m

ilia
s
 

e
n
 

rie
s
g

o
 

d
e

 
e

xc
lu

s
ió

n
 

s
o

c
ia

l 
p

a
ra

 
e

vita
r 

c
o

rte
s
 

d
e

 
s
u
m

in
is

tro
 

e
n
 

se
rvic

io
s
 

b
á
s
ic

o
s
. 

In
te

rvie
n
e

 
D

e
le

g
a
c
ió

n
 

d
e

 
S

e
rvic

io
s
 

S
o

c
ia

le
s
 

C
o

m
u
n
ita

rio
s
 

y 
E

n
tid

a
d

e
s
 

p
rivad

a
s
.

L
o

s
 té

c
n
ic

o
s
/a

s
 d

e
 S

e
rvic

io
s
 S

o
c
ia

le
s
 C

o
m

u
n
ita

rio
s
 re

a
liza

rá
n
 

m
e

d
ia

c
ió

n
 y g

e
s
tió

n
 c

o
n
 e

n
tid

a
d

e
s

 p
riva

d
a
s
 re

s
p

o
n
s
a
b

le
s
 d

e
l 

s
u
m

in
is

tro
 

d
e

 
lo

s
 

s
e

rvic
io

s
 

b
á
s
ic

o
s
. 

C
o

n
 

la
 

fin
a
lid

a
d

 
d

e
 

g
a
ra

n
tiza

r a
 la

s
 fa

m
ilia

s
 e

n
 rie

s
g

o
 d

e
 e

xc
lu

s
ió

n
 s

o
c
ia

l d
ic

ho
 

s
u
m

in
is

tro
.

3
.0

3
.0

1
 Inc

re
m

e
n
to

 y m
e

jo
ra

 d
e

 la
 re

d
 d

e
 tra

n
s
p

o
rte

 p
ú
b

lic
o

 y d
e

 
c
o

m
u
n
ic

a
c
ió

n
A

m
p

lia
c
ió

n
 h

o
ra

ria
 d

e
 re

d
 d

e
 tra

n
s
p

o
rte

 u
rb

a
n
o

. A
g

e
n
te

s
 

im
p

lic
a
d

o
s
 A

d
m

in
is

trac
ió

n
 L

o
c
a
l y e

m
p

re
s
a
s
.

A
m

p
lia

c
ió

n
 d

e
 h

o
ra

rio
 d

e
 lín

e
a
 d

e
 tra

n
s
p

o
rte

 p
ú
b

lic
o

 e
n zo

n
a
 

d
e

s
fa

vo
re

c
id

a
 p

a
ra

 fa
vo

re
c
e

r q
u
e

 la
s
 p

e
rs

o
n
a
s
 u

s
u
a
rio

s
/a

s
 

q
u
e

d
e

n
 
b

ie
n
 
c
o

m
u
n
ic

a
d

o
s
/a

s
 
c
o

n
 
e

l 
re

s
to

 
d

e
 
la

 
lo

c
a
lid

a
d

. 
Inte

rvie
n
e

n
 A

d
m

in
is

tra
c
ió

n
 L

o
c
a
l y E

m
p

re
s
a
s
.

Elim
inar barreras arquitectónicas en vías urbanas de esta zona desfavorecida.  

Adm
inistración Local y em

presas.

Se elim
inarán barreras arquitectónicas de vías urbanas de esta  zona que 

presen
tan 

obstáculos 
para 

la 
ciudadanía. 

Se 
elaborará 

m
apa 

de 
localización de todas las barreras arquitectónicas que presenta la zona y 
que puedan solventarse. P

ara ello será necesaria la intervención de la 
Adm

inistración Local. 

4
.0

8
.0

1
 

C
o

o
rd

in
a
c
ió

n 
d

e
 

la
s
 

e
n
tid

a
d

e
s
 

lo
c
a
le

s
 

c
o

n
 

la
 

in
ic

ia
tiva

 
s
o

c
ia

l e
n
 e

l m
a
rc

o
 d

e
l P

la
n
 lo

c
a
l d

e
 in

te
rve

n
c
ió

n

R
e

u
n
io

n
e

s
 y e

n
c
u
e

n
tro

s
 e

n
tre

 A
d

m
in

is
tra

c
ió

n
 L

o
c
a
l, D

e
le

g
a
c
ió

n
 

d
e

 E
d

u
c
a
c
ió

n
, C

e
n
tro

 d
e

 S
a
lu

d
,  e

n
tid

a
d

e
s
 p

riva
d

a
s
 s

in
 á

n
im

o
 

d
e

 lu
c
ro

 y e
m

p
re

s
a
s
 

S
e

 d
e

s
a
rro

lla
rá

n
 c

ic
lo

s
 d

e
 re

u
n
io

n
e

s
 e

s
ta

b
le

c
ié

n
d

o
s
e

 o
rd

e
n
 

d
e

l d
ía

 p
a
ra

 tra
ta

r lin
e

a
s
 p

rin
c
ip

a
le

s
 d

e
l P

la
n
 lo

c
a
l d

e
 

in
te

rve
n
c
ió

n
 y p

a
ra

 va
lo

rar e
vo

lu
c
ió

n
 d

e
l P

ro
c
e

s
o

 C
o

m
u
n
ita

rio
. 

4
.1

0
.0

1
 

C
re

a
c
ió

n
 

y 
co

n
so

lid
a
c
ió

n
 

d
e

 
la

s
 

C
o

m
is

io
n
e

s
 

L
o

c
a
le

s
, 

P
ro

vin
c
ia

le
s
 

y 
A

u
to

n
ó

m
ic

a
 

p
a
ra

 
e

l 
d

e
s
a
rro

llo
 

c
o

o
rd

in
a
d

o
 

d
e

 
la

 
E

s
tra

te
g

ia
 y d

e
 lo

s
 p

la
n
e

s
 lo

c
a
le

s

R
e

u
n
io

n
e

s
 p

a
ra

 c
re

a
r la

 C
o

m
is

ió
n
 L

o
c
a
l d

e
 Im

p
u
ls

o
 C

o
m

u
n
ita

rio
. 

 
A

g
e

n
te

 
im

p
lic

a
d

o
 

A
d

m
in

is
tra

c
ió

n
 

L
o

c
a
l, 

C
e

n
tro

 
d

e
 

S
alu

d
, 

e
n
tid

a
d

e
s
 p

riva
d

a
s
.

S
e

 re
a
liza

ra
n
 re

u
n
io

n
e

s
 d

e
 tra

b
a
jo

 c
o

n
 D

e
le

g
a
c
io

n
e

s
 

M
u
n
ic

ip
a
le

s
 im

p
lic

a
d

a
s
, C

e
n
tro

 d
e

 S
a
lu

d
, C

e
n
tro

s
 E

d
u
c
a
tivo

s
 

y e
n
tid

a
d

e
s
 p

riva
d

a
s
.

4
.0

9
.0

1
 P

ro
m

o
c
ió

n
 d

e
 la

 p
a
rtic

ip
a
c
ió

n
 c

iu
d

a
d

a
n
a
 e

n
 lo

s
 d

is
tin

to
s
 

s
e

rvic
io

s
 p

úb
lic

o
s

D
in

a
m

iza
r e

l te
jid

o
 a

s
o

c
ia

tivo
 y c

re
a
r e

s
p

a
c
io

s
 d

e
 p

a
rtic

ip
a
c
ió

n
 

c
iu

d
a
d

a
n
a
. A

d
m

in
is

trac
ió

n
 L

o
c
a
l.

C
re

a
c
ió

n
 d

e
 e

s
p

a
c
io

s
 y p

la
ta

fo
rm

a
s
 d

ig
ita

le
s
 d

e
 p

a
rtic

ip
a
c
ió

n
 

d
e

 la
 c

iu
d

a
d

a
n
ía

 p
a
ra

 q
u
e

 p
u
e

d
a
n
 h

a
c
e

r lle
g

a
r s

u
s
 d

e
m

a
n
d

a
s
 

y 
s
u
g

e
re

n
c
ia

s
. 

Y
 

a
lc

a
n
za

n
d

o
 

q
u
e

 
s
e

a
 

p
a
rte

 
a
c
tiva

 
d

e
 

la
 

c
o

m
u
n
id

a
d

. 
L

o
s
 

a
g

e
n
te

s
 

im
p

lic
a
d

o
s
 

s
e

rá
n
 

D
e

le
g

a
c
ió

n
 

d
e

 
P

a
rtic

ip
a
c
ió

n
 

C
iu

d
a
d

a
n
a
 

y 
o

tra
s
 

D
e

le
g

ac
io

n
e

s
 

M
u
n
ic

ip
a
le

s
. 

T
a
m

b
ié

n
 in

te
rve

n
d

rá
n
 e

n
tid

a
d

e
s
 p

riva
d

a
s
 s

in
 á

n
im

o
 d

e
 lu

c
ro

 y 
a
s
o

c
ia

c
io

n
e

s
.

P
ublicación en m

edios de com
unicación locales de los aspectos positivos a 

destacar en la zona. Intervienen Adm
inistración Local y m

edios de 
com

unicación públicos de la localidad.

Se 
program

ará 
en 

los 
m

edios 
de 

com
unicación 

locales 
difundir 

los 
aspectos positivos de la zona haciendo partícipe a la ciudadanía.  Los 
agentes im

plicados serían Adm
inistración Local y m

edios de com
unicación 

locales.

Intervención integral con fam
ilias. Intervienen D

elegación de Servicios Sociales 
C

om
unitarios, D

elegación de Igualdad, D
elegación de Educación, C

entro de 
Salud y SAE.

Los/as 
profesionales 

de 
Servicios 

Sociales 
realizarán 

intervención 
de 

carácter 
integral 

y 
en 

coordinación 
con 

otras 
D

elegaciones, 
así 

com
o 

trabajarán 
en 

red 
con 

entidades 
privadas 

sin
 

ánim
o 

de 
lucro 

para 
favorecer el bienestar de las fam

ilias.

4
.0

2
.0

1
 
R

e
a
liza

c
ió

n
 
d

e
 
a
c
tu

a
c
io

n
e

s
 d

e
 
fo

rm
a
c
ió

n
 
y re

c
ic

la
je

 e
n
 

m
a
te

ria
 d

e
 d

e
s
a
rro

llo
 c

o
m

u
n
ita

rio

Form
ación 

de 
personal 

técnico 
en 

m
ateria 

de 
desarrollo 

com
unitario. 

Intervienen C
onsejería de Igualdad y P

olíticas Sociales, Adm
inistración Local y  

entidades privadas.

P
ersonal técnico p

articipará en cursos específicos en m
ateria de desarrollo 

com
unitario para actualizar conocim

ientos. P
articiparán profesionales de 

D
elegación 

de 
Servicios 

Sociales, 
D

elegación 
de 

Igualdad, 
entidades 

privadas sin ánim
o de lucro y em

presas de interés social.
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M
edidas EJE 1

Actuaciones
Descripción actuación

Indicadores

Personas potencialm
ente activas >16 años y <65 años

Personas potencialm
ente activas >16 años y <65 años

Personas potencialm
ente activas >16 años y <65 años

1.0
5.02 M

e
diación para la contratación fuera de la zona.

Personas potencialm
ente activas >16 años y <65 años

Personas potencialm
ente activas >16 años y <65 años

1.0
1.01  A

com
pañam

iento a la población re
sidente en zonas en su itine

rario de inserción 
laboral, especialm

ente a las personas titulares y beneficiarias de la R
enta M

ínim
a de

 
Inserción en A

nd
alucía.

A
se

soram
iento y orientación profesional p

ara lograr la inserción 
laboral de usuarios/as de la zona. Intervienen A

dm
inistració

n 
Local y S

ervicio A
ndaluz de E

m
pleo.

Los 
itinerarios 

de 
inserción 

laboral 
estarán 

guiad
os 

por 
perso

nal m
ultidisciplinar, se realizará seguim

iento y labor de 
orie

ntación y té
cnicas de búsqueda de em

pleo. Intervendrán 
A

dm
inistración Local, S

ervicio A
ndaluz de E

m
pleo y entidades 

privadas sin ánim
o de lucro.

1.0
3.01 P

rocedim
ie

nto de
 identificación de necesidades específicas de personas en 

situación d
e exclusión o riesgo de estarlo.

A
nálisis de

 la situación d
e personas en riesgo de exclusión y 

principales 
necesidades 

que 
presentan. 

A
gentes 

im
plicados 

S
ervicios S

ociale
s C

o
m

unitarios y S
ervicio A

ndaluz de E
m

pleo.

S
e 

realizará 
atención 

p
ersonalizada 

y 
seguim

ie
nto

 
de 

perso
nas en riesgo de exclusión y se adaptarán los requisitos  

de los planes de em
pleo a perfiles determ

inados. E
xistiendo 

coo
rd

inació
n 

entre
 

S
ervicios 

S
ociales 

C
om

unitarios 
 

y 
S

ervicio A
ndaluz de E

m
pleo.

1.0
4.01 A

p
oyo a las em

presas m
ediante ayudas a la co

ntratación, espe
cialm

ente a las 
em

presas de inserción.

C
onocer qué P

olíticas A
ctivas de E

m
pleo contienen iniciativas 

de 
bonificación 

a la 
contratación de em

presas de inserción. 
A

dem
ás 

de 
inform

ar 
a 

aquellas 
em

presas 
q

ue 
puedan 

ser 
beneficiarias. A

gentes im
plicados S

ervicio A
nd

aluz de E
m

pleo, 
S

ervicios S
ociale

s y e
m

presas de inserción.

E
l 

S
e

rvicio 
A

ndaluz 
de 

E
m

pleo 
p

rom
ueve 

ayudas 
a 

la 
contratación a em

presas que contraten a p
ersonas en riesgo 

de exclusión. R
ealizándose desde S

ervicios  S
ociales, S

A
E

, 
entidades privadas sin ánim

o de lucro una labor de m
ediación 

entre lo
s usuarios/as que busquen em

pleo y la em
pre

sa de 
inse

rción 
para 

facilitar 
la 

contratació
n. 

S
e

 
realizará 

seg
uim

iento de usuarios/as.

Acuerdos de colaboración con em
presas ubicadas fuera de la zona para que 

contraten a personas de zonas desfavorecidas. Agentes im
plicados Servicios 

Sociales y em
presas.

Acuerdos entre em
presas ubicadas fuera de la zona y D

elegación de 
Servicios 

Sociales, 
con 

el 
objetivo 

de 
que 

las 
personas 

puedan 
ser 

contratadas. 
Intervienen 

Servicios 
Sociales 

y 
Em

presas 
de 

diferentes 
sectores. 

Siendo 
esencial 

realización 
de 

seguim
iento 

por 
parte 

de 
 

técnicos/as de Servicios Sociales Com
unitarios.

1.0
5.03 E

stablecim
iento de m

edidas de descrim
inación positiva para la contratación de

 
personas residentes en las zonas.

Acuerdos de colaboración con em
presas estableciendo com

o prioridad la 
contratación 

a 
personas 

de 
la 

zona. 
Intervienen 

Servicios 
Sociales 

Com
unitarios, Servicio Andaluz de Em

pleo y Em
presas.

Establecer com
o prioridad en los acuerdos de colaboración con em

presas 
la 

necesidad 
de 

contratar 
a 

personas 
de 

zonas 
desfavorecidas 

que 
acrediten su condición de desem

pleado/a. Estableciéndose seguim
ientos y 

acciones 
de 

m
ediación 

entre 
técnicos/as 

de 
Servicios 

Sociales 
y 

em
presarios/as.
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M
edidas EJE 2

Actuaciones
D

escripción actuación
Indicadores

Personas con Titulación U
niversitaria G

rado M
edio

M
enores entre 6

-1
6 años (edad escolarización)

2
.0

3
.0

1
 A

ctivid
a
d

e
s y a

ctua
cio

ne
s d

irig
id

a
s a

 fo
m

e
nta

r la
 ig

ua
ld

a
d
 d

e
 g

é
ne

ro
.

2
.0

1
.0

6
 O

rg
a

niza
ció

n d
e
 e

scue
la

s d
e

 ve
ra

no
.

M
enores entre 6

-1
6 años (edad escolarización)

2
.1

3
.0

1
 
R

e
fue

rzo
 
d
e

 
la

 
d

o
ta

ció
n d

e
 p

ro
fe

sio
na

le
s 

d
e

 ce
ntro

s 
d
e

 
se

rvicio
s 

so
cia

le
s 

co
m

unita
rio

s. O
B

L
IG

A
T

O
R

IO
.

A
m

p
lia

ció
n 

d
e
l 

núm
e
ro

 
d

e
 

p
ro

fe
sio

na
le

s 
e
n 

C
e

ntro
 

d
e

 
S

e
rvicio

s 
S

o
cia

le
s 

C
o

m
unita

rio
s. 

A
g

e
nte

s 
im

p
lica

d
o
s 

A
d

m
inistra

ció
n L

o
ca

l y S
e

rvicio
 A

nd
a

luz d
e
 E

m
p

le
o

.

S
e

 p
ro

ce
d

e
rá

 a
 la

 se
le

cció
n d

e
 p

e
rso

na
l cua

lifica
d

o
 b

a
jo

 
lo

s 
p

rincip
io

s 
d
e

 
tra

nsp
a
re

ncia
, 

m
é

rito
 

y 
ca

p
a

cid
a
d

. 
R

e
a

lizá
nd

o
se

 p
ro

ce
d
im

ie
nto

 d
e
 se

le
cció

n e
sp

e
cífico

 p
a

ra
 e

l 
d
e

sa
rro

llo
 d

e
 e

ste
 P

la
n L

o
ca

l. 
Seleccione indicador/es para posterior seguim

iento 
y/o evaluación:

2
.1

7
.0

1
 

D
ise

ño
, 

se
g

uim
ie

nto
 

y 
e

va
lua

ció
n 

d
e
 

lo
s 

p
la

ne
s 

d
e
 

inclusió
n 

so
cio

la
b

o
ra

l. 
O

B
L

IG
A

T
O

R
IO

R
e
unio

ne
s 

d
e

 
té

cnico
s/a

s 
d

e
 

d
ife

re
nte

s 
á

re
a
s 

m
unicip

a
le

s 
e
nca

rg
a

d
o
s/a

s 
d

e
 

im
p

ulsa
r 

e
l 

d
ise

ño
 

d
e

l 
P

la
n 

L
o

ca
l 

y 
e
sta

b
le

ce
r 

la
 

re
d

 
d

e
 

inclusió
n. 

A
d

m
inistra

ció
n 

L
o

ca
l 

y 
e
ntid

a
d

e
s sin á

nim
o
 d

e
 lucro

 p
a

rticip
a
nte

s.

C
iclo

 d
e

 re
un

io
ne

s e
ntre

 re
p

re
se

n
ta

nte
s d

e
 d

ife
re

nte
s á

re
as 

m
unicip

a
le

s q
ue

 inte
rvie

ne
n e

n
 e

l P
la

n L
o

c
a
l, a

sí co
m

o
 d

e
 

re
s
p

o
nsab

le
s
 d

e
 e

ntid
ad

e
s s

in
 á

n
im

o
 d

e
 lu

cro
 q

ue
 tam

b
ié

n 
p

a
rticip

a
rán e

n e
l p

ro
c
e

s
o

 d
e

 tra
ns

fo
rm

a
ció

n
 d

e
 la c

o
m

u
nid

a
d

. 
S

e
rá un

 e
sp

a
cio

 d
e

 re
fle

xió
n p

ara ap
o

rtar c
o

no
cim

ie
nto

s
 y 

e
s

tab
le

ce
r 

las
 

p
au

ta
s 

d
e

 
se

g
uim

ie
n

to
 

y 
e

valuac
ió

n 
d

e
 

lo
s 

itin
e

rario
s d

e
 ins

e
rció

n
 so

cio
lab

o
ral. 

Inte
rvie

n
e

n té
c
n
ico

s/a
s 

d
e

 d
istin

ta
s áre

a
s m

un
ic

ip
a
le

s d
e

 la A
d

m
in

is
tra

ció
n
 L

o
c
al, a

sí 
c
o

m
o

 S
A

E
, e

ntid
ad

e
s

 p
rivad

as
 sin ánim

o
 d

e
 lucro

, e
m

p
re

sa
s 

d
e

 inse
rció

n
 y/o

 d
e

 inte
ré

s
 s

o
cial.

2
.1

9
.0

1
 A

co
m

p
a
ña

m
ie

nto
 a

 la
 p

o
b
la

ció
n re

sid
e
nte

 e
n zo

na
s e

n su itine
ra

rio
 d

e
 inse

rció
n 

so
cio

la
b
o

ra
l, e

sp
e
cia

lm
e
nte

 a
 la

s p
e

rso
na

s titula
re

s y b
e

ne
ficia

ria
s d

e
 la

 R
e

nta
 M

ínim
a
 

d
e

 Inse
rció

n e
n A

nd
a

lucía
. O

B
L

IG
A

T
O

R
IO

A
se

so
ra

m
ie

nto
 e

 info
rm

a
ció

n a
 lo

s usua
rio

s/a
s d

e
 la

s zo
na

s 
a
ce

rca
 

d
e

 
p

la
ne

s 
y 

p
ro

g
ra

m
a

s 
q
ue

 
p
ue

d
e
n 

fa
vo

re
ce

r 
su 

inse
rció

n la
b
o

ra
l. Inte

rvie
ne

n D
e

le
g

a
ció

n d
e

 S
e

rvicio
s S

o
cia

le
s 

C
o
m

unita
rio

s y S
e

rvicio
 A

nd
a
luz d

e
 E

m
p

le
o

.

T
é

cnico
s/a

s d
e

 S
e

rvicio
s S

o
cia

le
s C

o
m

unita
rio

s info
rm

a
rá

n 
a
 
lo

s usua
rio

s/a
s d

e
 la

 zo
na

 a
ce

rca
 d

e
 la

 ne
ce

sid
a
d

 d
e
 

inscrib
irse

 e
n p

la
ne

s y p
ro

g
ra

m
a
s d

e
 e

m
p

le
o

 q
ue

 im
p

liq
ue

n 
la

 
inse

rció
n 

la
b

o
ra

l. 
C

o
n 

la
 
fina

lid
a

d
 
d

e
 
q

ue
 e

l usua
rio

/a
 

e
ncue

ntre
 

e
m

p
le

o
 

p
a

ra
 

re
d

ucir 
e

l 
núm

e
ro

 
d

e
 

p
e

rce
p

to
re

s/a
s d

e
 R

E
M

IS
A

.
Personas potencialm

ente activas >
16

 años y <
65 

años

2
.0

1
.1

6
 R

e
fo

rza
r lo

s p
ro

to
co

lo
s d

e
 a

ctua
ció

n y se
g

uim
ie

nto
 d

e
l a

b
se

ntism
o
 e

ntre
 lo

s 
ce

ntro
s d

o
ce

nte
s y lo

s S
e

rvicio
s S

o
cia

le
s C

o
m

unita
rio

s, a
va

nza
nd

o
 ha

cia
 la

 inclusió
n d

e
 

m
e

d
id

a
s d

e
 ca

rá
cte

r p
sico

ló
g

ico
, e

d
uca

tivo
 y so

cia
l, te

nie
nd

o
 co

m
o

 e
je

 d
e

 inte
rve

nció
n 

la
s fa

m
ilia

s.

Inicia
tiva

 so
cio

e
d

uca
tiva

 p
a
ra

 p
re

ve
nció

n d
e

l a
b

se
ntism

o
 y/o

 
p
a

ra
 re

sta
b
le

ce
r e

l vínculo
 d

e
 m

e
no

re
s y a

d
o

le
sce

nte
s co

n la
 

e
scue

la
. Inte

rvie
ne

n la
 D

e
le

g
a

ció
n d

e
 E

d
uca

ció
n y S

e
rvicio

s 
S

o
cia

le
s C

o
m

unita
rio

s.

S
e

 d
e

sa
rro

lla
rá

n ta
lle

re
s p

a
ra

 fa
vo

re
ce

r la
 m

o
tiva

ció
n y la

 
visió

n 
d

e
 

m
e

no
re

s 
y 

a
d

o
le

sce
nte

s 
ha

cia
 

la
 

e
scue

la
. 

Im
p

lica
nd

o
 a

 la
s fa

m
ilia

s; R
e

so
lvie

nd
o

 co
nflicto

s p
a

ra
 e

vita
r 

e
l 

a
b

se
ntism

o
 

y 
e

l 
 

a
b
a

nd
o

no
 

e
sco

la
r. 

S
e

 
im

p
lica

rá
n 

C
e
ntro

s E
d

uca
tivo

s, S
e

rvicio
s S

o
cia

le
s C

o
m

unita
rio

s. 
A

cciones 
form

ativas 
de 

igualdad. 
Agentes 

im
plicados 

D
elegación 

de 
Igualdad, 

D
elegación 

de 
Servicios 

Sociales 
C

om
unitarios 

y 
C

entro 
de 

S
alud y em

presas.

Talleres 
form

ativos 
para 

hom
bres 

y 
m

ujeres. 
G

estionado 
por 

D
elegación 

de 
S

ervicios 
Sociales 

y 
D

elegación 
de 

Igualdad 
en 

coordinación con C
entro de S

alud.
Personas potencialm

ente activas >
16

 años y <
65 

años

2
.0

2
.0

1
 P

ro
m

o
ció

n d
e

l a
cce

so
 a

 lo
s m

e
d

io
s d

ig
ita

le
s, e

stim
ula

nd
o

 e
l uso

 d
e

 lo
s ce

ntro
s 

d
e

 la
 re

d
 d

e
 A

cce
so

 P
úb

lico
 a

 Inte
rne

t y o
tro

s p
a

ra
 la

 fo
rm

a
ció

n d
e

 la
s p

e
rso

na
s p

a
ra

 
la

 m
e

jo
ra

 d
e

 sus co
m

p
e
te

ncia
s d

ig
ita

le
s.

A
lfabetización 

digital. 
Intervienen 

Adm
inistración 

Local, 
D

elegación 
de 

E
ducación y entidades privadas sin ánim

o de lucro.

C
urso 

de 
alfabetización 

digital 
orientado 

a 
m

ujeres 
que 

necesitan 
adquirir este tipo de com

petencias para realizar búsqueda de em
pleo 

en portales digitales. Los agentes 
im

plicados serán A
dm

inistración 
Local y entidades privadas sin ánim

o de lucro.
Personas 

potencialm
ente 

activas 
>1

6
 

años 
y 

<65
 

años

2
.0

4
.0

1
 Im

p
ulso

 d
e

 e
stra

te
g

ia
s y p

ro
ye

cto
s lo

ca
le

s d
e
 sa

lud
 se

xua
l y re

p
ro

d
uctiva

, 
e
sp

e
cia

lm
e

nte
 la

s d
irig

id
a

s a
 la

 p
re

ve
nció

n.
 P

revención y seguim
iento. Los agentes im

plicados son C
entros de Salud, 

D
elegación de Servicios Sociales y D

elegación de E
ducación.

S
eguim

iento y form
ación en salud sexual y reproductiva de la 

población. Se realizarán grupos para im
partir tem

ática específica. 
P

articiparán en su gestión C
entro de S

alud, D
elegación de S

ervicios 
S

ociales y D
elegación de Educación. 

Personas potencialm
ente activas >

16
 años y <

65 
años

2
.0

5
.0

1
 D

e
sa

rro
llo

 d
e
 p

ro
g

ra
m

a
s d

e
 fo

rm
a
ció

n e
n p

re
ve

nció
n d

e
 d

ro
g

o
d

e
p

e
nd

e
ncia

s 
p
a

ra
 fa

m
ilia

s.

“Acción y prevención”. Los agentes im
plicados en el desarrollo de este 

program
a 

serán 
D

elegación 
de 

Servicios 
Sociales 

C
om

unitarios, 
D

elegación de E
ducación y C

entro de Tratam
iento de Adicciones de Arcos 

de la Frontera.

R
ealización de talleres para prevenir o reducir la incidencia o severidad 

de los problem
as asociados a las adicciones. D

esde una perspectiva 
m

ultidisciplinar. P
or ello se im

plican D
elegación de Servicios S

ociales 
C

om
unitarios, D

elegación de Educación y C
entro de Tratam

iento de 
A

dicciones de A
rcos.

Personas potencialm
ente activas >

16
 años y <

65 
años

2
.1

5
.0

2
 R

e
a
liza

ció
n d

e
 a

ctua
cio

ne
s e

d
uca

tiva
s y d

e
 se

nsib
iliza

ció
n p

a
ra

 p
ro

m
o

ve
r la

 
co

rre
sp

o
nsa

b
ilid

a
d

 e
n e

l cuid
a

d
o
 d

e
l ho

g
a

r y la
 a

te
nció

n a
 la

s p
e

rso
na

s d
e

p
e
nd

ie
nte

s 
e
n la

 unid
a

d
 d

e
 co

nvive
ncia

.

C
orresponsabilidad en cuidados y atención a la dependencia. E

ntidades 
im

plicadas C
entro de S

alud, D
elegación de S

ervicios S
ociales 

C
om

unitarios, D
elegación de Igualdad, entidades privadas sin ánim

o de 
lucro y em

presas de interés social.

A
ctividad 

form
ativa 

en 
técnicas 

de 
cuidados 

 
y 

concienciación 
a 

hom
bres y m

ujeres acerca de la necesidad de com
partir las tareas de 

cuidados 
en 

el 
hogar 

a 
personas 

en 
situación 

de 
dependencia. 

P
rom

oviendo tam
bién el respiro fam

iliar. Intervienen C
entro de Salud, 

D
elegación 

de 
S

ervicios 
Sociales 

C
om

unitarios, 
D

elegación 
de 

Igualdad, entidades privadas sin ánim
o de lucro y em

presas de interés 
social

Personas potencialm
ente activas >

16
 años y <

65 
años

E
scuela 

de 
Verano. 

Los 
agentes 

que 
intervienen 

son 
D

elegación 
de 

E
ducación, D

elegación de Servicios S
ociales, D

elegación de D
eportes y 

E
ntidad privada.

Iniciativa socioeducativa que se llevará a cabo a través de talleres para 
favorecer la convivencia y la realización de actividades de ocio y tiem

po 
libre. S

e desarrollará en coordinación con D
elegación de E

ducación, 
D

elegación de Servicios S
ociales, D

elegación de D
eportes y Entidad 

privada.
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M
ED

ID
AS Y AC

TU
AC

IO
N

ES – JÉD
U

LA (III)

24

M
edidas EJE 3

Actuaciones
Descripción actuación

Indicadores

Personas potencialm
ente activas >16 años y <65 años

3.06.01 E
ducación para la convivencia y acciones de m

ediación en resolución de conflictos
Personas con Titulación Universitaria Grado M

edio

Personas con Titulación Universitaria Grado M
edio

M
edidas EJE 4

Actuaciones
Descripción actuación

Indicadores

4.03.01 A
ctuaciones sociofam

iliares con trabajo en red
Personas potencialm

ente activas >16 años y <65 años

4.06.02 D
ifusión de las fortalezas y oportunidades del barrio

Personas potencialm
ente activas >16 años y <65 años

4.09.01 P
rom

oción de la participación ciudadana en los distintos servicios públicos
Personas potencialm

ente activas >16 años y <65 años

3.10.02 
M

ediación 
entre 

las 
fam

ilias 
con 

m
ayores 

dificultades 
y 

las 
em

presas 
correspondientes de sum

inistro de luz, gas y agua.

Intervención con fam
ilias en riesgo de exclusión social para 

evitar 
cortes 

de 
sum

inistro 
en 

servicios 
básicos. 

Interviene 
D

elegación 
de 

S
ervicios 

S
ociales 

C
om

unitarios 
y 

E
ntidades 

privadas.

Los técnicos/as de S
ervicios S

ociales C
om

unitarios realizarán 
m

ediación y gestión con entidades privadas responsables del 
sum

inistro 
de 

los 
servicios 

básicos. 
C

on 
la 

finalidad 
de 

garantizar a las fam
ilias en riesgo de exclusión social dicho 

sum
inistro.

D
esignación 

de 
m

ediador/a 
para 

canalizar 
las 

inquietudes 
y 

resolución de problem
as. A

gentes im
plicados D

elegación de 
Jédula, A

dm
inistración Local  y asociaciones.

´T
écnico/a m

ediador/a actuará com
o referencia y trasladará 

las problem
áticas de la ciudadanía de Jédula al E

quipo de 
G

obierno. Y
 reforzará el vínculo con el resto de la localidad. 

Intervendrán 
A

dm
inistración 

Local 
y 

A
sociaciones 

de 
vecinos/as.

3.08.01 D
inam

ización com
unitaria y de las M

esas grupales o sectoriales, especialm
ente las 

correspondientes a salud, educación, vivienda y em
pleo

C
reación de M

esas de Trabajo. Intervienen A
dm

inistración Local, 
C

entros 
E

ducativos, 
C

entro 
de 

S
alud, 

 
otras 

instituciones 
públicas y entidades privadas.

C
reación de M

esas técnicas de trabajo orientadas a realizar 
seguim

ientos, 
evaluación, 

 
y 

a 
reforzar 

protocolos 
de 

actuación. 
Los 

agentes 
im

plicados 
serán 

A
dm

inistración 
Local, 

D
elegación 

de 
E

ducación, 
otras 

A
dm

inistraciones 
P

úblicas, C
entro de S

alud y entidades privadas sin ánim
o de 

lucro.

Intervención integral con fam
ilias. Intervienen Delegación de Servicios Sociales 

Com
unitarios, Delegación de Igualdad, Delegación de Educación, Centro de 

Salud y SAE.

Los/as 
profesionales 

de 
Servicios 

Sociales 
realizarán 

intervención 
de 

carácter integral y en coordinación con otras Delegaciones, así com
o 

trabajarán 
en 

red 
con 

entidades 
privadas 

sin 
ánim

o 
de 

lucro 
para 

favorecer el bienestar de las fam
ilias.

Publicación en m
edios de com

unicación locales de los aspectos positivos a 
destacar 

en 
la 

zona. 
Intervienen 

Adm
inistración 

Local 
y 

m
edios 

de 
com

unicación públicos de la localidad.

Se 
program

ará 
en 

los 
m

edios 
de 

com
unicación 

locales 
difundir 

los 
aspectos positivos de la zona haciendo partícipe a la ciudadanía.  Los 
agentes im

plicados serían Adm
inistración Local y m

edios de com
unicación 

locales.

D
inam

izar el tejido asociativo y crear espacios de participación 
ciudadana. A

dm
inistración Local.

C
reación de espacios y plataform

as digitales de participación 
de la ciudadanía para que puedan hacer llegar sus dem

andas 
y 

sugerencias. 
Y 

alcanzando 
que 

sea 
parte 

activa 
de 

la 
com

unidad. Los agentes im
plicados serán D

elegación de 
P

articipación C
iudadana y otras D

elegaciones M
unicipales. 

Tam
bién intervendrán entidades privadas sin ánim

o de lucro y 
asociaciones.
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PERSO
N

AS Y G
RU

PO
S D

ESTIN
ATARIO

S D
IREC

TO
S – ARC

O
S D

E LA FRO
N

TERA-SU
R

25

E
JE

 1

M
edidas 

A
ctuaciones

Total
H

om
bres

M
ujeres

P
erfil

P
erfil2

P
erfil3

P
erfil4

10784
5465

5318
P

ersona sin estudios
P

ersona desem
peada

10784
5465

5318
M

ayor de 65 años
P

ersona desem
peada

10784
5465

5318
P

ersona sin estudios
E

studios básicos/prim
arios

E
G

B
/E

S
O

1.05.02 M
ediación para la contratación fuera de la zona.

10784
5465

5318
P

ersona sin estudios
E

studios básicos/prim
arios

E
G

B
/E

S
O

10784
5465

5318
P

ersona sin estudios
E

studios básicos/prim
arios

E
G

B
/E

S
O

1.01.01  A
com

pañam
iento a la población residente en zonas en su itinerario de 

inserción laboral, especialm
ente a las personas titulares y beneficiarias de la 

R
enta M

ínim
a de Inserción en A

ndalucía.

A
sesorar e inform

ar de m
anera individual para 

favorecer 
el 

acceso 
al 

em
pleo. 

Intervienen 
A

dm
inistración 

Local, 
S

ervicio 
A

ndaluz 
de 

E
m

pleo (S
A

E
), entidades privadas sin ánim

o de 
lucro.

P
ersona 

potencialm
ente activa 

>16 años y <65 años

P
ersona perceptora de 

IM
S

/R
E

M
IS

A (Ingreso 
m

ínim
o solidaridad / 

R
enta M

ínim
a de 

Inserción)

1.03.01 P
rocedim

iento de identificación de necesidades específicas de personas 
en situación de exclusión o riesgo de estarlo.

A
nálisis de la situación de personas en riesgo 

de 
exclusión 

y 
principales 

necesidades 
que 

presentan. 
A

gentes 
im

plicados 
S

ervicios 
S

ociales 
C

om
unitarios 

y 
S

ervicio A
ndaluz 

de 
E

m
pleo.

P
ersona 

potencialm
ente activa 

>16 años y <65 años

P
ersona perceptora de 

IM
S

/R
E

M
IS

A (Ingreso 
m

ínim
o solidaridad / 

R
enta M

ínim
a de 

Inserción)

1.04.01 A
poyo a las em

presas m
ediante ayudas a la contratación, especialm

ente 
a las em

presas de inserción.

C
onocer qué políticas de em

pleo desarrollada 
por 

el 
S

ervicio A
ndaluz 

de 
E

m
pleo 

contiene 
iniciativas 

de 
bonificación 

a la 
contratación a 

em
presas de inserción. E

 inform
ar a aquellas 

em
presas 

que 
puedan 

ser 
beneficiarias. 

A
gentes 

im
plicados 

 
S

ervicio 
A

ndaluz 
de 

E
m

pleo, 
S

ervicios 
S

ociales 
y 

E
m

presas 
de 

inserción.

P
ersona 

potencialm
ente activa 

>16 años y <65 años

Acuerdos de colaboración con em
presas ubicadas fuera 

de 
la 

zona 
para 

que 
contraten 

a 
personas 

de 
zonas 

desfavorecidas. Agentes im
plicados Servicios Sociales y 

em
presas.

P
ersona 

potencialm
ente activa 

>16 años y <65 años

1.05.03 
E

stablecim
iento 

de 
m

edidas 
de 

descrim
inación 

positiva 
para 

la 
contratación de personas residentes en las zonas.

Acuerdos de colaboración con em
presas estableciendo 

com
o prioridad la contratación a personas de la zona. 

Intervienen 
Servicios 

Sociales 
Com

unitarios, 
Servicio 

Andaluz de Em
pleo y Em

presas.

P
ersona 

potencialm
ente activa 

>16 años y <65 años
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PERSO
N

AS Y G
RU

PO
S D

ESTIN
ATARIO

S D
IREC

TO
S – ARC

O
S D

E LA FRO
N

TERA-SU
R

27

E
JE

 2

M
e

d
id

as 
A

ctuacio
ne

s
Total

H
om

bre
s

M
ujeres

P
erfil

P
erfil2

P
e

rfil3
P

erfil4

107
84

5465
5318

P
ersona

 desem
pleada

M
ayo

r de
 65 años

4
0

2
0

20
O

tros/as
S

E
L

E
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

15
10

76
0

750
S

E
L

E
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

107
84

5465
5318

P
ersona

 desem
pleada

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

107
84

5465
5318

O
tros/as

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

15
10

76
0

750
S

E
LE

C
C

IO
N

A
R

 P
E

R
F

IL
S

E
LE

C
C

IO
N

A
R

 P
E

R
F

IL
S

E
LE

C
C

IO
N

A
R

 P
E

R
F

IL

2
.0

1
.0

4
 F

o
rm

ació
n p

ara m
ad

re
s y p

ad
re

s.
107

84
5465

5318
O

tros/as
S

E
L

E
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

2
.0

1
.0

4
 F

o
rm

ació
n p

ara m
ad

re
s y p

ad
re

s.
107

84
5465

5318
O

tros/as
S

E
L

E
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

2
.0

3
.0

1
 A

ctivid
ad

e
s y actuacio

ne
s d

irig
id

as a fo
m

e
ntar la ig

uald
ad

 d
e

 g
é

ne
ro

.
309

83
15515

15468
O

tros/as
S

E
L

E
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

15
10

76
0

750
O

tros/as
S

E
LE

C
C

IO
N

A
R

 P
E

R
F

IL
S

E
LE

C
C

IO
N

A
R

 P
E

R
F

IL

107
84

5465
5318

O
tros/as

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

107
84

5465
5318

M
ayor de

 65 años
S

E
LE

C
C

IO
N

A
R

 P
E

R
F

IL
S

E
LE

C
C

IO
N

A
R

 P
E

R
F

IL

107
84

5465
5318

M
ayor de

 65 años
O

tro
s/as

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 P

E
R

F
IL

2
.0

1
.0

6
 O

rg
anizació

n d
e

 e
scue

las d
e

 ve
rano

.
15

10
76

0
750

M
enor de

 6 años

2
.1

3
.0

1
 

R
e

fue
rzo

 
d

e
 

la 
d

o
tació

n 
d

e
 

p
ro

fe
sio

nale
s 

d
e

 
ce

ntro
s 

d
e

 
se

rvicio
s 

so
ciale

s co
m

unitario
s. O

B
L

IG
A

T
O

R
IO

.

A
m

p
liació

n 
d

e
l 

núm
e

ro
 

d
e

 
p

ro
fe

sio
nale

s 
e

n 
C

e
ntro

 
d

e
 

S
e

rvicio
s 

S
o

ciale
s 

C
o

m
unitario

s. 
A

g
e

nte
s 

im
p

licad
o

s 
A

d
m

inistració
n 

L
o

cal 
y 

S
e

rvicio
 A

nd
aluz d

e
 E

m
p

le
o

.

P
ersona perceptora

 de 
IM

S
/R

E
M

IS
A

 (Ingre
so 

m
ínim

o solida
ridad / R

enta 
M

ínim
a d

e Inserción)

P
erso

na be
neficiaria de 

p
restacione

s de
 atención 

a
 la D

ependencia

2
.1

7
.0

1
 D

ise
ño

, se
g

uim
ie

nto
 y e

valuació
n d

e
 lo

s p
lane

s d
e

 inclusió
n so

cio
lab

o
ral. 

O
B

L
IG

A
T

O
R

IO

R
euniones 

de 
técnicos/as 

de 
diferentes 

áreas 
m

unicipales  encargados/as de im
pulsar el diseño del 

P
lan 

L
ocal 

y 
establecer 

la 
red 

de 
inclusión. 

A
dm

inistración L
ocal y entidades sin ánim

o de lucro 
participantes.

2
.0

1
.1

6
 R

e
fo

rzar lo
s p

ro
to

co
lo

s d
e

 actuació
n y se

g
uim

ie
nto

 d
e

l ab
se

ntism
o

 e
ntre

 
lo

s ce
ntro

s d
o

ce
nte

s y lo
s S

e
rvicio

s S
o

ciale
s C

o
m

unitario
s, avanzand

o
 hacia la 

inclusió
n d

e
 m

e
d

id
as d

e
 carácte

r p
sico

ló
g

ico
, e

d
ucativo

 y so
cial, te

nie
nd

o
 co

m
o

 
e

je
 d

e
 inte

rve
nció

n las fam
ilias.

Iniciativa 
so

cio
e

d
ucativa 

p
ara 

p
re

ve
nció

n 
d

e
l 

ab
se

ntism
o

 
e

sco
lar 

y/o
 

p
ara 

re
stab

le
ce

r 
e

l 
vínculo

 
d

e
 

m
e

no
re

s 
y 

ad
o

le
sce

nte
s 

co
n 

la 
e

scue
la. 

Inte
rvie

ne
n 

la 
D

e
le

g
ació

n 
d

e
 

E
d

ucació
n 

y 
S

e
rvicio

s 
S

o
ciale

s 
C

o
m

unitario
s, 

e
ntid

ad
e

s so
ciale

s.
M

enor e
ntre 6-16 a

ños 
(edad escolarizació

n)

2
.1

9
.0

1
 A

co
m

p
añam

ie
nto

 a la p
o

b
lació

n re
sid

e
nte

 e
n zo

nas e
n su itine

rario
 d

e
 

inse
rció

n so
cio

lab
o

ral, e
sp

e
cialm

e
nte

 a las p
e

rso
nas titulare

s y b
e

ne
ficiarias d

e
 la 

R
e

nta M
ínim

a d
e

 Inse
rció

n e
n A

nd
alucía. O

B
L

IG
A

T
O

R
IO

A
se

so
ram

ie
nto

 e
 info

rm
ació

n a lo
s usuario

s/as 
d

e
 las zo

nas ace
rca d

e
 p

lane
s y p

ro
g

ram
as q

ue
 

p
ue

d
e

n favo
re

ce
r su inse

rció
n lab

o
ral. 

Inte
rvie

ne
n D

e
le

g
ació

n d
e

 S
e

rvicio
s S

o
ciale

s 
C

o
m

unitario
s y S

e
rvicio

 A
nd

aluz d
e

 E
m

p
le

o
.

P
ersona perceptora

 de 
IM

S
/R

E
M

IS
A

 (Ingre
so 

m
ínim

o solida
ridad / R

enta 
M

ínim
a d

e Inserción)
2

.1
0

.0
1

 Instalació
n d

e
 asce

nso
re

s y e
lim

inació
n d

e
 b

arre
ras arq

uite
ctó

nicas e
n 

e
d

ificio
s. A

d
e

cuació
n funcio

nal d
e

 vivie
nd

as a las ne
ce

sid
ad

e
s d

e
 las p

e
rso

nas 
co

n d
iscap

acid
ad

.

Instalació
n d

e
 asce

nso
re

s y e
lim

inació
n d

e
 

b
arre

ras arq
uite

ctó
nicas. Inte

rvie
ne

 E
ntid

ad
 

L
o

cal y E
m

p
re

sas.

2
.0

1
.11

 R
e

fue
rzo

 d
e

l ap
o

yo
 e

d
ucativo

 d
e

l alum
nad

o
 e

n e
d

ucació
n o

b
lig

ato
ria 

e
xp

ulsad
o

 d
e

 lo
s ce

ntro
s e

d
ucativo

s. 

Aula de convivencia para alum
nos/as expulsados/as del 

aula. 
Agentes 

im
plicados 

D
elegación 

de 
Educación 

y 
D

elegación de Servicios Sociales C
om

unitarios.
M

enor e
ntre 6-16 a

ños 
(edad escolarizació

n)
“Talleres de form

ación”. Agentes im
plicados D

elegación 
de Servicios Sociales C

om
unitarios, Servicio Andaluz de 

Em
pleo, D

elegación de Igualdad,
Escuelas de padres y m

adres. Intervienen D
elegación de 

Educación y D
elegación de Servicios Sociales.

Acciones 
form

ativas 
de 

igualdad. 
Agentes 

im
plicados 

D
elegación de Igualdad, D

elegación de Servicios Sociales 
C

om
unitarios y C

entro de Salud y em
presas.

2
.0

5
.0

1
 

D
e

sarro
llo

 
d

e
 

p
ro

g
ram

as 
d

e
 

fo
rm

ació
n 

e
n 

p
re

ve
nció

n 
d

e
 

d
ro

g
o

d
e

p
e

nd
e

ncias p
ara fam

ilias.

“Acción 
y 

prevención”. 
Los 

agentes 
im

plicados 
en 

el 
desarrollo de este program

a serán D
elegación de Servicios 

Sociales C
om

unitarios, D
elegación de Educación y Centro 

de Tratam
iento de Adicciones de Arcos de la Frontera.

P
ersona

 
potencia

lm
ente activa 

>
16

 año
s y <

6
5 años

2
.0

4
.0

1
 

Im
p

ulso
 

d
e

 
e

strate
g

ias 
y 

p
ro

ye
cto

s 
lo

cale
s 

d
e

 
salud

 
se

xual 
y 

re
p

ro
d

uctiva, e
sp

e
cialm

e
nte

 las d
irig

id
as a la p

re
ve

nció
n.

 Prevención y seguim
iento. Los agentes im

plicados son 
C

entros de Salud, D
elegación de Servicios Sociales y 

D
elegación de Educación.

P
ersona

 
potencia

lm
ente activa 

>
16

 año
s y <

6
5 años

2
.1

5
.0

2
 R

e
alizació

n d
e

 actuacio
ne

s e
d

ucativas y d
e

 se
nsib

ilizació
n p

ara p
ro

m
o

ve
r 

la 
co

rre
sp

o
nsab

ilid
ad

 
e

n 
e

l 
cuid

ad
o

 
d

e
l 

ho
g

ar 
y 

la 
ate

nció
n 

a 
las 

p
e

rso
nas 

d
e

p
e

nd
ie

nte
s e

n la unid
ad

 d
e

 co
nvive

ncia.

C
orresponsabilidad en cuidados y atención a la 

dependencia. Entidades im
plicadas C

entro de Salud, 
D

elegación de Servicios Sociales C
om

unitarios, 
D

elegación de Igualdad, entidades privadas sin ánim
o de 

lucro y em
presas de interés social.

P
ersona

 
potencia

lm
ente activa 

>
16

 año
s y <

6
5 años

2
.0

7
.0

1
 

A
ctivid

ad
e

s 
q

ue
 

favo
re

zcan 
la 

p
re

ve
nció

n, 
la 

acce
sib

ilid
ad

 
y 

la 
ad

e
cuació

n d
e

 las p
re

stacio
ne

s d
e

 salud
 m

e
ntal a sus ne

ce
sid

ad
e

s; así co
m

o
 la 

p
ro

m
o

ció
n d

e
l b

ie
ne

star e
m

o
cio

nal.

Talleres de form
ación y fom

ento de la participación de las 
personas con enferm

edades m
entales en la com

unidad. 
Intervienen Centro de Salud y D

elegación de Servicios 
Sociales 

C
om

unitarios y Asociaciones especializadas en 
esta tem

ática.

P
ersona

 
potencia

lm
ente activa 

>
16

 año
s y <

6
5 años

Escuela 
de 

Verano. 
Los 

agentes 
que 

intervienen 
son 

D
elegación 

de 
Educación, 

D
elegación 

de 
Servicios 

Sociales, D
elegación de D

eportes y Entidad privada.
M

enor e
ntre 6-16 a

ños 
(edad escolarizació

n)
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PERSO
N

AS Y G
RU

PO
S D

ESTIN
ATARIO

S D
IREC

TO
S – ARC

O
S D

E LA FRO
N

TERA-SU
R

28

EJE 3

M
edidas 

A
ctuaciones

Total
H

om
bres

M
ujeres

P
erfil

P
erfil2

P
erfil3

40
20

20
O

tros/as
SELEC

C
IO

NAR
 PER

FIL

10784
5465

5318
Persona desem

pleada
O

tros/as

3.03.01 Increm
ento y m

ejora de la red de transporte público y de com
unicación

10784
5465

5318
O

tros/as
SELEC

C
IO

NAR
 PER

FIL
SELEC

C
IO

NAR
 PER

FIL

3.09.01 E
lim

inación de barreras urbanísticas
10784

5465
5318

O
tros/as

SELEC
C

IO
NAR

 PER
FIL

SELEC
C

IO
NAR

 PER
FIL

3.08.01 
D

inam
ización 

com
unitaria 

y 
de 

las 
M

esas 
grupales 

o 
sectoriales, 

especialm
ente las correspondientes a salud, educación, vivienda y em

pleo

C
reación 

de 
M

esas 
de 

Trabajo. 
Intervienen 

A
dm

inistración 
Local, 

C
entros 

E
ducativos, 

C
entro de S

alud,  otras instituciones públicas y 
entidades privadas.

Titulación Universitaria 
G

rado M
edio

3.10.02 M
ediación entre las fam

ilias con m
ayores dificultades y las em

presas 
correspondientes de sum

inistro de luz, gas y agua.

Intervención con fam
ilias en riesgo de exclusión 

social 
para 

evitar 
cortes 

de 
sum

inistro 
en 

servicios 
básicos. 

Interviene 
D

elegación 
de 

S
ervicios 

S
ociales 

C
om

unitarios 
y 

E
ntidades 

privadas.

Persona perceptora de 
IM

S/R
EM

ISA (Ingreso 
m

ínim
o solidaridad / R

enta 
M

ínim
a de Inserción)

A
m

pliación horaria de red de transporte urbano. 
A

gentes im
plicados A

dm
inistración Local y 

em
presas.

Elim
inar barreras arquitectónicas en vías urbanas de esta 

zona desfavorecida.  Adm
inistración Local y em

presas.
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PERSO
N

AS Y G
RU

PO
S D

ESTIN
ATARIO

S D
IREC

TO
S – ARC

O
S D

E LA FRO
N

TERA-SU
R

29

EJE 4

M
edidas 

A
ctuaciones

Total
Hom

bres
M

ujeres
Perfil

Perfil2
Perfil3

Perfil4

40
20

20
O

tros/as
SELEC

C
IO

NAR
 PER

FIL

20
10

10
O

tros/as
SELEC

C
IO

NAR
 PER

FIL
SELEC

C
IO

NAR
 PER

FIL
SELEC

C
IO

NAR
 PER

FIL

30983
15515

15468
M

ayor de 65 años
O

tros/as
SELEC

C
IO

NAR
 PER

FIL

4.06.02 D
ifusión de las fortalezas y oportunidades del barrio

10784
5465

5318
O

tros/as
SELEC

C
IO

NAR
 PER

FIL
SELEC

C
IO

NAR
 PER

FIL
SELEC

C
IO

NAR
 PER

FIL

4.03.01 A
ctuaciones sociofam

iliares con trabajo en red
10784

5465
5318

Persona desem
pleada

O
tros/as

SELEC
C

IO
NAR

 PER
FIL

30983
15515

15468
Bachillerato/FP

O
tros/as

4.08.01 C
oordinación de las entidades locales con la iniciativa social en el m

arco 
del P

lan local de intervención

R
euniones y encuentros entre A

dm
inistración 

Local, 
D

elegación 
de 

E
ducación, 

C
entro 

de 
S

alud,  entidades privadas sin ánim
o de lucro y 

em
presas 

Titulación Universitaria 
G

rado M
edio

Titulación Universitaria 
Superior

4.10.01 C
reación y consolidación de las C

om
isiones Locales, P

rovinciales y 
A

utonóm
ica para el desarrollo coordinado de la E

strategia y de los planes locales

R
euniones para crear la C

om
isión Local de 

Im
pulso 

C
om

unitario. 
 

A
gente 

im
plicado 

A
dm

inistración 
Local, 

C
entro 

de 
S

alud, 
entidades privadas.

4.09.01 
P

rom
oción 

de 
la 

participación 
ciudadana 

en 
los distintos 

servicios 
públicos

D
inam

izar el tejido asociativo y crear espacios 
de 

participación 
ciudadana. 

A
dm

inistración 
Local.

Persona 
potencialm

ente activa 
>16 años y <65 años

Publicación en m
edios de com

unicación locales de los 
aspectos positivos a destacar en la zona. Intervienen 
Adm

inistración Local y m
edios de com

unicación públicos 
de la localidad.

Intervención integral con fam
ilias. Intervienen Delegación 

de 
Servicios 

Sociales 
Com

unitarios, 
Delegación 

de 
Igualdad, Delegación de Educación, Centro de Salud y 
SAE.

Persona perceptora de 
IM

S/R
EM

ISA (Ingreso 
m

ínim
o solidaridad / R

enta 
M

ínim
a de Inserción)

4.02.01 R
ealización de actuaciones de form

ación y reciclaje en m
ateria de 

desarrollo com
unitario

Form
ación de personal técnico en m

ateria de desarrollo 
com

unitario. 
Intervienen 

Consejería 
de 

Igualdad 
y 

Políticas 
Sociales, 

Adm
inistración 

Local 
y 

 
entidades 

privadas.
Titulación Universitaria 
G

rado M
edio

Titulación Universitaria 
Superior
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PERSO
N

AS Y G
RU

PO
S D

ESTIN
ATARIO

S D
IREC

TO
S – JÉD

U
LA

30

E
J

E
 1

M
e

d
id

as 
A

ctuacio
ne

s
To

tal
H

o
m

b
re

s
M

uje
re

s
P

e
rfil

P
e

rfil2
P

e
rfil3

P
e

rfil4

1770
886

884
P

erso
na sin e

studios
P

ersona desem
peada

1770
886

884
M

ayor de 65 años
P

ersona desem
peada

1770
886

884
P

erso
na sin e

studios
E

G
B

/E
S

O

1
.0

5
.0

2
 M

e
d

iació
n p

ara la co
ntratació

n fue
ra d

e
 la zo

na.
1770

886
884

P
erso

na sin e
studios

E
G

B
/E

S
O

1770
886

884
P

erso
na sin e

studios
E

G
B

/E
S

O

1
.0

1
.0

1
  A

co
m

p
añam

ie
nto

 a la p
o

b
lació

n re
sid

e
nte

 e
n zo

nas e
n su itine

rario
 d

e
 

inse
rció

n lab
o

ral, e
sp

e
cialm

e
nte

 a las p
e

rso
nas titulare

s y b
e

ne
ficiarias d

e
 la 

R
e

nta M
ínim

a d
e

 Inse
rció

n e
n A

nd
alucía.

A
se

so
ram

ie
nto

 
y 

o
rie

ntació
n 

p
ro

fe
sio

nal 
p

ara 
lo

g
rar la inse

rció
n lab

o
ral d

e
 usuario

s/as d
e

 la 
zo

na. 
Inte

rvie
ne

n 
A

d
m

inistració
n 

L
o

cal 
y 

S
e

rvicio
 A

nd
aluz d

e
 E

m
p

le
o

.

P
ersona 

p
otencialm

ente activa 
>

16 año
s y <

65 años
P

e
rsona sin 

estudios

1
.0

3
.0

1
 P

ro
ce

d
im

ie
nto

 d
e

 id
e

ntificació
n d

e
 ne

ce
sid

ad
e

s e
sp

e
cíficas d

e
 p

e
rso

nas 
e

n situació
n d

e
 e

xclusió
n o

 rie
sg

o
 d

e
 e

starlo
.

A
nálisis d

e
 la situació

n d
e

 p
e

rso
nas e

n rie
sg

o
 

d
e

 
e

xclusió
n 

y 
p

rincip
ale

s 
ne

ce
sid

ad
e

s 
q

ue
 

p
re

se
ntan. 

A
g

e
nte

s 
im

p
licad

o
s 

S
e

rvicio
s 

S
o

ciale
s 

C
o

m
unitario

s 
y 

S
e

rvicio
 

A
nd

aluz 
d

e
 

E
m

p
le

o
.

P
ersona 

p
otencialm

ente activa 
>

16 año
s y <

65 años

P
e

rsona perceptora 
de IM

S
/R

E
M

IS
A

 
(Ingreso m

ínim
o

 
solidaridad / R

enta 
M

ínim
a de

 
Inserción)

1
.0

4
.0

1
 A

p
o

yo
 a las e

m
p

re
sas m

e
d

iante
 ayud

as a la co
ntratació

n, e
sp

e
cialm

e
nte

 
a las e

m
p

re
sas d

e
 inse

rció
n.

C
o

no
ce

r 
q

ué
 

P
o

líticas 
A

ctivas 
d

e
 

E
m

p
le

o
 

co
ntie

ne
n 

iniciativas 
d

e
 

b
o

nificació
n 

a 
la 

co
ntratació

n d
e

 e
m

p
re

sas d
e

 inse
rció

n. A
d

e
m

ás 
d

e
 info

rm
ar a aq

ue
llas e

m
p

re
sas q

ue
 p

ue
d

an 
se

r b
e

ne
ficiarias. A

g
e

nte
s im

p
licad

o
s S

e
rvicio

 
A

nd
aluz 

d
e

 
E

m
p

le
o

, 
S

e
rvicio

s 
S

o
ciale

s 
y 

e
m

p
re

sas d
e

 inse
rció

n.

P
ersona 

p
otencialm

ente activa 
>

16 año
s y <

65 años
E

studios 
básicos/prim

arios

Acuerdos de colaboración con em
presas ubicadas fuera 

de 
la 

zona 
para 

que 
contraten 

a 
personas 

de 
zonas 

desfavorecidas. 
Agentes im

plicados Servicios 
Sociales y 

em
presas.

P
ersona 

p
otencialm

ente activa 
>

16 año
s y <

65 años
E

studios 
básicos/prim

arios

1.0
5.03 

E
stablecim

iento 
de 

m
edidas 

de 
descrim

inación 
positiva 

para 
la

 
co

ntratación de personas residente
s en las zonas.

Acuerdos 
de 

colaboración 
con 

em
presas 

estableciendo 
com

o prioridad la contratación a personas de la zona. 
Intervienen 

Servicios 
Sociales 

C
om

unitarios, 
Servicio 

Andaluz de Em
pleo y Em

presas.

P
ersona 

p
otencialm

ente activa 
>

16 año
s y <

65 años
E

studios 
básicos/prim

arios
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PERSO
N

AS Y G
RU

PO
S D

ESTIN
ATARIO

S D
IREC

TO
S – JÉD

U
LA

31

E
J

E
 2

M
e

d
id

as 
A

ctuacio
ne

s
To

tal
H

om
bre

s
M

uje
res

P
e

rfil
P

erfil2
P

e
rfil3

P
erfil4

1770
886

8
8

4
P

e
rsona de

sem
plea

d
a

M
ayo

r de
 65

 años

40
20

20
O

tros/a
s

1770
886

8
8

4
P

e
rsona de

sem
plea

d
a

300
160

1
4

0

2
.03

.01 A
ctivida

de
s y actuaciones dirigid

as a fom
entar la ig

ualdad de
 géne

ro
.

2378
1190

11
8

8
O

tros/a
s

1770
886

8
8

4
P

e
rsona de

sem
plea

d
a

E
G

B
/E

S
O

M
ayor de

 65 a
ños

1770
886

8
8

4

300
160

1
4

0
O

tro
s/as

1770
886

8
8

4
M

ayor de 6
5

 años

2
.01

.06 O
rganización de e

scuelas de verano.
300

160
1

4
0

2
.13

.01 R
efuerzo

 
de la

 d
otación 

d
e profesionale

s de 
ce

ntros de
 

se
rvicio

s 
so

ciales com
unita

rios. O
B

LIG
A

T
O

R
IO

.

A
m

p
liació

n 
d

e
l 

núm
e

ro
 

d
e

 
p

ro
fe

sio
nale

s 
e

n 
C

e
ntro

 
d

e
 

S
e

rvicio
s 

S
o

ciale
s 

C
o

m
unitario

s. 
A

g
e

nte
s 

im
p

licad
o

s 
A

d
m

inistració
n 

L
o

cal 
y 

S
e

rvicio
 A

nd
aluz d

e
 E

m
p

le
o

.

P
ersona pe

rceptora 
de IM

S
/R

E
M

IS
A

 
(Ing

reso m
ínim

o 
solid

aridad / R
enta 

M
ínim

a d
e Inse

rción)

P
ersona b

eneficia
ria 

d
e p

re
sta

ciones d
e 

a
tención a

 la
 

D
ependencia

2
.17

.01 
D

iseño, 
se

guim
iento 

y 
e

va
lua

ción 
de 

los 
p

la
nes 

de
 

inclusió
n 

so
ciolabo

ral. O
B

L
IG

A
T

O
R

IO

R
e

unio
ne

s d
e

 té
cnico

s/as d
e

 d
ife

re
nte

s áre
as 

m
unicip

ale
s 

e
ncarg

ad
o

s/as 
d

e
 

im
p

ulsar 
e

l 
d

ise
ño

 d
e

l P
lan L

o
cal y e

stab
le

ce
r la re

d
 d

e
 

inclusió
n. A

d
m

inistració
n L

o
cal y e

ntid
ad

e
s sin 

ánim
o

 d
e

 lucro
 p

articip
ante

s.
S

E
L

E
C

C
IO

N
A

R
 

P
E

R
F

IL
S

E
LE

C
C

IO
N

A
R

 
P

E
R

F
IL

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 

P
E

R
F

IL

2
.19

.01 A
co

m
p

añam
ie

nto a la po
b

lación re
sid

ente
 e

n zonas en su itinera
rio d

e 
inserción sociolab

ora
l, esp

ecialm
e

nte a las personas titulares y be
neficiaria

s 
d

e la R
enta M

ínim
a de Inserción en A

ndalucía. O
B

L
IG

A
T

O
R

IO

A
se

so
ram

ie
nto

 e
 info

rm
ació

n a lo
s usuario

s/as 
d

e
 las zo

nas ace
rca d

e
 p

lane
s y p

ro
g

ram
as q

ue
 

p
ue

d
e

n 
favo

re
ce

r 
su 

inse
rció

n 
lab

o
ral. 

Inte
rvie

ne
n 

D
e

le
g

ació
n 

d
e

 
S

e
rvicio

s 
S

o
ciale

s 
C

o
m

unitario
s y S

e
rvicio

 A
nd

aluz d
e

 E
m

p
le

o
.

P
ersona pe

rceptora 
de IM

S
/R

E
M

IS
A

 
(Ing

reso m
ínim

o 
solid

aridad / R
enta 

M
ínim

a d
e Inse

rción)
S

E
LE

C
C

IO
N

A
R

 
P

E
R

F
IL

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 

P
E

R
F

IL

2
.01

.16 R
eforzar los protocolo

s d
e actua

ción y se
guim

ie
nto del a

bsentism
o 

e
ntre los centros doce

nte
s y los S

e
rvicios S

ociale
s C

om
unitarios, a

vanzand
o 

ha
cia 

la
 

inclusión 
de 

m
e

didas 
de

 
carácte

r 
psico

lógico, 
e

ducativo
 

y 
socia

l, 
teniendo com

o eje
 de intervención las fam

ilias.

Iniciativa 
so

cio
e

d
ucativa 

p
ara 

p
re

ve
nció

n 
d

e
l 

ab
se

ntism
o

 
e

sco
lar 

y/o
 

p
ara 

re
stab

le
ce

r 
e

l 
vínculo

 
d

e
 

m
e

no
re

s 
y 

ad
o

le
sce

nte
s 

co
n 

la 
e

scue
la. 

Inte
rvie

ne
n 

la 
D

e
le

g
ació

n 
d

e
 

E
d

ucació
n 

y 
S

e
rvicio

s 
S

o
ciale

s 
C

o
m

unitario
s, 

e
ntid

ad
e

s so
ciale

s.
M

e
nor entre

 6-16 años 
(ed

ad
 escola

rización)
S

E
L

E
C

C
IO

N
A

R
 

P
E

R
F

IL
S

E
LE

C
C

IO
N

A
R

 
P

E
R

F
IL

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 

P
E

R
F

IL
Acciones 

form
ativas 

de 
igualdad. 

Agentes 
im

plicados 
D

elegación de Igualdad, D
elegación de Servicios Sociales 

C
om

unitarios y Centro de Salud y em
presas.

S
E

L
E

C
C

IO
N

A
R

 
P

E
R

F
IL

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 

P
E

R
F

IL
S

E
LE

C
C

IO
N

A
R

 
P

E
R

F
IL

2
.02

.01 P
rom

o
ció

n de
l acceso a

 los m
edio

s d
igita

les, estim
ulando el uso

 d
e 

lo
s centro

s de la re
d de A

cceso P
úblico a Internet y otros pa

ra la form
ación d

e 
la

s perso
na

s pa
ra

 la m
e

jora de sus com
petencias d

igitales.

Alfabetización 
digital. 

Intervienen 
Adm

inistración 
Local, 

D
elegación de Educación y entidades privadas sin ánim

o 
de lucro.

E
studios 

básicos/prim
ario

s

2
.04

.01 
Im

pulso 
d

e 
estra

tegias 
y 

proyectos 
lo

cales 
d

e 
salud 

sexua
l 

y 
reproductiva, e

spe
cialm

ente las dirig
idas a la prevención.

 P
revención y seguim

iento. Los agentes im
plicados son 

C
entros de Salud, D

elegación de Servicios Sociales y 
D

elegación de Educación.

P
e

rsona 
potencialm

e
nte

 activa 
>

16
 a

ños y <
65 año

s
S

E
L

E
C

C
IO

N
A

R
 

P
E

R
F

IL
S

E
LE

C
C

IO
N

A
R

 
P

E
R

F
IL

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 

P
E

R
F

IL

2
.05

.01 
D

esarro
llo 

de 
program

as 
de

 
fo

rm
a

ción 
en 

preve
nción 

d
e 

d
rogodep

endencia
s para fam

ilias.

“Acción 
y 

prevención”. 
Los 

agentes 
im

plicados 
en 

el 
desarrollo de este program

a serán D
elegación de Servicios 

Sociales Com
unitarios, D

elegación de Educación y Centro 
de Tratam

iento de Adicciones de Arcos de la Frontera.

P
e

rsona 
potencialm

e
nte

 activa 
>

16
 a

ños y <
65 año

s
S

E
LE

C
C

IO
N

A
R

 
P

E
R

F
IL

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 

P
E

R
F

IL

2
.15

.02 
R

ealización 
d

e 
actuacio

ne
s 

educativas 
y 

de 
se

nsibiliza
ción 

para 
p

rom
over la corre

sponsab
ilidad e

n el cuid
a

do del hogar y la atención a la
s 

p
ersonas depe

ndiente
s e

n la unid
a

d de convivencia
.

C
orresponsabilidad en cuidados y atención a la 

dependencia. Entidades im
plicadas C

entro de Salud, 
D

elegación de Servicios Sociales Com
unitarios, 

D
elegación de Igualdad, entidades privadas sin ánim

o de 
lucro y em

presas de interés social.

P
e

rsona 
potencialm

e
nte

 activa 
>

16
 a

ños y <
65 año

s
S

E
LE

C
C

IO
N

A
R

 
P

E
R

F
IL

S
E

LE
C

C
IO

N
A

R
 

P
E

R
F

IL

Escuela de Verano. Los agentes que intervienen son 
D

elegación 
de 

Educación, 
D

elegación 
de 

Servicios 
Sociales, D

elegación de D
eportes y Entidad privada.

M
e

nor entre
 6-16 años 

(ed
ad

 escola
rización)
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N

AS Y G
RU

PO
S D

ESTIN
ATARIO

S D
IREC

TO
S – JÉD

U
LA

32

E
JE

 3

M
edidas 

A
ctuaciones

Total
H

om
bres

M
ujeres

P
erfil

P
erfil2

P
erfil3

1770
886

884
P

ersona desem
pleada

O
tros/as

2378
1190

1188
M

ayor de 65 años

40
20

20
O

tros/as

P
E

R
S

O
N

A
S

 Y
 G

R
U

P
O

S
 D

E
S

T
IN

A
T

A
R

IO
S

 D
IR

E
C

T
O

S

E
JE

 4

M
edidas 

A
ctuaciones

Total
H

om
bres

M
ujeres

P
erfil

P
erfil2

P
erfil3

4.03.01 A
ctuaciones sociofam

iliares con trabajo en red
1770

886
884

P
ersona desem

pleada
O

tros/as

4.06.01 D
ifusión de las actividades que se realizan en el m

unicipio
30983

15515
15468

O
tros/as

30983
15515

15468
O

tros/as

3.10.02 M
ediación entre las fam

ilias con m
ayores dificultades y las em

presas 
correspondientes de sum

inistro de luz, gas y agua.

Intervención con fam
ilias en riesgo de exclusión 

social 
para 

evitar 
cortes 

de 
sum

inistro 
en 

servicios 
básicos. 

Interviene 
D

elegación 
de 

S
ervicios 

S
ociales 

C
om

unitarios 
y 

E
ntidades 

privadas.

P
ersona perceptora de 

IM
S

/R
E

M
IS

A
 (Ingreso 

m
ínim

o solidaridad / 
R

enta M
ínim

a de 
Inserción)

3.06.01 E
ducación para la convivencia y acciones de m

ediación en resolución 
de conflictos

D
esignación de m

ediador/a para canalizar las 
inquietudes y resolución de problem

as. A
gentes 

im
plicados 

D
elegación 

de 
Jédula, 

A
dm

inistración Local  y asociaciones.

P
ersona potencialm

ente 
activa >16 años y <65 
años

M
enor entre 6-16 años 

(edad escolarización)

3.08.01 D
inam

ización com
unitaria y de las M

esas grupales o sectoriales, 
especialm

ente las correspondientes a salud, educación, vivienda y em
pleo

C
reación 

de 
M

esas 
de 

Trabajo. 
Intervienen 

A
dm

inistración 
Local, 

C
entros 

E
ducativos, 

C
entro de S

alud,  otras instituciones públicas y 
entidades privadas.

Titulación U
niversitaria 

G
rado M

edio
S

E
LE

C
C

IO
N

A
R

 
P

E
R

F
IL

Intervención 
integral 

con 
fam

ilias. 
Intervienen 

Delegación 
de 

Servicios 
Sociales 

Com
unitarios, 

Delegación 
de 

Igualdad, 
Delegación 

de 
Educación, 

Centro de Salud y SAE.

P
ersona perceptora 

de IM
S

/R
E

M
IS

A 
(Ingreso m

ínim
o 

solidaridad / R
enta 

M
ínim

a de Inserción)

Publicación en m
edios de com

unicación locales de los 
aspectos positivos a destacar en la zona. Intervienen 
Adm

inistración 
Local 

y 
m

edios 
de 

com
unicación 

públicos de la localidad.
S

E
LE

C
C

IO
N

A
R

 
P

E
R

FIL
S

E
LE

C
C

IO
N

A
R

 
P

E
R

FIL

4.09.01 P
rom

oción de la participación ciudadana en los distintos servicios 
públicos

D
inam

izar el tejido asociativo y crear espacios 
de participación ciudadana. A

dm
inistración 

Local.
S

E
LE

C
C

IO
N

A
R

 
P

E
R

FIL
S

E
LE

C
C

IO
N

A
R

 
P

E
R

FIL
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TEM
PO

RALIZAC
IÓ

N
 D

E C
ARÁC

TER AN
U

AL – ARC
O

S D
E LA FRO

N
TERA-SU

R (I)

33

T
E

M
P

O
R

A
L

IZ
A

C
IÓ

N
 D

E
 C

A
R

Á
C

T
E

R
 A

N
U

A
L

O
B

JE
T

IV
O

S
 O

P
E

R
A

T
IV

O
S

 →
 E

JE
 1

M
E

D
ID

A
S

 E
JE

 1
M

E
D

ID
A

S
 E

JE
 1

M
E

D
ID

A
S

 E
JE

 1
M

E
D

ID
A

S
 E

JE
 1

A
n

u
alid

ad
 2018

(D
el 1 sep

tiem
b

re 2018 al 31 ag
o

sto
 2019)

A
n

u
alid

ad
 2019

(D
el 1 sep

tiem
b

re 2019 al 31 ag
o

sto
 2020)

A
n

u
alid

ad
 2020

(D
el 1 sep

tiem
b

re 2020 al 31 ag
o

sto
 2021)

A
n

u
alid

ad
 2021

(D
el 1 sep

tiem
b

re 2021 al 31 ag
o

sto
 2022)

1.01.00 
Increm

entar 
el 

nivel 
de 

em
pleabilidad 

de 
las 

personas 
residentes en las zonas, especialm

ente en las m
ujeres y las personas 

en situación de exclusión que les perm
ita el acceso al m

ercado laboral. 
OBLIGATORIO

1.01.01  A
com

pañam
iento a la población residente 

en 
zonas 

en 
su 

itinerario 
de 

inserción 
laboral, 

especialm
ente 

a 
las 

personas 
titulares 

y 
beneficiarias de la R

enta M
ínim

a de Inserción en 
A

ndalucía.

1.01.01  A
com

pañam
iento a la población residente 

en 
zonas 

en 
su 

itinerario 
de 

inserción 
laboral, 

especialm
ente 

a 
las 

personas 
titulares 

y 
beneficiarias de la R

enta M
ínim

a de Inserción en 
A

ndalucía.

1.01.01  A
com

pañam
iento a la población residente 

en 
zonas 

en 
su 

itinerario 
de 

inserción 
laboral, 

especialm
ente 

a 
las 

personas 
titulares 

y 
beneficiarias de la R

enta M
ínim

a de Inserción en 
A

ndalucía.

1.01.01  A
com

pañam
iento a la población residente 

en 
zonas 

en 
su 

itinerario 
de 

inserción 
laboral, 

especialm
ente 

a 
las 

personas 
titulares 

y 
beneficiarias de la R

enta M
ínim

a de Inserción en 
A

ndalucía.

1.03.00  Adaptar e im
plem

entar las políticas activas de em
pleo a las 

necesidades específicas de las personas en situación de exclusión o 
riesgo de estarlo.

1.03.01 
P

rocedim
iento 

de 
identificación 

de 
necesidades específicas de personas en situación 
de exclusión o riesgo de estarlo.

1.03.01 
P

rocedim
iento 

de 
identificación 

de 
necesidades específicas de personas en situación 
de exclusión o riesgo de estarlo.

1.03.01 
P

rocedim
iento 

de 
identificación 

de 
necesidades específicas de personas en situación 
de exclusión o riesgo de estarlo.

1.03.01 
P

rocedim
iento 

de 
identificación 

de 
necesidades específicas de personas en situación 
de exclusión o riesgo de estarlo.

1.04.00 Favorecer el com
ercio local y sus canales de com

ercialización 
dentro de las zonas desfavorecidas

1.04.01 A
poyo a las em

presas m
ediante ayudas a 

la contratación, especialm
ente a las em

presas de 
inserción.

1.04.01 A
poyo a las em

presas m
ediante ayudas a 

la contratación, especialm
ente a las em

presas de 
inserción.

1.04.01 A
poyo a las em

presas m
ediante ayudas a 

la contratación, especialm
ente a las em

presas de 
inserción.

1.05.00 
Increm

entar 
y 

consolidar 
el 

núm
ero 

de 
em

presas 
que 

participan en el desarrollo de las zonas, fom
entando la responsabilidad 

social.
1.05.02 M

ediación para la contratación fuera de la 
zona.

1.05.02 M
ediación para la contratación fuera de la 

zona.
1.05.02 M

ediación para la contratación fuera de la 
zona.

1.05.00 
Increm

entar 
y 

consolidar 
el 

núm
ero 

de 
em

presas 
que 

participan en el desarrollo de las zonas, fom
entando la responsabilidad 

social.

1.05.03 
E

stablecim
iento 

de 
m

edidas 
de 

descrim
inación 

positiva 
para 

la 
contratación 

de 
personas residentes en las zonas.

1.05.03 
E

stablecim
iento 

de 
m

edidas 
de 

descrim
inación 

positiva 
para 

la 
contratación 

de 
personas residentes en las zonas.

1.05.03 
E

stablecim
iento 

de 
m

edidas 
de 

descrim
inación 

positiva 
para 

la 
contratación 

de 
personas residentes en las zonas.

1.05.03 
E

stablecim
iento 

de 
m

edidas 
de 

descrim
inación 

positiva 
para 

la 
contratación 

de 
personas residentes en las zonas.
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TEM
PO

RALIZAC
IÓ

N
 D

E C
ARÁC

TER AN
U

AL – ARC
O

S D
E LA FRO

N
TERA-SU

R (II)

34

T
E

M
P

O
R

A
L

IZ
A

C
IÓ

N
 D

E
 C

A
R

Á
C

T
E

R
 A

N
U

A
L

O
B

J
E

T
IV

O
S

 O
P

E
R

A
T

IV
O

S
 →

 E
J

E
 2

M
E

D
ID

A
S

 E
J

E
 2

M
E

D
ID

A
S

 E
J

E
 2

M
E

D
ID

A
S

 E
J

E
 2

M
E

D
ID

A
S

 E
J

E
 2

2
.1

7
.00

 D
esarrollar itinerarios de inclusión sociolaboral. O

B
LIG

A
TO

R
IO

.

2
.0

1
.00

 Increm
entar el éxito y el nivel form

ativo.

2
.0

1
.00

 Increm
entar el éxito y el nivel form

ativo.
2
.0

1
.00

 Increm
entar el éxito y el nivel form

ativo.
2

.0
1

.0
4

 F
o
rm

a
ció

n p
a
ra

 m
a
d
re

s y p
a

d
re

s.
2

.0
1

.0
4
 F

o
rm

a
ció

n p
a

ra
 m

a
d

re
s y p

a
d
re

s.
2
.0

1
.0

4
 F

o
rm

a
ció

n p
a
ra

 m
a

d
re

s y p
a
d
re

s.

2
.0

3
.00

 R
educir la brecha de género

2
.0

4
.00

 M
ejorar la salud sexual y reproductiva

2
.0

1
.00

 Increm
entar el éxito y el nivel form

ativo.
2

.0
1

.0
6

 O
rg

a
niza

ció
n d

e
 e

scue
la

s d
e
 ve

ra
no

.
2

.0
1

.0
6
 O

rg
a

niza
ció

n d
e
 e

scue
la

s d
e
 ve

ra
no

.
2
.0

1
.0

6
 O

rg
a

niza
ció

n d
e
 e

scue
la

s d
e
 ve

ra
no

.

A
n

u
a

lid
a

d
 2

0
1

8
(D

e
l 1

 s
e

p
tie

m
b

re
 2

0
1

8
 a

l 3
1

 a
g

o
s

to
 2

0
1

9
)

A
n

u
a

lid
a

d
 2

0
1

9
(D

e
l 1

 s
e

p
tie

m
b

re
 2

0
1

9
 a

l 3
1

 a
g

o
s

to
 2

0
2

0
)

A
n

u
a

lid
a

d
 2

0
2

0
(D

e
l 1

 s
e

p
tie

m
b

re
 2

0
2

0
 a

l 3
1

 a
g

o
s

to
 2

0
2

1
)

A
n

u
a

lid
a

d
 2

0
2

1
(D

e
l 1

 s
e

p
tie

m
b

re
 2

0
2

1
 a

l 3
1

 a
g

o
s

to
 2

0
2

2
)

2
.1

3
.00

 Increm
entar el núm

ero de profesionales en los centros de 
servicios sociales com

unitarios. O
B

LIG
ATO

R
IO

.

2
.1

3
.0

1
 R

e
fue

rzo
 d

e
 la

 d
o
ta

ció
n d

e
 p

ro
fe

sio
na

le
s d

e
 

ce
ntro

s 
d
e
 

se
rvicio

s 
so

cia
le

s 
co

m
unita

rio
s. 

O
B

L
IG

A
T

O
R

IO
.

2
.1

3
.0

1
 R

e
fue

rzo
 d

e
 la

 d
o
ta

ció
n d

e
 p

ro
fe

sio
na

le
s 

d
e

 
ce

ntro
s 

d
e

 
se

rvicio
s 

so
cia

le
s 

co
m

unita
rio

s. 
O

B
L

IG
A

T
O

R
IO

.

2
.1

3
.0

1
 R

e
fue

rzo
 d

e
 la

 d
o

ta
ció

n d
e
 p

ro
fe

sio
na

le
s 

d
e
 

ce
ntro

s 
d

e
 

se
rvicio

s 
so

cia
le

s 
co

m
unita

rio
s. 

O
B

L
IG

A
T

O
R

IO
.

2
.1

3
.0

1
 R

e
fue

rzo
 d

e
 la

 d
o

ta
ció

n d
e

 p
ro

fe
sio

na
le

s 
d
e

 
ce

ntro
s 

d
e

 
se

rvicio
s 

so
cia

le
s 

co
m

unita
rio

s. 
O

B
L
IG

A
T

O
R

IO
.

2
.1

7
.0

1
 

D
ise

ño
, 

se
g
uim

ie
nto

 
y 

e
va

lua
ció

n 
d

e
 

lo
s 

p
la

ne
s d

e
 inclusió

n so
cio

la
b

o
ra

l. O
B

L
IG

A
T

O
R

IO
2

.1
7

.0
1

 D
ise

ño
, se

g
uim

ie
nto

 y e
va

lua
ció

n d
e

 lo
s 

p
la

ne
s d

e
 inclusió

n so
cio

la
b

o
ra

l. O
B

L
IG

A
T

O
R

IO
2

.1
7

.0
1
 

D
ise

ño
, 

se
g
uim

ie
nto

 
y 

e
va

lua
ció

n 
d
e
 

lo
s 

p
la

ne
s d

e
 inclusió

n so
cio

la
b

o
ra

l. O
B

L
IG

A
T

O
R

IO
2
.1

7
.0

1
 D

ise
ño

, se
g
uim

ie
nto

 y e
va

lua
ció

n d
e
 lo

s 
p
la

ne
s d

e
 inclusió

n so
cio

la
b
o

ra
l. O

B
L
IG

A
T

O
R

IO

2
.0

1
.1

6
 

R
e
fo

rza
r 

lo
s 

p
ro

to
co

lo
s 

d
e

 
a

ctua
ció

n 
y 

se
g

uim
ie

nto
 

d
e
l 

a
b

se
ntism

o
 

e
ntre

 
lo

s 
ce

ntro
s 

d
o
ce

nte
s 

y 
lo

s 
S

e
rvicio

s 
S

o
cia

le
s 

C
o
m

unita
rio

s, 
a

va
nza

nd
o

 ha
cia

 la
 inclusió

n d
e

 m
e
d

id
a

s d
e
 ca

rá
cte

r 
p

sico
ló

g
ico

, 
e
d
uca

tivo
 
y so

cia
l, 

te
nie

nd
o
 
co

m
o

 e
je

 
d

e
 inte

rve
nció

n la
s fa

m
ilia

s.

2
.0

1
.1

6
 

R
e
fo

rza
r 

lo
s 

p
ro

to
co

lo
s 

d
e
 

a
ctua

ció
n 

y 
se

g
uim

ie
nto

 
d
e

l 
a
b

se
ntism

o
 

e
ntre

 
lo

s 
ce

ntro
s 

d
o

ce
nte

s 
y 

lo
s 

S
e
rvicio

s 
S

o
cia

le
s 

C
o
m

unita
rio

s, 
a

va
nza

nd
o

 
ha

cia
 

la
 

inclusió
n 

d
e

 
m

e
d
id

a
s 

d
e
 

ca
rá

cte
r p

sico
ló

g
ico

, e
d

uca
tivo

 y so
cia

l, te
nie

nd
o
 

co
m

o
 e

je
 d

e
 inte

rve
nció

n la
s fa

m
ilia

s.

2
.0

1
.1

6
 

R
e
fo

rza
r 

lo
s 

p
ro

to
co

lo
s 

d
e

 
a

ctua
ció

n 
y 

se
g

uim
ie

nto
 

d
e

l 
a

b
se

ntism
o
 

e
ntre

 
lo

s 
ce

ntro
s 

d
o
ce

nte
s 

y 
lo

s 
S

e
rvicio

s 
S

o
cia

le
s 

C
o

m
unita

rio
s, 

a
va

nza
nd

o
 

ha
cia

 
la

 
inclusió

n 
d
e

 
m

e
d
id

a
s 

d
e

 
ca

rá
cte

r 
p

sico
ló

g
ico

, 
e

d
uca

tivo
 
y 

so
cia

l, 
te

nie
nd

o
 

co
m

o
 e

je
 d

e
 inte

rve
nció

n la
s fa

m
ilia

s.

2
.0

1
.1

6
 

R
e
fo

rza
r 

lo
s 

p
ro

to
co

lo
s 

d
e

 
a

ctua
ció

n 
y 

se
g
uim

ie
nto

 
d

e
l 

a
b

se
ntism

o
 

e
ntre

 
lo

s 
ce

ntro
s 

d
o

ce
nte

s 
y 

lo
s 

S
e
rvicio

s 
S

o
cia

le
s 

C
o

m
unita

rio
s, 

a
va

nza
nd

o
 

ha
cia

 
la

 
inclusió

n 
d
e

 
m

e
d
id

a
s 

d
e

 
ca

rá
cte

r p
sico

ló
g

ico
, e

d
uca

tivo
 y so

cia
l, te

nie
nd

o
 

co
m

o
 e

je
 d

e
 inte

rve
nció

n la
s fa

m
ilia

s.

2
.1

9
.00

 
Increm

entar 
el 

nivel 
de 

vinculación 
de 

las 
prestaciones 

económ
icas 

de 
los 

servicios 
sociales 

con 
las 

políticas 
activas 

de 
em

pleo. O
B

LIG
A

TO
R

IO
.

2
.1

9
.0

1
 A

co
m

p
a

ña
m

ie
nto

 
a

 
la

 
p

o
b
la

ció
n 

re
sid

e
nte

 
e

n zo
na

s e
n su itine

ra
rio

 d
e
 inse

rció
n so

cio
la

b
o

ra
l, 

e
sp

e
cia

lm
e
nte

 
a
 

la
s 

p
e
rso

na
s 

titula
re

s 
y 

b
e
ne

ficia
ria

s 
d
e

 
la

 
R

e
nta

 
M

ínim
a

 
d
e

 
Inse

rció
n 

e
n 

A
nd

a
lucía

. O
B

L
IG

A
T

O
R

IO

2
.1

9
.0

1
 A

co
m

p
a

ña
m

ie
nto

 a
 la

 p
o
b

la
ció

n re
sid

e
nte

 
e

n zo
na

s e
n su itine

ra
rio

 d
e
 inse

rció
n so

cio
la

b
o
ra

l, 
e

sp
e

cia
lm

e
nte

 
a
 

la
s 

p
e

rso
na

s 
titula

re
s 

y 
b

e
ne

ficia
ria

s d
e
 la

 R
e
nta

 M
ínim

a
 d

e
 Inse

rció
n e

n 
A

nd
a
lucía

. O
B

L
IG

A
T

O
R

IO

2
.1

9
.0

1
 A

co
m

p
a

ña
m

ie
nto

 a
 la

 p
o
b

la
ció

n re
sid

e
nte

 
e

n zo
na

s e
n su itine

ra
rio

 d
e
 inse

rció
n so

cio
la

b
o
ra

l, 
e

sp
e
cia

lm
e
nte

 
a

 
la

s 
p
e

rso
na

s 
titula

re
s 

y 
b

e
ne

ficia
ria

s d
e
 la

 R
e

nta
 M

ínim
a
 d

e
 Inse

rció
n e

n 
A

nd
a
lucía

. O
B

L
IG

A
T

O
R

IO

2
.1

9
.0

1
 A

co
m

p
a
ña

m
ie

nto
 a

 la
 p

o
b
la

ció
n re

sid
e
nte

 
e
n zo

na
s e

n su itine
ra

rio
 d

e
 inse

rció
n so

cio
la

b
o
ra

l, 
e
sp

e
cia

lm
e
nte

 
a
 

la
s 

p
e

rso
na

s 
titula

re
s 

y 
b
e

ne
ficia

ria
s d

e
 la

 R
e

nta
 M

ínim
a

 d
e

 Inse
rció

n e
n 

A
nd

a
lucía

. O
B

L
IG

A
T

O
R

IO

2
.1

0
.00

 
M

ejorar 
las 

condiciones 
de 

accesibilidad 
de 

los 
edificios 

residenciales y viviendas.

2
.1

0
.0

1
 

Insta
la

ció
n 

d
e

 
a
sce

nso
re

s 
y 

e
lim

ina
ció

n 
d

e
 

b
a
rre

ra
s 

a
rq

uite
ctó

nica
s 

e
n 

e
d

ificio
s. 

A
d
e

cua
ció

n 
funcio

na
l 

d
e
 

vivie
nd

a
s 

a
 

la
s 

ne
ce

sid
a
d

e
s d

e
 la

s p
e

rso
na

s co
n d

isca
p

a
cid

a
d
.

2
.1

0
.0

1
 Insta

la
ció

n d
e

 a
sce

nso
re

s y e
lim

ina
ció

n d
e

 
b

a
rre

ra
s 

a
rq

uite
ctó

nica
s 

e
n 

e
d
ificio

s. 
A

d
e

cua
ció

n 
funcio

na
l 

d
e

 
vivie

nd
a
s 

a
 

la
s 

ne
ce

sid
a

d
e
s 

d
e

 
la

s 
p

e
rso

na
s co

n d
isca

p
a

cid
a
d
.

2
.1

0
.0

1
 

Insta
la

ció
n 

d
e

 
a
sce

nso
re

s 
y 

e
lim

ina
ció

n 
d
e

 
b
a
rre

ra
s 

a
rq

uite
ctó

nica
s 

e
n 

e
d

ificio
s. 

A
d
e

cua
ció

n 
funcio

na
l 

d
e
 

vivie
nd

a
s 

a
 

la
s 

ne
ce

sid
a
d

e
s d

e
 la

s p
e
rso

na
s co

n d
isca

p
a
cid

a
d

.
2

.0
1

.11
 

R
e

fue
rzo

 
d

e
l 

a
p
o

yo
 

e
d

uca
tivo

 
d

e
l 

a
lum

na
d

o
 e

n 
e
d
uca

ció
n 

o
b

lig
a
to

ria
 e

xp
ulsa

d
o

 d
e
 

lo
s ce

ntro
s e

d
uca

tivo
s. 

2
.0

1
.11

 
R

e
fue

rzo
 

d
e
l 

a
p
o

yo
 

e
d
uca

tivo
 

d
e

l 
a

lum
na

d
o

 
e
n 

e
d
uca

ció
n 

o
b

lig
a
to

ria
 

e
xp

ulsa
d
o

 
d
e

 
lo

s ce
ntro

s e
d

uca
tivo

s. 

2
.0

1
.11

 
R

e
fue

rzo
 

d
e
l 

a
p
o

yo
 

e
d
uca

tivo
 

d
e
l 

a
lum

na
d
o

 e
n e

d
uca

ció
n o

b
lig

a
to

ria
 e

xp
ulsa

d
o
 d

e
 

lo
s ce

ntro
s e

d
uca

tivo
s. 

2
.0

3
.0

1
 

A
ctivid

a
d
e
s 

y 
a

ctua
cio

ne
s 

d
irig

id
a

s 
a
 

fo
m

e
nta

r la
 ig

ua
ld

a
d
 d

e
 g

é
ne

ro
.

2
.0

3
.0

1
 

A
ctivid

a
d
e
s 

y 
a
ctua

cio
ne

s 
d

irig
id

a
s 

a
 

fo
m

e
nta

r la
 ig

ua
ld

a
d
 d

e
 g

é
ne

ro
.

2
.0

3
.0

1
 

A
ctivid

a
d

e
s 

y 
a
ctua

cio
ne

s 
d
irig

id
a
s 

a
 

fo
m

e
nta

r la
 ig

ua
ld

a
d
 d

e
 g

é
ne

ro
.

2
.0

5
.00

 
P

rom
over 

la 
reducción 

de 
riesgos 

y 
daños 

asociados 
al 

consum
o de sustancias psicoactivas y otras conductas adictivas desde 

los diversos ám
bitos de actuación.

2
.0

5
.0

1
 D

e
sa

rro
llo

 d
e
 p

ro
g
ra

m
a
s d

e
 fo

rm
a

ció
n e

n 
p

re
ve

nció
n d

e
 d

ro
g
o

d
e

p
e
nd

e
ncia

s p
a

ra
 fa

m
ilia

s.
2

.0
5

.0
1
 D

e
sa

rro
llo

 d
e
 p

ro
g
ra

m
a
s d

e
 fo

rm
a
ció

n e
n 

p
re

ve
nció

n d
e

 d
ro

g
o
d
e

p
e
nd

e
ncia

s p
a
ra

 fa
m

ilia
s.

2
.0

5
.0

1
 D

e
sa

rro
llo

 d
e
 p

ro
g
ra

m
a
s d

e
 fo

rm
a

ció
n e

n 
p
re

ve
nció

n d
e

 d
ro

g
o

d
e
p

e
nd

e
ncia

s p
a

ra
 fa

m
ilia

s.
2

.0
4

.0
1

 
Im

p
ulso

 
d

e
 

e
stra

te
g
ia

s 
y 

p
ro

ye
cto

s 
lo

ca
le

s 
d

e
 

sa
lud

 
se

xua
l 

y 
re

p
ro

d
uctiva

, 
e

sp
e

cia
lm

e
nte

 la
s d

irig
id

a
s a

 la
 p

re
ve

nció
n.

2
.0

4
.0

1
 Im

p
ulso

 d
e
 e

stra
te

g
ia

s y p
ro

ye
cto

s lo
ca

le
s 

d
e
 sa

lud
 se

xua
l y re

p
ro

d
uctiva

, e
sp

e
cia

lm
e

nte
 la

s 
d

irig
id

a
s a

 la
 p

re
ve

nció
n.

2
.0

4
.0

1
 

Im
p
ulso

 
d

e
 

e
stra

te
g
ia

s 
y 

p
ro

ye
cto

s 
lo

ca
le

s 
d
e
 

sa
lud

 
se

xua
l 

y 
re

p
ro

d
uctiva

, 
e
sp

e
cia

lm
e
nte

 la
s d

irig
id

a
s a

 la
 p

re
ve

nció
n.

2
.1

5
.00

 M
ejorar la conciliación de la vida personal, fam

iliar y laboral 
de la población. 

2
.1

5
.0

2
 R

e
a

liza
ció

n d
e

 a
ctua

cio
ne

s 
e
d
uca

tiva
s y 

d
e

 
se

nsib
iliza

ció
n 

p
a
ra

 
p

ro
m

o
ve

r 
la

 
co

rre
sp

o
nsa

b
ilid

a
d

 
e
n 

e
l 

cuid
a
d

o
 
d
e
l 

ho
g

a
r 

y 
la

 
a

te
nció

n a
 la

s p
e

rso
na

s d
e
p

e
nd

ie
nte

s e
n la

 unid
a

d
 

d
e

 co
nvive

ncia
.

2
.1

5
.0

2
 

R
e
a

liza
ció

n 
d
e
 

a
ctua

cio
ne

s 
e

d
uca

tiva
s 

y 
d

e
 

se
nsib

iliza
ció

n 
p
a
ra

 
p
ro

m
o
ve

r 
la

 
co

rre
sp

o
nsa

b
ilid

a
d
 

e
n 

e
l 

cuid
a
d

o
 

d
e
l 

ho
g

a
r 

y 
la

 
a

te
nció

n a
 la

s p
e
rso

na
s d

e
p
e
nd

ie
nte

s e
n la

 unid
a
d

 
d

e
 co

nvive
ncia

.

2
.1

5
.0

2
 R

e
a

liza
ció

n d
e

 a
ctua

cio
ne

s e
d
uca

tiva
s y 

d
e

 
se

nsib
iliza

ció
n 

p
a
ra

 
p
ro

m
o
ve

r 
la

 
co

rre
sp

o
nsa

b
ilid

a
d
 
e
n 

e
l 

cuid
a

d
o
 
d
e
l 

ho
g
a
r 

y 
la

 
a
te

nció
n a

 la
s p

e
rso

na
s d

e
p
e

nd
ie

nte
s e

n la
 unid

a
d

 
d
e

 co
nvive

ncia
.

2
.0

7
.00

  P
restar una atención integrada de calidad a las personas 

residentes en zonas en situación de riesgo o desventaja social con 
problem

as de salud m
ental.

2
.0

7
.0

1
 A

ctivid
a
d

e
s q

ue
 fa

vo
re

zca
n la

 p
re

ve
nció

n, 
la

 
a
cce

sib
ilid

a
d
 

y 
la

 
a

d
e
cua

ció
n 

d
e
 

la
s 

p
re

sta
cio

ne
s d

e
 sa

lud
 m

e
nta

l a
 sus ne

ce
sid

a
d

e
s; 

a
sí co

m
o

 la
 p

ro
m

o
ció

n d
e
l b

ie
ne

sta
r e

m
o
cio

na
l.

2
.0

7
.0

1
 A

ctivid
a

d
e

s q
ue

 fa
vo

re
zca

n la
 p

re
ve

nció
n, 

la
 a

cce
sib

ilid
a

d
 y la

 a
d
e

cua
ció

n d
e

 la
s p

re
sta

cio
ne

s 
d

e
 sa

lud
 m

e
nta

l a
 sus ne

ce
sid

a
d
e

s; a
sí co

m
o

 la
 

p
ro

m
o

ció
n d

e
l b

ie
ne

sta
r e

m
o

cio
na

l.

2
.0

7
.0

1
 A

ctivid
a
d
e

s q
ue

 fa
vo

re
zca

n la
 p

re
ve

nció
n, 

la
 

a
cce

sib
ilid

a
d
 

y 
la

 
a
d
e

cua
ció

n 
d

e
 

la
s 

p
re

sta
cio

ne
s d

e
 sa

lud
 m

e
nta

l a
 sus ne

ce
sid

a
d
e
s; 

a
sí co

m
o

 la
 p

ro
m

o
ció

n d
e
l b

ie
ne

sta
r e

m
o
cio

na
l.
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TEM
PO

RALIZAC
IÓ

N
 D

E C
ARÁC

TER AN
U

AL – ARC
O

S D
E LA FRO

N
TERA-SU

R (III)

35

T
E

M
P

O
R

A
L

IZ
A

C
IÓ

N
 D

E
 C

A
R

Á
C

T
E

R
 A

N
U

A
L

O
B

JE
T

IV
O

S
 O

P
E

R
A

T
IV

O
S

 →
 E

JE
 3

M
E

D
ID

A
S

 E
JE

 3
M

E
D

ID
A

S
 E

JE
 3

M
E

D
ID

A
S

 E
JE

 3
M

E
D

ID
A

S
 E

JE
 3

3.03.00 Facilitar la m
ovilidad urbana y m

etropolitana

3.09.01 E
lim

inación de barreras urbanísticas
3.09.01 E

lim
inación de barreras urbanísticas

3.09.01 E
lim

inación de barreras urbanísticas
3.09.01 E

lim
inación de barreras urbanísticas

T
E

M
P

O
R

A
L

IZ
A

C
IÓ

N
 D

E
 C

A
R

Á
C

T
E

R
 A

N
U

A
L

O
B

JE
T

IV
O

S
 O

P
E

R
A

T
IV

O
S

 →
 E

JE
 4

M
E

D
ID

A
S

 E
JE

 4
M

E
D

ID
A

S
 E

JE
 4

M
E

D
ID

A
S

 E
JE

 4
M

E
D

ID
A

S
 E

JE
 4

A
n

u
a

lid
a

d
 20

18
(D

el 1
 sep

tiem
b

re 2
018 al 3

1 a
g

o
sto

 20
19

)
A

n
u

alid
ad

 2
01

9
(D

el 1 sep
tie

m
b

re
 20

1
9 a

l 31
 a

g
o

sto
 2

020
)

A
n

u
a

lid
ad

 2
020

(D
el 1

 se
p

tie
m

b
re

 202
0 a

l 31
 ag

o
sto

 2
021

)
A

n
u

alid
ad

 2
02

1
(D

e
l 1 sep

tie
m

b
re

 20
21 al 3

1
 ag

o
sto

 2
02

2)

3.08.00 C
rear, increm

entar o revitalizar los espacios de encuentro 
entre las personas residentes de las zonas para la participación en el 
diseño, desarrollo y evaluación del Plan Local de Intervención.

3.08.01 D
inam

ización com
unitaria y de las M

esas 
grupales 

o 
sectoriales, 

especialm
ente 

las 
correspondientes 

a 
salud, 

educación, 
vivienda 

y 
em

pleo

3.08.01 D
inam

ización com
unitaria y de las M

esas 
grupales 

o 
sectoriales, 

especialm
ente 

las 
correspondientes 

a salud, 
educación, 

vivienda y 
em

pleo

3.08.01 D
inam

ización com
unitaria y de las M

esas 
grupales 

o 
sectoriales, 

especialm
ente 

las 
correspondientes 

a 
salud, 

educación, 
vivienda 

y 
em

pleo

3.08.01 D
inam

ización com
unitaria y de las M

esas 
grupales 

o 
sectoriales, 

especialm
ente 

las 
correspondientes a salud, educación, vivienda y 
em

pleo

3.10.00 
G

arantizar 
el 

acceso 
a 

los 
servicios 

básicos 
com

o 
alcantarillado, luz, agua, recogida de basura y lim

pieza pública.

3.10.02 M
ediación entre las fam

ilias con m
ayores 

dificultades 
y 

las 
em

presas 
correspondientes 

de 
sum

inistro de luz, gas y agua.

3.10.02 M
ediación entre las fam

ilias con m
ayores 

dificultades y las em
presas correspondientes de 

sum
inistro de luz, gas y agua.

3.10.02 M
ediación entre las fam

ilias con m
ayores 

dificultades y 
las 

em
presas correspondientes 

de 
sum

inistro de luz, gas y agua.

3.10.02 M
ediación entre las fam

ilias con m
ayores 

dificultades y las em
presas correspondientes de 

sum
inistro de luz, gas y agua.

3.03.01 
Increm

ento 
y 

m
ejora 

de 
la 

red 
de 

transporte público y de com
unicación

3.03.01 
Increm

ento 
y 

m
ejora 

de 
la 

red 
de 

transporte público y de com
unicación

3.03.01 
Increm

ento 
y 

m
ejora 

de 
la 

red 
de 

transporte público y de com
unicación

3.09.00 H
acer accesible la vía pública y revitalizar la utilización de los 

espacios públicos

A
n

u
a

lid
a

d
 20

18
(D

el 1
 sep

tiem
b

re 2
018 al 3

1 a
g

o
sto

 20
19

)
A

n
u

alid
ad

 2
01

9
(D

el 1 sep
tie

m
b

re
 20

1
9 a

l 31
 a

g
o

sto
 2

020
)

A
n

u
a

lid
ad

 2
020

(D
el 1

 se
p

tie
m

b
re

 202
0 a

l 31
 ag

o
sto

 2
021

)
A

n
u

alid
ad

 2
02

1
(D

e
l 1 sep

tie
m

b
re

 20
21 al 3

1
 ag

o
sto

 2
02

2)

4.08.00 Planificar y desarrollar de m
anera coordinada con la iniciativa 

social los Planes Locales de Intervención.

4.08.01 C
oordinación de las entidades locales con la 

iniciativa 
social 

en 
el 

m
arco 

del 
P

lan 
local 

de 
intervención

4.08.01 C
oordinación de las entidades locales con 

la iniciativa social en el m
arco del P

lan local de 
intervención

4.08.01 C
oordinación de las entidades locales con 

la iniciativa social en el m
arco del P

lan local de 
intervención

4.08.01 C
oordinación de las entidades locales con 

la iniciativa social en el m
arco del P

lan local de 
intervención

4.10.00 
M

ejorar 
y 

articular 
la 

coordinación 
de 

las 
diferentes 

Adm
inistraciones Públicas que intervienen en las zonas.

4.10.01 C
reación y consolidación de las C

om
isiones 

Locales, 
P

rovinciales 
y 

A
utonóm

ica 
para 

el 
desarrollo 

coordinado 
de 

la 
E

strategia 
y 

de 
los 

planes locales

4.10.01 
C

reación 
y 

consolidación 
de 

las 
C

om
isiones 

Locales, 
P

rovinciales 
y 

A
utonóm

ica 
para el desarrollo coordinado de la E

strategia y 
de los planes locales

4.10.01 
C

reación 
y 

consolidación 
de 

las 
C

om
isiones 

Locales, 
P

rovinciales 
y 

A
utonóm

ica 
para el desarrollo coordinado de la E

strategia y de 
los planes locales

4.10.01 
C

reación 
y 

consolidación 
de 

las 
C

om
isiones 

Locales, 
P

rovinciales 
y 

A
utonóm

ica 
para el desarrollo coordinado de la E

strategia y 
de los planes locales

4.09.00 Fom
entar la participación de la población de la zona en los 

servicios públicos.
4.09.01 P

rom
oción de la participación ciudadana en 

los distintos servicios públicos
4.09.01 P

rom
oción de la participación ciudadana 

en los distintos servicios públicos
4.09.01 P

rom
oción de la participación ciudadana 

en los distintos servicios públicos
4.09.01 P

rom
oción de la participación ciudadana 

en los distintos servicios públicos
4.06.00 Transform

ar la im
agen de la zona en el m

unicipio y de éste en 
la zona.

4.06.02 D
ifusión de las fortalezas y oportunidades 

del barrio
4.06.02 D

ifusión de las fortalezas y oportunidades 
del barrio

4.06.02 D
ifusión de las fortalezas y oportunidades 

del barrio
4.03.00 

Adaptar 
las 

estrategias 
de 

intervención 
social 

a 
las 

situaciones, necesidades y potencialidades que presenta la población 
en las zonas.

4.03.01 A
ctuaciones sociofam

iliares con trabajo en 
red

4.03.01 A
ctuaciones sociofam

iliares con trabajo en 
red

4.03.01 A
ctuaciones sociofam

iliares con trabajo en 
red

4.03.01 
A

ctuaciones 
sociofam

iliares 
con 

trabajo 
en red

4.02.00 M
ejorar la form

ación y reciclaje de las y los profesionales 
im

plicadas e im
plicados en las actuaciones de desarrollo com

unitario.
4.02.01 R

ealización de actuaciones de form
ación y 

reciclaje en m
ateria de desarrollo com

unitario
4.02.01 R

ealización de actuaciones de form
ación 

y reciclaje en m
ateria de desarrollo com

unitario
4.02.01 R

ealización de actuaciones de form
ación y 

reciclaje en m
ateria de desarrollo com

unitario
4.02.01 R

ealización de actuaciones de form
ación 

y reciclaje en m
ateria de desarrollo com

unitario
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TEM
PO

RALIZAC
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N
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U
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TEM
PO

RALIZAC
IÓ

N D
E C

AR
ÁC

TER
 AN

U
AL

O
B

JETIVO
S O

PER
ATIVO

S →
 EJE 1

M
ED

ID
AS EJE 1

M
ED

ID
AS EJE 1

M
EDID

AS EJE 1
M

ED
ID

AS EJE 1

Anualidad 2018
(D

el 1 septiem
bre 2018 al 31 agosto 2019)

Anualidad 2019
(D

el 1 septiem
bre 2019 al 31 agosto 2020)

Anualidad 2020
(D

el 1 septiem
bre 2020 al 31 agosto 2021)

Anualidad 2021
(D

el 1 septiem
bre 2021 al 31 agosto 2022)

1.01.00 
Increm

entar 
el 

nivel 
de 

em
pleabilidad 

de 
las 

personas 
residentes en las zonas, especialm

ente en las m
ujeres y las personas 

en situación de exclusión que les perm
ita el acceso al m

ercado laboral. 
OBLIGATORIO

1.01.01  Acom
pañam

iento a la población residente 
en 

zonas 
en 

su 
itinerario 

de 
inserción 

laboral, 
especialm

ente 
a 

las 
personas 

titulares 
y 

beneficiarias de la R
enta M

ínim
a de Inserción en 

Andalucía.

1.01.01  Acom
pañam

iento a la población residente 
en zonas en su itinerario de inserción laboral, 
especialm

ente 
a 

las 
personas 

titulares 
y 

beneficiarias de la Renta M
ínim

a de Inserción en 
Andalucía.

1.01.01  Acom
pañam

iento a la población residente 
en 

zonas 
en 

su 
itinerario 

de 
inserción 

laboral, 
especialm

ente 
a 

las 
personas 

titulares 
y 

beneficiarias de la R
enta M

ínim
a de Inserción en 

Andalucía.

1.01.01  Acom
pañam

iento a la población residente 
en zonas en su itinerario de inserción laboral, 
especialm

ente 
a 

las 
personas 

titulares 
y 

beneficiarias de la R
enta M

ínim
a de Inserción en 

Andalucía.

1.03.00  Adaptar e im
plem

entar las políticas activas de em
pleo a las 

necesidades específicas de las personas en situación de exclusión o 
riesgo de estarlo.

1.03.01 
Procedim

iento 
de 

identificación 
de 

necesidades específicas de personas en situación 
de exclusión o riesgo de estarlo.

1.03.01 
Procedim

iento 
de 

identificación 
de 

necesidades específicas de personas en situación 
de exclusión o riesgo de estarlo.

1.03.01 
Procedim

iento 
de 

identificación 
de 

necesidades específicas de personas en situación 
de exclusión o riesgo de estarlo.

1.03.01 
Procedim

iento 
de 

identificación 
de 

necesidades específicas de personas en situación 
de exclusión o riesgo de estarlo.

1.04.00 Favorecer el com
ercio local y sus canales de com

ercialización 
dentro de las zonas desfavorecidas

1.04.01 Apoyo a las em
presas m

ediante ayudas a 
la contratación, especialm

ente a las em
presas de 

inserción.

1.04.01 Apoyo a las em
presas m

ediante ayudas a 
la contratación, especialm

ente a las em
presas de 

inserción.

1.04.01 Apoyo a las em
presas m

ediante ayudas a 
la contratación, especialm

ente a las em
presas de 

inserción.

1.05.00 
Increm

entar 
y 

consolidar 
el 

núm
ero 

de 
em

presas 
que 

participan en el desarrollo de las zonas, fom
entando la responsabilidad 

social.
1.05.02 M

ediación para la contratación fuera de la 
zona.

1.05.02 M
ediación para la contratación fuera de la 

zona.
1.05.02 M

ediación para la contratación fuera de la 
zona.

1.05.00 
Increm

entar 
y 

consolidar 
el 

núm
ero 

de 
em

presas 
que 

participan en el desarrollo de las zonas, fom
entando la responsabilidad 

social.

1.05.03 
Establecim

iento 
de 

m
edidas 

de 
descrim

inación 
positiva 

para 
la 

contratación 
de 

personas residentes en las zonas.

1.05.03 
Establecim

iento 
de 

m
edidas 

de 
descrim

inación positiva para la contratación de 
personas residentes en las zonas.

1.05.03 
Establecim

iento 
de 

m
edidas 

de 
descrim

inación 
positiva 

para 
la 

contratación 
de 

personas residentes en las zonas.

1.05.03 
Establecim

iento 
de 

m
edidas 

de 
descrim

inación positiva para la contratación de 
personas residentes en las zonas.
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N
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U
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U

LA (II)
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O
B

JETIVO
S O

PE
R

AT
IV

O
S

 →
 E

JE 2
M

ED
ID

AS
 EJE

 2
M

E
D

ID
AS EJE 2

M
ED

ID
AS EJE 2

M
ED

ID
AS EJE

 2

2.17.00 Desarrollar itinerarios de inclusión sociolaboral. OBLIGATORIO.

2.01.00 Increm
entar el éxito y el nivel form

ativo.

2.03.00 Reducir la brecha de género

2.02.00 Reducir la brecha digital

2.04.00 M
ejorar la salud sexual y reproductiva

2.01.00 Increm
entar el éxito y el nivel form

ativo.
2.01.06 O

rganización de escuelas de verano.
2.01.06 O

rganización de escuelas de verano.
2.01.06 O

rganización de escuelas de verano.

A
nualidad 2018

(D
el 1 septiem

bre 2018 al 31 agosto 2019)
Anualidad 2019

(D
el 1 septiem

bre 2019 al 31 agosto 2020)
Anualidad 2020

(D
el 1 septiem

bre 2020 al 31 agosto 2021)
A

nualidad 2021
(D

el 1 septiem
bre 2021 al 31 agosto 2022)

2.13.00 Increm
entar el núm

ero de profesionales en los centros de 
servicios sociales com

unitarios. OBLIGATORIO.

2.13.01 R
efuerzo de la dotación de profesionales de 

centros 
de 

servicios 
sociales 

com
unitarios. 

O
BLIG

ATO
R

IO
.

2.13.01 R
efuerzo de la dotación de profesionales 

de 
centros 

de 
servicios 

sociales 
com

unitarios. 
O

B
LIG

ATO
R

IO
.

2.13.01 R
efuerzo de la dotación de profesionales 

de 
centros 

de 
servicios 

sociales 
com

unitarios. 
O

BLIG
ATO

R
IO

.

2.13.01 R
efuerzo de la dotación de profesionales 

de 
centros 

de 
servicios 

sociales 
com

unitarios. 
O

B
LIG

ATO
R

IO
.

2.17.01 
D

iseño, 
seguim

iento 
y 

evaluación de los 
planes de inclusión sociolaboral. O

BLIG
ATO

R
IO

2.17.01 D
iseño, seguim

iento y evaluación de los 
planes de inclusión sociolaboral. O

BLIG
ATO

R
IO

2.17.01 D
iseño, seguim

iento y evaluación de los 
planes de inclusión sociolaboral. O

BLIG
ATO

R
IO

2.17.01 D
iseño, seguim

iento y evaluación de los 
planes de inclusión sociolaboral. O

BLIG
ATO

R
IO

2.19.00 
Increm

entar 
el 

nivel 
de 

vinculación 
de 

las 
prestaciones 

económ
icas de los servicios sociales con las políticas activas de 

em
pleo. OBLIGATORIO.

2.19.01 Acom
pañam

iento a la población residente 
en zonas en su itinerario de inserción sociolaboral, 
especialm

ente 
a 

las 
personas 

titulares 
y 

beneficiarias de la R
enta M

ínim
a de Inserción en 

Andalucía. O
BLIG

ATO
R

IO

2.19.01 Acom
pañam

iento a la población residente 
en zonas en su itinerario de inserción sociolaboral, 
especialm

ente 
a 

las 
personas 

titulares 
y 

beneficiarias de la R
enta M

ínim
a de Inserción en 

A
ndalucía. O

BLIG
ATO

R
IO

2.19.01 Acom
pañam

iento a la población residente 
en zonas en su itinerario de inserción sociolaboral, 
especialm

ente 
a 

las 
personas 

titulares 
y 

beneficiarias de la R
enta M

ínim
a de Inserción en 

Andalucía. O
B

LIG
ATO

R
IO

2.19.01 A
com

pañam
iento a la población residente 

en zonas en su itinerario de inserción sociolaboral, 
especialm

ente 
a 

las 
personas 

titulares 
y 

beneficiarias de la R
enta M

ínim
a de Inserción en 

A
ndalucía. O

BLIG
ATO

R
IO

2.01.16 
R

eforzar 
los 

protocolos 
de 

actuación 
y 

seguim
iento 

del 
absentism

o 
entre 

los 
centros 

docentes 
y 

los 
Servicios 

Sociales 
C

om
unitarios, 

avanzando hacia la inclusión de m
edidas de carácter 

psicológico, educativo y social, teniendo com
o eje 

de intervención las fam
ilias.

2.01.16 R
eforzar los protocolos de actuación y 

seguim
iento 

del 
absentism

o 
entre 

los 
centros 

docentes y los Servicios Sociales C
om

unitarios, 
avanzando 

hacia 
la 

inclusión 
de 

m
edidas 

de 
carácter psicológico, educativo y social, teniendo 
com

o eje de intervención las fam
ilias.

2.01.16 R
eforzar los protocolos de actuación y 

seguim
iento 

del 
absentism

o 
entre 

los 
centros 

docentes 
y los S

ervicios 
Sociales C

om
unitarios, 

avanzando 
hacia 

la 
inclusión 

de 
m

edidas 
de 

carácter psicológico, educativo y social, teniendo 
com

o eje de intervención las fam
ilias.

2.01.16 R
eforzar los protocolos de actuación y 

seguim
iento 

del 
absentism

o 
entre 

los 
centros 

docentes y los S
ervicios S

ociales C
om

unitarios, 
avanzando 

hacia 
la 

inclusión 
de 

m
edidas 

de 
carácter psicológico, educativo y social, teniendo 
com

o eje de intervención las fam
ilias.

2.03.01 
Actividades 

y 
actuaciones 

dirigidas 
a 

fom
entar la igualdad de género.

2.03.01 
A

ctividades 
y 

actuaciones 
dirigidas 

a 
fom

entar la igualdad de género.
2.03.01 

A
ctividades 

y 
actuaciones 

dirigidas 
a 

fom
entar la igualdad de género.

2.03.01 
Actividades 

y 
actuaciones 

dirigidas 
a 

fom
entar la igualdad de género.

2.02.01 
Prom

oción 
del 

acceso 
a 

los 
m

edios 
digitales, estim

ulando el uso de los centros de la red 
de 

A
cceso 

Público 
a 

Internet 
y 

otros 
para 

la 
form

ación de las personas para la m
ejora de sus 

com
petencias digitales.

2.02.01 
Prom

oción 
del 

acceso 
a 

los 
m

edios 
digitales, estim

ulando el uso de los centros de la 
red de Acceso Público a Internet y otros para la 
form

ación de las personas para la m
ejora de sus 

com
petencias digitales.

2.02.01 
Prom

oción 
del 

acceso 
a 

los 
m

edios 
digitales, estim

ulando el uso de los centros de la 
red de Acceso Público a Internet y otros para la 
form

ación de las personas para la m
ejora de sus 

com
petencias digitales.

2.02.01 
Prom

oción 
del 

acceso 
a 

los 
m

edios 
digitales, estim

ulando el uso de los centros de la 
red de Acceso Público a Internet y otros para la 
form

ación de las personas para la m
ejora de sus 

com
petencias digitales.

2.04.01 
Im

pulso 
de 

estrategias 
y 

proyectos 
locales 

de 
salud 

sexual 
y 

reproductiva, 
especialm

ente las dirigidas a la prevención.

2.04.01 Im
pulso de estrategias y proyectos locales 

de salud sexual y reproductiva, especialm
ente las 

dirigidas a la prevención.

2.04.01 
Im

pulso 
de 

estrategias 
y 

proyectos 
locales 

de 
salud 

sexual 
y 

reproductiva, 
especialm

ente las dirigidas a la prevención.

2.05.00 Prom
over la reducción de riesgos y daños asociados al 

consum
o de sustancias psicoactivas y otras conductas adictivas desde 

los diversos ám
bitos de actuación.

2.05.01 D
esarrollo de program

as de form
ación en 

prevención de drogodependencias para fam
ilias.

2.05.01 D
esarrollo de program

as de form
ación en 

prevención de drogodependencias para fam
ilias.

2.05.01 D
esarrollo de program

as de form
ación en 

prevención de drogodependencias para fam
ilias.

2.15.00 M
ejorar la conciliación de la vida personal, fam

iliar y laboral 
de la población. 

2.15.02 R
ealización de actuaciones educativas y de 

sensibilización para prom
over la corresponsabilidad 

en el cuidado del hogar y la atención a las personas 
dependientes en la unidad de convivencia.

2.15.02 R
ealización de actuaciones educativas y 

de 
sensibilización 

para 
prom

over 
la 

corresponsabilidad en el cuidado del hogar y la 
atención a las personas dependientes en la unidad 
de convivencia.

2.15.02 R
ealización de actuaciones educativas y 

de 
sensibilización 

para 
prom

over 
la 

corresponsabilidad en el cuidado del hogar y la 
atención a las personas dependientes en la unidad 
de convivencia.

2.15.02 R
ealización de actuaciones educativas y 

de 
sensibilización 

para 
prom

over 
la 

corresponsabilidad en el cuidado del hogar y la 
atención a las personas dependientes en la unidad 
de convivencia.
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O
BJETIVO

S O
PERATIVO

S →
 EJE 3

M
EDIDAS EJE 3

M
EDIDAS EJE 3

M
EDIDAS EJE 3

M
EDIDAS EJE 3

O
BJETIVO

S O
PERATIVO

S →
 EJE 4

M
EDIDAS EJE 4

M
EDIDAS EJE 4

M
EDIDAS EJE 4

M
EDIDAS EJE 4

Anualidad 2018
(Del 1 septiem

bre 2018 al 31 agosto 2019)
Anualidad 2019

(Del 1 septiem
bre 2019 al 31 agosto 2020)

Anualidad 2020
(Del 1 septiem

bre 2020 al 31 agosto 2021)
Anualidad 2021

(Del 1 septiem
bre 2021 al 31 agosto 2022)

3.10.00 
Garantizar 

el 
acceso 

a 
los 

servicios 
básicos 

com
o 

alcantarillado, luz, agua, recogida de basura y lim
pieza pública.

3.10.02 M
ediación entre las fam

ilias con m
ayores 

dificultades y las em
presas correspondientes de 

sum
inistro de luz, gas y agua.

3.10.02 M
ediación entre las fam

ilias con m
ayores 

dificultades y las em
presas correspondientes de 

sum
inistro de luz, gas y agua.

3.10.02 M
ediación entre las fam

ilias con m
ayores 

dificultades y las em
presas correspondientes de 

sum
inistro de luz, gas y agua.

3.10.02 M
ediación entre las fam

ilias con m
ayores 

dificultades y las em
presas correspondientes de 

sum
inistro de luz, gas y agua.

3.06.00 M
ejorar las m

etodologías aplicadas a la resolución de 
conflictos de convivencia vecinal

3.06.01 Educación para la convivencia y acciones 
de m

ediación en resolución de conflictos
3.06.01 Educación para la convivencia y acciones 
de m

ediación en resolución de conflictos
3.06.01 Educación para la convivencia y acciones 
de m

ediación en resolución de conflictos

3.08.00 Crear, increm
entar o revitalizar los espacios de encuentro 

entre las personas residentes de las zonas para la participación en el 
diseño, desarrollo y evaluación del Plan Local de Intervención.

3.08.01 Dinam
ización com

unitaria y de las M
esas 

grupales 
o 

sectoriales, 
especialm

ente 
las 

correspondientes 
a 

salud, 
educación, 

vivienda 
y 

em
pleo

3.08.01 Dinam
ización com

unitaria y de las M
esas 

grupales 
o 

sectoriales, 
especialm

ente 
las 

correspondientes a salud, educación, vivienda y 
em

pleo

3.08.01 Dinam
ización com

unitaria y de las M
esas 

grupales 
o 

sectoriales, 
especialm

ente 
las 

correspondientes a salud, educación, vivienda y 
em

pleo

3.08.01 Dinam
ización com

unitaria y de las M
esas 

grupales 
o 

sectoriales, 
especialm

ente 
las 

correspondientes a salud, educación, vivienda y 
em

pleo

Anualidad 2018
(Del 1 septiem

bre 2018 al 31 agosto 2019)
Anualidad 2019

(Del 1 septiem
bre 2019 al 31 agosto 2020)

Anualidad 2020
(Del 1 septiem

bre 2020 al 31 agosto 2021)
Anualidad 2021

(Del 1 septiem
bre 2021 al 31 agosto 2022)

4.03.00 
Adaptar 

las 
estrategias 

de 
intervención 

social 
a 

las 
situaciones, necesidades y potencialidades que presenta la población 
en las zonas.

4.03.01 Actuaciones sociofam
iliares con trabajo en 

red
4.03.01 Actuaciones sociofam

iliares con trabajo en 
red

4.03.01 Actuaciones sociofam
iliares con trabajo en 

red
4.03.01 Actuaciones sociofam

iliares con trabajo 
en red

4.06.00 Transform
ar la im

agen de la zona en el m
unicipio y de éste en 

la zona.
4.06.02 Difusión de las fortalezas y oportunidades 
del barrio

4.06.02 Difusión de las fortalezas y oportunidades 
del barrio

4.06.02 Difusión de las fortalezas y oportunidades 
del barrio

4.09.00 Fom
entar la participación de la población de la zona en los 

servicios públicos.
4.09.01 Prom

oción de la participación ciudadana en 
los distintos servicios públicos

4.09.01 Prom
oción de la participación ciudadana 

en los distintos servicios públicos
4.09.01 Prom

oción de la participación ciudadana 
en los distintos servicios públicos

4.09.01 Prom
oción de la participación ciudadana 

en los distintos servicios públicos
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REC
U

RSO
S N

EC
ESARIO

S PARA EL D
ESARRO

LLO
 D

EL PLAN
 

39

R
E

C
U

R
S

O
S

 N
E

C
E

S
A

R
IO

S
 P

A
R

A
 E

L
 D

E
S

A
R

R
O

L
L

O
 D

E
L

 P
L

A
N

R
E

C
U

R
S

O
S

 E
C

O
N

Ó
M

IC
O

S

Línea 1

A
ñ

o
 2018

18.150,00

Línea 2

2018
2019

2020
2021

303.878,76
353.419,66

358.352,05
358.352,05

2
0

1
8

2
0

1
9

2
0

2
0

2
0

2
1

H
U

M
A

N
O

S

2
0

1
8

2
0

1
9

2
0

2
0

2
0

2
1

O
tro

s: 

S
e d

eb
erán incluir, ig

ualm
ente, los Ind

ica
do

s po
r la E

ntid
ad

 Lo
cal en la S

olicitud pre
sentad

a, junto 
a A

nexo II de
 la

 O
rd

en de 8
 de m

ayo
 de 20

18
, por la q

ue
 se co

nvo
ca p

ara el ejercicio 20
18

 la 
co

ncesió
n de sub

venciones e
n régim

en de
 concurrencia no

 com
petitiva

 d
irigidas a E

ntidades 
Loca

les pa
ra el diseño, im

p
lantació

n, ejecución y de
sa

rro
llo d

e los P
lanes Lo

cale
s d

e Interve
nción 

en zonas desfavorecid
as e

n A
nda
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ESTRUCTURAS DE GOBERNANZA
(I)

COMISIÓN LOCAL DE IMPULSO COMUNITARIO (CLIC)

Nombre de la CLIC

Miembro 1……....

Miembro 2………  

Miembro 3………

Miembro 4………

Miembro 5……....

Miembro 6………

Miembro 7………

COMISIÓN LOCAL DE IMPULSO COMUNITARIO ARCOS DE 
LA FRONTERA-SUR Y JÉDULA

Nombre: Inmaculada 
Apellidos: Díaz Romero
Cargo / Puesto: Jefa de Servicio de Servicios Sociales Comunitarios. Trabajadora social.
Teléfono: 956 70 01 30
Correo electrónico: cssarcosdelafrontera@gmail.com
Nombre entidad: Centro de Servicios Sociales Comunitarios. Ayuntamiento de Arcos de 
la Frontera.
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública

Nombre: María
Apellidos: Romero Ruiz
Cargo / Puesto: Directora de Equipo de Tratamiento Familiar y Educadora Social
Teléfono: 956 70 01 30
Correo electrónico: cssarcosdelafrontera@gmail.com
Nombre entidad: Centro de Servicios Sociales Comunitarios. Ayuntamiento de Arcos de 
la Frontera.
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública

Nombre: Ramón 
Apellidos: Cabrera Luque
Cargo / Puesto: Técnico en Educación
Teléfono: 956 70 40 05
Correo electrónico:  educacion@arcosdelafrontera.es
Nombre entidad: Delegación de Educación. Ayuntamiento de Arcos de Arcos de la 
Frontera
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública

Nombre: Rosalía
Apellidos: Ortegón Gallego 
Cargo / Puesto: Técnico en Fomento
Teléfono: 956 70 40 05
Correo electrónico: fomento@arcosdelafrontera.es
Nombre entidad: Delegación de Fomento. Ayuntamiento de Arcos de la Fra.
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública

Nombre: Rosario 
Apellidos: Garrido Sánchez
Cargo / Puesto: Técnico de Participación Ciudadana
Teléfono: 956 70 40 05
Correo electrónico: participacionciudadana@arcosdelafrontera.es
Nombre entidad: Delegación de Participación Ciudadana.  Ayuntamiento de Arcos de la 
Frontera
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública

Nombre: María Jesús
Apellidos: Carrasco Peña
Cargo / Puesto: Jefa de Servicio de Delegación de Igualdad. Trabajadora social.
Teléfono: 956 70 13 54
Correo electrónico: igualdad@arcosdelafrontera.es
Nombre entidad: Delegación de Igualdad. Ayuntamiento de Arcos de la Frontera
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública

Nombre: Francisco
Apellidos: Huertas Triguero
Cargo / Puesto: Técnico Medio de Urbanismo
Teléfono: 956 71 70 80
Correo electrónico: urbanismo@arcosdelafrontera.es
Nombre entidad: Delegación de Urbanismo e Infraestructura. Ayuntamiento de Arcos de 
la Frontera
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
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ESTRUCTURAS DE GOBERNANZA
(II)

COMISIÓN LOCAL DE IMPULSO COMUNITARIO (CLIC)

Nombre de la CLIC

Miembro 8………

Miembro 9………

Miembro 10……

Miembro 11……

Miembro 12…

Miembro 13…

Miembro 14…

COMISIÓN LOCAL DE IMPULSO COMUNITARIO ARCOS DE 
LA FRONTERA-SUR Y JÉDULA

Nombre: Mar
Apellidos:Erdozaín Vega 
Cargo / Puesto: Técnico en orientación laboral
Teléfono: 635 012 393
Correo electrónico: orienta.arcos@gmail.com
Nombre entidad: Andalucía Orienta. Ayuntamiento de Arcos de la Frontera.
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública

Nombre: María José
Apellidos: Calero Sánchez
Cargo / Puesto: Enfermera Gestora de Casos
Teléfono: 670 956 535
Correo electrónico: 
Nombre entidad: Centro de Salud Barrio Bajo
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública

Nombre: José Tomás
Apellidos: Nadales Chacón
Cargo / Puesto: Coordinador Área Territorial de Empleo
Teléfono: 671 596 690
Correo electrónico: joset.nadales@gmail.com
Nombre entidad: Servicio Andaluz de Empleo
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública

Nombre: Esperanza
Apellidos: Carretero Macías
Cargo / Puesto: Coordinadora y trabajadora social
Teléfono: 956 70 03 55
Correo electrónico: 
Nombre entidad: Cruz Roja Arcos de la Frontera
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Privada

Nombre: Antonio 
Apellidos: Becerra Valle
Cargo / Puesto: Coordinador Cáritas San Francisco
Teléfono: 625 060 669
Correo electrónico: becerra.valle@gmail.com
Nombre entidad: Cáritas San Francisco
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Privada

Nombre: Isabel 
Apellidos: Rodríguez Castillo
Cargo / Puesto: Secretaria
Teléfono: 678 300 191
Correo electrónico: isainsti@hotmail.com
Nombre entidad: Cáritas María Auxiliadora
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Privada

Nombre: Ana 
Apellidos: Benítez Ruiz
Cargo / Puesto: Directora. Trabajadora social.
Teléfono: 617 435 126
Correo electrónico: cojuancandil@yahoo.es
Nombre entidad: Centro Ocupacional Juan Candil
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
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ESTRUCTURA Y ESPACIOS DE GOBERNANZA
t

ENTIDADES / AGENTES PARTICIPANTES
NOMBRE ENTIDAD / AGENTE

Persona/s participante/s
Función / desempeño del/la participante

Producto o resultado esperado de la entidad / agente / persona
Periodicidad de reuniones / sesiones

COMISIÓN LOCAL DE IMPULSO COMUNITARIO (CLIC)

MESA SECTORIAL Y/O DE ZONAS
MESA TÉCNICA DE INFANCIA

MESA SECTORIAL Y/O DE ZONAS
MESA TÉCNICA CONTRA EL ABSENTISMO ESCOLAR

MESA SECTORIAL Y/O DE ZONAS
 MESA TÉCNICA DE ENTIDADES SOCIALES

COMISIÓN LOCAL DE IMPULSO COMUNITARIO ARCOS DE LA 
FRONTERA-SUR Y JÉDULA

1.- Inmaculada Díaz Romero                                                                                                   
2.- .María Romero Ruiz.                                                                                                                
3.- Ramón Cabrera.                                                                                                                      
4.- Rosalía Ortegón Gallego                                                                                                        
5.- Rosario Garrido Sánchez                                                                                                       
6.- María Jesús Carrasco Peña                                                                                                  
7.- Francisco Huertas Triguero                                                                                                    
8.- Mar Erdozaín Vega                                                                                                                 
9.- María José Calero Sánchez                                                                                                
10.-José Tomás Nadales Chacón                                                                                            
11.- Ana Benítez                                                                                                                          
12.- Esperanza Carretero Macías                                                                                            
13.- Antonio Becerra Valle                                                                                                        
14.- Isabel Rodríguez Castillo                                                                                                        
                                                                                                                           

1.- Inmaculada Díaz Romero: Coordinadora de la Comisión Local de 
Impulso Comunitario.                                                                                        
2.- María Romero Ruiz                                                                                         
  Las funciones de los/as integrantes de esta comisión serán la 
participación en el diseño, seguimiento, dinamización y evaluación del 
Plan Local. Constituyendo un espacio de encuentro y reflexión para 
valorar la evolución del proceso comunitario.

Lo que se espera de la Comisión Local de Impulso Comunitario es que coordine 
todas las acciones que tendrán lugar durante el proceso. Así como favorecer la 
interacción entre los distintos agentes sociales que participen. 

La Comisión de Impulso Comunitario se reunirá 
una vez cada seis meses. Y excepcionalmente 
si alguna incidencia lo requiriera.

Trabajador/a social                                                                                                      
Educador/a social                                                                                                                    
Pediatra  y enfermera gestora de casos.                                                                                   
Juez/a menores                                                                                                                    
Guardia Civil                                                                                                                       
Maestros/as.                                                                                                                   

Los/as integrantes de esta Mesa Técnica plantearán estrategias ante 
posibles intervenciones.

Se crea este órgano para coordinar el trabajo en red ante la necesidad de intervenir 
con menores y adolescentes ante situaciones de riesgo y desamparo. Así como 
para reforzar los protocolos de actuación.

La Mesa Técnica de Infancia se reunirá 
anualmente. Y excepcionalmente si hubiera 
alguna situación de riesgo que abordar.

Trabajador/a social                                                                                                      
Educador/a social                                                                                                            
Profesorado                                                                                                                         
Guardia Civil                                                                                                                                    
                                      

Las personas que integran esta Mesa Técnica establecerán medidas 
para actuar ante casos de absentismo. Y pondrán en marcha un protocolo 
de actuación para abordar esta problemática.

Se espera que esta Mesa Técnica cree programas con la finalidad de resolver el 
conflicto de los/as menores con la escuela buscando una alternativa a la expulsión.

La Mesa Técnica de Absentismo Escolar se 
reunirá trimestralmente y coincidiendo con el 
calendario lectivo. Y de manera excepcional si 
una situación urgente lo requiriera.

Trabajador/a social                                                                                                           
Educador/a social                                                                                                              
Entidades privadas sin ánimo de lucro.                                                                                       
                                                                                                                                 

Las personas que forman parte de esta Mesa Técnica intercambiarán 
información sobre la evolución de las actuaciones orientadas a la 
formación e inserción laboral de los/as usuarios/as. Así como propondrán 
alternativas que supongan la mejora y evolución de la zona.

La finalidad de esta Mesa Técnica es el trabajo en red y de manera coordinada 
para que la atención a usuarios/as sea sistematizada. Favoreciéndose que los 
itinerarios de inserción laboral sean un elemento integrador que facilite la búsqueda 
de empleo.

                                                                          La 
Mesa Técnica de Entidades Sociales se 
reunirá cada seis meses. Y excepcionalmente 
si se produjera alguna incidencia que hubiera 
que solventar.
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ENTIDADES PARTICIPANTES EN DISEÑO
DEL PLAN LOCAL DE INTERVENCIÓN EN ZONAS DESFAVORECIDAS

ENTIDADES QUE HAN PARTICIPADO EN EL DISEÑO DEL PLAN LOCAL

Entidades públicas Entidades privadas

DELEGACIÓN DE URBANISMO AYTO DE ARCOS DE LA FRA CRUZ ROJA

DELEGACIÓN DE IGUALDAD AYTO DE ARCOS DE LA FRA CÁRITAS MARIA AUXILIADORA

DELEGACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES DE ARCOS DE LA FRA CÁRITAS SAN FRANCISCO

CENTRO OCUPACIONAL JUAN CANDIL HERMANDAD DE NUESTRO PADRE JESÚS NAZARENO

CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA SAN MIGUEL HERMANDAD DEL SANTÍSIMO CRISTO DEL PERDÓN

ASOCIACIÓN DE MUJERES BEATRIZ PACHECO

DELEGACIÓN DE EDUCACIÓN AYTO DE ARCOS DE LA FRA ASOCIACIÓN DE MUJERES ARCO DE MATRERA

SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE) ASOCIACIÓN DE MUJERES ACTIVAS 2000

CENTRO DE SALUD. ENFERMERA DE ENLACE ASOCIACIÓN DE MUJERES VECINALES LA PEÑA

ANDALUCIA ORIENTA ASOCIACIÓN DE VECINOS DE JÉDULA

CENTRO ANDALUZ DE EMPRENDIMIENTO (CADE) ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS LA BRASILEÑA

ASOCIACIÓN NUEVO CAMINAR

RESIDENCIA NUESTRA SEÑORA DE LA CARIDAD

RESIDENCIA SAN JUAN DE DIOS

INFOSIERRA

RESIDENCIAL LAGO DE ARCOS

CLAROS S.C. A DE INTERÉS SOCIAL

CARRILES ANIMACIÓN Y AVENTURA SLL

ALBANTA EDUCACIÓN

EUROPREVEN

ASOCIACIÓN SÍNDROME DE DOWN

ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER

FUNDACIÓN GIRASOL

DELEGACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE ARCOS DE LA 
FRA

ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS MIGUEL 
MANCHEÑO

CENTRO DE ATENCIÓN A LAS DEPENDENCIAS POZO DE 
ESPERANZA

ACCEM: ASOCIACIÓN DE COMISIÓN CATÓLICA ESPAÑOLA DE 
MIGRACIÓN
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EJE
OBJETIVO

MEDIDA
INDICADORES DE RESULTADO

INDICADOR/ES DE EVALUACIÓN

Eje 1 Desarrollo económico y comunitario sostenible

Eje 1 Desarrollo económico y comunitario sostenible
NÚMERO DE PERSONAS ATENDIDAS

NÚMERO DE PERSONAS INSERTADAS

Eje 1 Desarrollo económico y comunitario sostenible
NÚMERO DE EMPRESAS QUE PARTICIPAN

NÚMERO DE PERSONAS CONTRATADAS

Eje 1 Desarrollo económico y comunitario sostenible
1.05.02 Mediación para la contratación fuera de la zona.

NÚMERO DE EMPRESAS QUE PARTICIPAN
NÚMERO DE PERSONAS CONTRATADAS

Eje 1 Desarrollo económico y comunitario sostenible
NÚMERO DE EMPRESAS QUE PARTICIPAN

NÚMERO DE PERSONAS CONTRATADAS

1.01.00 Incrementar el nivel de empleabilidad de las personas residentes en 
las zonas, especialmente en las mujeres y las personas en situación de 
exclusión que les permita el acceso al mercado laboral.

1.01.01  Acompañamiento a la población residente en zonas 
en su itinerario de inserción laboral, especialmente a las 
personas titulares y beneficiarias de la Renta Mínima de 
Inserción en Andalucía.

NÚMERO DE ITINIRERARIOS DE INSERCIÓN SOCIO-
LABORAL

NÚMERO DE PERSONAS QUE HAN FINALIZADO 
EL ITINERARIO / NÚMERO DE PERSONAS 
CONTRATADAS

1.03.00 Adaptar e implementar las políticas activas de empleo a las 
necesidades específicas de las personas en situación de exclusión o riesgo de 
estarlo.

1.03.01 Procedimiento de identificación de necesidades 
específicas de personas en situación de exclusión o riesgo de 
estarlo.

1.04.00 Favorecer el comercio local y sus canales de comercialización dentro 
de las zonas desfavorecidas

1.04.01 Apoyo a las empresas mediante ayudas a la 
contratación, especialmente a las empresas de inserción.

1.05.00 Incrementar y consolidar el número de empresas que participan en el 
desarrollo de las zonas, fomentando la responsabilidad social.

1.05.00 Incrementar y consolidar el número de empresas que participan en el 
desarrollo de las zonas, fomentando la responsabilidad social.

1.05.03 Establecimiento de medidas de descriminación 
positiva para la contratación de personas residentes en las 
zonas.
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Eje 2 Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social
N
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N

AS IN
SERTAD
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Eje 2 Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social
2.17.00 D

esarrollar itinerarios de inclusión sociolaboral.
N

Ú
M

ERO
 D
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N
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Eje 2 Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social
2.01.00 Increm
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N
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Eje 2 Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social
2.01.00 Increm

entar el éxito y el nivel form
ativo.

2.01.04 Form
ación para m

adres y padres.
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U
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Eje 2 Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social
2.01.00 Increm
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Eje 2 Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social

Eje 2 Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social
2.03.00 Reducir la brecha de género

N
Ú
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N
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O
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N
AS PARTICIPAN
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Eje 2 Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social
2.02.00 Reducir la brecha digital

N
Ú

M
ERO

 D
E PERSO

N
AS PARTICIPAN

TES

2.13.00 Increm
entar el núm

ero de profesionales en los centros de servicios 
sociales com

unitarios.
2.13.01 Refuerzo de la dotación de profesionales de centros 
de servicios sociales com

unitarios. O
BLIG

ATO
RIO

.
N

Ú
M

ERO
 D

E PERSO
N

AS ATEN
D

ID
AS PO

R ESTO
S 

PRO
FESIO

N
ALES

2.17.01 D
iseño, seguim

iento y evaluación de los planes de 
inclusión sociolaboral. O

BLIG
ATO

RIO
2.01.16 Reforzar los protocolos de actuación y seguim

iento 
del absentism

o entre los centros docentes y los Servicios 
Sociales Com

unitarios, avanzando hacia la inclusión de 
m

edidas de carácter psicológico, educativo y social, teniendo 
com

o eje de intervención las fam
ilias.

N
Ú

M
ERO

 D
E M

EN
O

RES Q
U

E D
EJAN

 D
E SER 

ABSEN
TISTAS

2.01.11 Refuerzo del apoyo educativo del alum
nado en 

educación obligatoria expulsado de los centros educativos. 

N
Ú

M
ERO

 D
E M

EN
O

RES Q
U

E ERAN
 EXPU

LSAD
O

S 
Y CO

N
SIG

U
EN

 SER IN
SERTAD

O
S EN

 EL SISTEM
A 

ED
U

CATIVO
N

Ú
M

ERO
 D

E PAD
RES Q

U
E TERM

IN
AN

 LA 
FO

RM
ACIÓ

N
 CO

N
 ÉXITO

2.10.00 M
ejorar las condiciones de accesibilidad de los edificios residenciales 

y viviendas.

2.10.01 Instalación de ascensores y elim
inación de barreras 

arquitectónicas en edificios. Adecuación funcional de 
viviendas a las necesidades de las personas con 
discapacidad. 

N
Ú

M
ERO

 D
E VIVIEN

D
AS Q

U
E N

ECESITAN
 SER 

AD
APTAD

AS

2.19.00 Increm
entar el nivel de vinculación de las prestaciones económ

icas de 
los servicios sociales con las políticas activas de em

pleo.

2.19.01 Acom
pañam

iento a la población residente en zonas 
en su itinerario de inserción sociolaboral, especialm

ente a las 
personas titulares y beneficiarias de la Renta M

ínim
a de 

Inserción en Andalucía. O
BLIG

ATO
RIO

N
Ú

M
ERO

 D
E ITIN

IRERARIO
S D

E IN
SERCIÓ

N
 SO

CIO
-

LABO
RAL

N
Ú

M
ERO

 D
E PERSO

N
AS Q

U
E H

AN
 FIN

ALIZAD
O

 
EL ITIN

ERARIO
 / N

Ú
M

ERO
 D

E PERSO
N

AS 
CO

N
TRATAD

AS
2.03.01 Actividades y actuaciones dirigidas a fom

entar la 
igualdad de género.

N
Ú

M
ERO

 D
E ACTIVID

AD
ES Y/O

 ACTU
ACIO

N
ES 

PU
ESTAS EN

 M
ARCH

A
2.05.00 Prom

over la reducción de riesgos y daños asociados al consum
o de 

sustancias psicoactivas y otras conductas adictivas desde los diversos ám
bitos 

de actuación.

2.05.01 D
esarrollo de program

as de form
ación en prevención 

de drogodependencias para fam
ilias.

2.04.01 Im
pulso de estrategias y proyectos locales de salud 

sexual y reproductiva, especialm
ente las dirigidas a la 

prevención.
N

Ú
M

ERO
 D

E ACTIVID
AD

ES Y/O
 ACTU

ACIO
N

ES 
PU

ESTAS EN
 M

ARCH
A

2.15.00 M
ejorar la conciliación de la vida personal, fam

iliar y laboral de la 
población. 

2.15.02 Realización de actuaciones educativas y de 
sensibilización para prom

over la corresponsabilidad en el 
cuidado del hogar y la atención a las personas dependientes 
en la unidad de convivencia.

2.07.00 Prestar una atención integrada de calidad a las personas residentes 
en zonas en situación de riesgo o desventaja social con problem

as de salud 
m

ental.

2.07.01 Actividades que favorezcan la prevención, la 
accesibilidad y la adecuación de las prestaciones de salud 
m

ental a sus necesidades; así com
o la prom

oción del 
bienestar em

ocional.
N

Ú
M

ERO
 D

E ACTIVID
AD

ES Y/O
 ACTU

ACIO
N

ES 
PU

ESTAS EN
 M

ARCH
A

2.02.01 Prom
oción del acceso a los m

edios digitales, 
estim

ulando el uso de los centros de la red de Acceso Público 
a Internet y otros para la form

ación de las personas para la 
m

ejora de sus com
petencias digitales.

N
Ú

M
ERO

 D
E ACTIVID

AD
ES Y/O

 ACTU
ACIO

N
ES 

PU
ESTAS EN

 M
ARCH

A
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SEG
U

IM
IEN

TO
 Y EVALU

AC
IÓ

N
 - EJES 3 Y 4

46

E
JE

O
B

JE
T

IV
O

M
E

D
ID

A
IN

D
IC

A
D

O
R

E
S

 D
E

 R
E

S
U

LT
A

D
O

IN
D

IC
A

D
O

R
/E

S
 D

E
 E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

Eje 3 M
ejorar del hábitat y la convivencia

N
Ú

M
ERO

 D
E M

ESAS FO
RM

AD
AS

N
Ú

M
ERO

 D
E ACUERD

O
S TO

M
AD

O
S

Eje 3 M
ejorar del hábitat y la convivencia

N
Ú

M
ERO

 D
E EM

PRESAS Q
U

E PARTICIPAN
N

Ú
M

ERO
 D

E FAM
ILIAS ATEN

D
ID

AS

Eje 3 M
ejorar del hábitat y la convivencia

3.03.00 Facilitar la m
ovilidad urbana y m

etropolitana
N

Ú
M

ERO
 D

E LÍNEAS PU
ESTAS EN

 M
ARCH

A

Eje 3 M
ejorar del hábitat y la convivencia

3.09.01 Elim
inación de barreras urbanísticas

N
Ú

M
ERO

 D
E BARRERAS U

RBAN
ÍSTICAS

N
Ú

M
ERO

 D
E BARRERAS ELIM

IN
AD

AS

Eje 3 M
ejorar del hábitat y la convivencia

N
Ú

M
ERO

 D
E ACCIO

N
ES PU

ESTAS EN
 M

ARCH
A

N
Ú

M
ERO

 D
E CO

N
FLICTO

S RESU
ELTO

S

E
JE

O
B

JE
T

IV
O

M
E

D
ID

A
IN

D
IC

A
D

O
R

E
S

 D
E

 R
E

S
U

LT
A

D
O

IN
D

IC
A

D
O

R
/E

S
 D

E
 E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

N
Ú

M
ERO

 D
E PERSO

N
AS PARTICIPAN

TES

N
Ú

M
ERO

 D
E PERSO

N
AS PARTICIPAN

TES
N

Ú
M

ERO
 D

E REUN
ION

ES REALIZAD
AS

N
Ú

M
ERO

 D
E PERSO

N
AS PARTICIPAN

TES
N

Ú
M

ERO
 D

E D
EM

AN
D

AS ATEN
D

ID
AS

4.06.00 Transform
ar la im

agen de la zona en el m
unicipio y de éste en la zona.4.06.02 D

ifusión de las fortalezas y oportunidades del barrio
N

Ú
M

ERO
 D

E ACCIO
N

ES PU
ESTAS EN

 M
ARCH

A

4.03.01 Actuaciones sociofam
iliares con trabajo en red

N
Ú

M
ERO

 D
E ACCIO

N
ES PU

ESTAS EN
 M

ARCH
A

N
Ú

M
ERO

 D
E FAM

ILIAS ATEN
D

ID
AS

3.08.00 Crear, increm
entar o revitalizar los espacios de encuentro entre las 

personas residentes de las zonas para la participación en el diseño, desarrollo 
y evaluación del Plan Local de Intervención.

3.08.01 D
inam

ización com
unitaria y de las M

esas grupales o 
sectoriales, especialm

ente las correspondientes a salud, 
educación, vivienda y em

pleo

3.10.00 G
arantizar el acceso a los servicios básicos com

o alcantarillado, luz, 
agua, recogida de basura y lim

pieza pública.

3.10.02 M
ediación entre las fam

ilias con m
ayores dificultades 

y las em
presas correspondientes de sum

inistro de luz, gas y 
agua.
3.03.01 Increm

ento y m
ejora de la red de transporte público y 

de com
unicación

N
Ú

M
ERO

 DE LÍN
EAS D

E TRAN
SPO

RTE PÚ
BLICO

 Q
U

E 
SO

N
 N

ECESARIAS
3.09.00 H

acer accesible la vía pública y revitalizar la utilización de los espacios 
públicos
3.06.00 M

ejorar las m
etodologías aplicadas a la resolución de conflictos de 

convivencia vecinal
3.06.01 Educación para la convivencia y acciones de 
m

ediación en resolución de conflictos

Eje 4 Trabajo en red e innovación en la intervención social 
com

unitaria
4.08.00 Planificar y desarrollar de m

anera coordinada con la iniciativa social 
los Planes Locales de Intervención.

4.08.01 Coordinación de las entidades locales con la iniciativa 
social en el m

arco del Plan local de intervención
N

Ú
M

ERO
 DE ACTIVIDAD

ES LLEVAD
AS A CABO

 PO
R LAS 

EN
TID

AD
ES SO

CIALES

Eje 4 Trabajo en red e innovación en la intervención social 
com

unitaria
4.10.00 M

ejorar y articular la coordinación de las diferentes Adm
inistraciones 

Públicas que intervienen en las zonas.

4.10.01 Creación y consolidación de las Com
isiones Locales, 

Provinciales y Autonóm
ica para el desarrollo coordinado de la 

Estrategia y de los planes locales
Eje 4 Trabajo en red e innovación en la intervención social 
com

unitaria
4.09.00 Fom

entar la participación de la población de la zona en los servicios 
públicos.

4.09.01 Prom
oción de la participación ciudadana en los 

distintos servicios públicos

Eje 4 Trabajo en red e innovación en la intervención social 
com

unitaria
N

Ú
M

ERO
 D

E PERSO
N

AS ATRAÍD
AS A LA ZO

N
A 

TRAS LAS ACCION
ES LLEVAD

AS A CABO
Eje 4 Trabajo en red e innovación en la intervención social 
com

unitaria
4.03.00 Adaptar las estrategias de intervención social a las situaciones, 
necesidades y potencialidades que presenta la población en las zonas.

Eje 4 Trabajo en red e innovación en la intervención social 
com

unitaria
4.02.00 M

ejorar la form
ación y reciclaje de las y los profesionales im

plicadas e 
im

plicados en las actuaciones de desarrollo com
unitario.

4.02.01 Realización de actuaciones de form
ación y reciclaje 

en m
ateria de desarrollo com

unitario
N

Ú
M

ERO
 D

E PERSO
N

AS Q
U

E PARTICIPAN
 EN

 LAS 
ACCION

ES FO
RM

ATIVAS
N

Ú
M

ERO
 D

E ACTIVID
AD

ES Q
U

E LAS PERSO
NAS 

FO
RM

AD
AS, PO

N
EN

 EN
 M

ARCH
A
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

INFORMES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN LOCAL 

La Entidad Local, a través de la/s estructura/s responsables o competentes en el 
seguimiento y evaluación del Plan Local de Intervención en Zona/s 

desfavorecida/s se compromete a la emisión de los correspondientes informes de 
seguimiento y evaluación del Plan, el cual contendrá el impacto diferenciado de 

las intervenciones realizadas en hombres y mujeres.
-----

Se realizarán, como mínimo, INFORMES ANUALES.

NOMBRE DE LA ESTRUCTURA RESPONSABLE DEL 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN LOCAL

FECHA PREVISTA EVALUACIÓN INTERMEDIA EN LA 
EJECUCIÓN DEL PLAN

FECHA PREVISTA EVALUACIÓN FINAL, TRAS LA 
FINALIZACIÓN DEL PLAN 

La estructura encargada de realizar 
el informe de evaluación del Plan, 
será Servicios Sociales Comunitarios. 
A su vez, el informe de de impacto lo 
elaborará la técnico responsable de la 
Delegación de Igualdad del Ayto.

Septiembre de 2020

Septiembre de 2022
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APROBACIÓN DEL PLAN LOCAL

En Arcos de la Frontera, en la fecha indicada en el pie de firma electrónico.

 Firma / sello 
Aprobación por el órgano correspondiente

de la Entidad Local

«Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social. Intervención en zonas desfavorecidas» ERACIS

PLAN LOCAL DE INTERVENCIÓN EN ZONAS DESFAVORECIDAS

APROBACIÓN DEL PLAN LOCAL DE INTERVENCIÓN EN ZONA DESFAVORECIDA

Fecha de elaboración del Plan por la Entidad Local (aprobación) Persona responsable de la elaboración del Plan

Cargo / puesto que desempeña: Director de Servicio

Nombre y apellidos: Antonio Richarte Reina Empresa Claros S.C.A.
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